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BOLSA: DE l\IADIUD.-Colizaciún oncial 'del tlía !} de Marzo de 103·1

1-&

~

1-&
O

~
l»

~

en
~

~
~
O

• I =~
l:I.....
(")
O
"

~
l),).
~....
t:3
~

1-&
~n

~

CAMlllOll

PUBLlOADOl:'VALORES

Títulos 5 % amortizable. etniaión 1921. (;jin Impuesto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860 '10045
» E, dc 25,000» 1) 1 al 15.000. ,
II O, ele 12.500 JI :JI 1 al 26.600" .." ..
» e, de 5.000)1 JI 1 al 244.100.. ,,, 100,50
» D, de 2.500 JI II 1 al 288.000 i~·r¡~
JI A. de 500 JI :JI 1 al 886.1)67........ ,5

Titulo. S % amortizable, omisión 192.7, (Con impuesto.)
SerIe F, de 50.000 res~ta~ nominales, 1 al 5.000........

1

]) E. de 25.000 J> JI 1 al 9.000........ 87,85
J) O, de 12.500]) »1 al lS.00lL,,,... 87,85
11 e, de . 5.000~' ., 1 al 144.000........ 87,85
D H, de 2.500 J> » 1 a: 169.003........ S'l,Só
l) A, de .500» ]) 1 al 520.236........ 87,85

Titulo. Deudl'l amortizable al 3 % (emisión de 1928).

Serie H, de 250JKlO pesetas nominales, 1 al 725 ..
JI G. de 100.000 J) J) 1 al 725 ..
» P, de 5O.000:JI JI 1 al 8.625 17400
» E, de 25.000» »1 al 18.552...... '
J) D, de 12.500» »1 al ]4.999...... 7400
Jl C. de 5.!!OO» »1 al 8D.000...... 74'00
:JI B. de 2..100]) »1 al 75.000.. 74'60
» A, de 500 11 »1 al 202.500 I •

Titulo. Deuda amortizable al 4 % (.mblón de 1928).
Serie H. de 2OO.COO pesetas nominal!: 11, 1 al 2.000 ..

JI G. de 80.000 JI JI 1 al 915 .
JI F, de 40,000» Jl 1 al 4.659 .
:D E, de 20.000» »1 al 5.000 ..
JI D. de 10.000" JI 1 al lD.011 ..
11 e, de 4.000 lit »1 al 20.000 ..
» B, de 2.000» 11 1 al 50.000 188,30
» A, de 400 11 »1 al :141.500. 88,SO

TítulQ, Deuda. aDlorUzable al 4,50 % (emillón de 1928).
Serie F, dc 50.000 pesetas nominales, 1 n~ Z.9OO......... 04,00

l) E, de 25.000» JI 1 al :1.000......... 94,00
J) D, de 12.500 > J) 1 al 6.000......... 94,00
> C, de 5.(}()() JI 11] al 29.000......... 94,00
l) n, dc 2.500 11 l) 1 al 25.000......... 94,00
]l A, de 500 l) JI 1 al 85.000. .... .... 94,00

Titulo, Deuda arnortin.ble al 5 % (emisión de 1929).
Serie F, dc 50.000 pesetas nominales, 1 al ],500 100,00

l) E. dc 25.000]) JI 1 al 1.500 100,00
]) D. dc 12.500 JI ]l 1 al 6.000 100,10
Jl C. de 5.000 II » 1 al 40.000 100,10
l> n, dc 2.500]) JI 1 al Zz,()(X) 100,10
~. A. do,; SOO ~ ~ 1., al SO,OOO......... 100,25

73'\1
341 100,30

83·\)3·1 100,3U
O 3·¡¡a4 100,40
83·11::14 lU030
S 3'93'.1j 100,30
83.934 l(,'Q,30

83·ll34 87,85
S 3·U:}4 8'1,85
l-l3·f134 87,l-lfí
83·0:H: 87.85
133.1J34 ~"I,I:l¡;

I
83.1.134 87,8[,

.
15 12.0:131 09,80

1-12-1.134' 73,00
s·3.¡}~4 74,2i~

S·3·034 74.26
8·3.{)34 74,25
8 3,03o.l 74,213-
83·934 74-,25
l)·a·W\4 74J5U

2·3-934 88,00
28·2-934 88,00

6·3·\l8! 88,00
2·3.034 SR,OO
7·3.934 88,8U
8·3·934 88,30
8·3.{l34 88,80
83.934 88,80

7-3 03·1 93,60
g·3·V34 03,75
Ci 3·1J34 03,00
8-3.1)3'1 !la,71)
6·3-113·1 !J3,60
8·3-fl34 03,75

20.2'934

1

99,80
8·2·!}3·1 100.00
8·3·034 lOO,OO
S :l'03~1 100,10
8·3·934 100,10
8·3·934 lOO 2-5• --1

VALORES

Titulo' 4 % ¡c.terior (Z2 do Agolto do 1111D).

S('ric F, de .sO.fXX) pesetas nOluinales.t't · ·
D I~, ·de 25,(00 1J .D l" t.

II D,de 12.500 II ]l • ..• ..• • ·1 0'>0
D e, de S.OOO l> l> ~D·50
II ll. de 2.500 II » 89'70
JI r\, tit~ 500» » ,

Titules S % amorli;¡;ablc. emiaión de 1926.

~irrie F, dc SO.OOO IJesctas nominales, 1 al 350 ..
» 10:, de 25JOO)) )) 1 al 520 .
II D, de 12.~.{h1» JI 1 al I.ó·fO .
» e, dc 5.0[))» ]) 1 al 19.800 1100.10
» ]J, de 2.S(),)I » 1 al ]5.400 100,10
» i\J de 500» ~ 1 al 73.000 100,26

I 11 eRECEDENTE~'

Serie V, dc 50.000 pesetas nominalcs •.. · On,05
XI I~. de 25.CHJO.JI :D ,... u " I., On,(~5
JI D, de 12.500 D J- u u................ 6n~05
]) C. ele 5.000 D ]) 69,1l5
]) B, de 2.500]) ~ Ofl,65
]) A, dc 500 D ]) 6n,05
II Ü y n, dc lOO y 200 pesdas nomina!es............... ÜS,()I)

.1 % ex<:enol' (eltamp'iIlBdo) canjeado por emi,ión 19Z4.

S • l' t 24 000 . l 182
2';lo- ene ,l. te. pesetas nOlnlna es~ , •• I ··n · "

:D- E, de 12JJOO JI Jo "' ,...."... 82,26
;) 1). de 6j}()()>> » .
» C. de 4.{)()(}:Ll » 1+ , •••

JI B" (le 2,(H)() l' » " .
» A, (lc 1J)(X):J I '1 , 1 .

]) G Y R, dc lOO y 200 pesetas nominales .

1
4 % amortizable, emiaián 1908. canjeada por la d. 1929.

Sede 1!~ de 25.000 pesetas nontiuales • • •
D }). de ]2.S00 JI :D " .
» e, ele 5.000» » ..
II n, dc 2.500)) J ..
» A, de 500» » .

5 % amortizable, emisióll 1900. canjeada por la d. 1920.

Serie F, de SO.OOl pesetas nontinales ·
.J) l~. <te 25,000 11 »,. u •••• .. •

1> O, de 12.500:10 :D .", 1íl3.00
)l l!~ de 5.t:XXJ ~ :v .,...... 9:1,00
» Il, dc 2.S0n» » _................. 93,00
» A) ue 500]) » 11- •• , 93,.00

!i % nmorliz...ble, emisión 1917. canjeada por la de 1928.

-
I'echll

l}H.NCE1JE~TF!-

83·\):lol Im.Sa
l~ S·US4 (l!J,li5
U ~-U34 m,IlO
U 3-98'" GllOO
83·1134 61100
tI-3·UM I üli,t'O
8·3·\.134 (i8,OO

26·2-034. 81.';6
<¿O·:NJ34 ~H:2fj
28-2-93-1 8Z.00
20·~·~t34 82.25
27·2.9:.14 !i2,óO
2S·:.!·93-J 83,00
23·2.0a4 80,70

~7·2·tJ::J4 HO.2"'
S·3-I}:N SI,25
.¡ :l·U3-! ~ 1,00
8..;i·lt~4 ~1.2,'i

H·3·\J:l4 ~],:U¡

Ti 3 9301 1I3.7ü
~ ::Hl34 . 113,703
8 3·{l3! : 119,70
83 IJ'" . C::: t 75S·::¡:1.l3.! i 1J3.7ü
S 3034 114,00

2(\ :~UCl~,
[""'n ..,-

.... ·;).ll.Jo

:H-l·fJ;~'J ¡ 8!1,40
1·;1·\)3,1 : !-IO.:!.i
9 a.~.~:~ ~ ~~l,5(t

l:!·a-!l:!·l 8i),.')t)
8·3.(134 B~.(i'J

'18 ~~. r,'~}4 Il~),RO

J.~~·():il !H),SO
S·:HI:J-l 101l;0,)
S:H:3·¡ 1011.10
8·:!·9:JI lOO, Ji)

ll·a.'.J~J HJI.I.:':;¡

OAMEIO!!

Tnnlo I l'UULIOAD08 I I hnlD
llor 100 I tlceh~ por l()f

--",-1--, --- ------1 ,-----
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ÓOO
100
4,75
475
100

100
ggg
500

ROO
100
.1500
líOO
líOO
600
500
¡¡(lO

ggg.
llo.P
[lOO
fjOO
500
500

óOO
IíOO
260
lJOO

I

5P.P.O~2!'¡4,O

lE'O1 oo'
2 1,00 1I

0,00 11
~~,oo

6~,OQ ,
22/J.OO
~oo
~l;oQ

&3·034
~ 3·U34
83·934

23 ·~~·934
73·034
73034
83'034

¡¡ 3 ·U34
'f 3·034
~ 3·934

~ij ·2·924

"&SJDTAS 1'lO~.n.,s llEaop1Af!A~ C~P.'Rl'1~ lj"nnitl~os por el.Ce"tr~ ~fts:,'~1 ~~ Oontrataclón
., . .' 0' ~'~qJ\gÜa. que se p~bhclI ~n fUfl~pl IT!!,,~to ~el nÓmero

.. por lOO luterJpr lMI'I Ulp ~OO ~. ~e W ~~J11 prd~1l m~qlfr\> ~1'J. at!~ ;·'.tmlster.lo d" Ha.

.. . • f''(V' P!'" "t '1". eJen 11. de 6' de Se' thúhbre de 19'0:

l
lddcrn f~m coórn~~:pte ...... , • ! ... ~ . oí)!' (i' , .. :.. .".' ...•. .' .

61n ltl pr x o.............. El ....LA~h ~amlJ _IIIIlDIO ... LA.tl-h ,J,W'I'.

4. por 100 Ilmo •t~'liabI6. • • • • •• • & uJ. MOti 1(J)1> ~n • 1: , 'lO ~~I~IlI(tI2!!.. ~1 Utl 1lP.!I~: ! J . m
1) por 100 amort12Il.P.I~ H).28 lO. 48.600
Apaionoa c{QIBFCO (le )i;ep!,:fia, 9' LibJ'IUl esterlinas. 37,50 37,40 Florines, '1,0'1
lq~m. H~·l~ ArrptlQa~iLUa ae 1'8 Francos frnooes~ 4~,1jfl 4!j.14() II [{lloudos.. • • • • •. ?4.,35

1»1.008 •••••••••• ~ ••••••••• 18.poO DOtllll'B..... •••• 7,40 7,as i CO¡-. chec06Slovn.
AzuClI:rem-Ot4lll1i.riaa. ~ •• : • • j:,¡. ¡wo I CM • • • • • • • • •• ~O,70
Ide.m-Fin o.orl'1en~......... &. L.UlUI. Ua,5U ua,an I rftll~ IlfglloR~iflR6r
Qw.6n ES(l;&l\ola de ExplOlllvoe. lOO mil ••••••••.•
(:féiIUiQ.é.'d'l nl\~oq I9~~rl·~ ~QI~hIltlU\f~n •• ,. 2 ~~5 2.1)2 ,CoronA8 snec0.8.. 1,03

&15 por 100.... •••• 43.500 hnncos SUIllOS •• 2.13.lü 1237,1)0 ¡Coronns dnnCllllS'1 1.67
ldoUl Id, aJ 6 pOJ' 100 ,.. l)l,OQQ Helgaa 171,75 '171,50llC'QrOtl~UQl'ucgall l,SV

a,nco Ü~iaql!- : I.~'.::':U¡¡.nco IP9t cariO 4é ~,p~l\~~~:
Ullnco ~IÜI 01 sic ~~é~llq·l.' ~:.:
n¡lnco ~lll.,papo.Amcf1CíWO~;'\'1': ~
cPmpa l' AmlJ1¡1,~ {le Ta~;¡pfl~';
Al~?s ~rlloi q{l Vlzf~:¡%~ ..• !'lH ¡
SO~led. Gral. Azu-I O~'dlllanas ... 1
c~rcra de lispaña,¡ freiereutt;ll.'

¡n ión E8p¡¡,~pla de ~xplosivl~'~'

l!rro~arrth:s M. Z, /!.. '.•
"errocarrlt~s Norte pc ESlll!:~I!'
anco Ei!pa~p1 Rlo ~c la Bl~·tl\' ,

OPL'IlA.HO~~S I
l) 7 031 I 4Pfl,0od0 pp'nos ~~l Ba!lcq dt._~llP~~~,:.:,
8 3 ·1134 $~. CéJ,iulas. del lli1ns:~ tIlPR~~ca~·Hl:.1

26·2-ml4 fl~,OO ldem Id. {el ~l .
8 3-934 fi'lQ ldero Id, Id ..
8 3·934 l ..00 ldero Id. fit :.; : :.
R 3-934 1 2.3li Id~m IJ. la: ::..; ; 1
8·3·U34 8.% Jd~m del n~.·.nfo de Crédito Local. !
8 3'{}34 '1.50 SOJ:ieda'cI GraJ' Azud (lc España.!

lU-4-032 &7.00 .. ' .' • ~. . ~ Serie' A.!
:n.(l.D:ll '1 ,76 Y\ C..1L ~'1" Vatl~. Serie B.:

22·12·03J eKoo 1 40hd ~ Aflf.~"'''''1·· Sede C.'
13-.5·020 '12,50 \ 1.t serie..
13-6-&21) 71,25 ~dlfm N~qe. de Espa- 2/ serie.
13·1Hl2U t2,óO f1a. Étrn8lóp_ 17 de I~.' sena:
1:t·5-D21l I~,()Q Jtnero. 'd~" 1!J05..."..'~·; 4,.• ~cr!~.
~'H26 ,,~,oo .. ... D,· serie. ¡

.. . AYUJlta.ml,nt~ de M;~rt4" '1'
8 3·984 lOO,OQ I¡ Qbligaclp,Mf N ..

28 2·V34 {¡iJ.i>O '. Expropiacionj., ~fl Illter¡(Ú~.. ;;:;;
'ji 3 034 lli50 1I EnlPréstito "VIlla Madrhl", 1914: I

.• ft 3·034. 5,~ ~dtI!1J~., l!:n8.::.:~~::::..::.:.::.: .. :.:.:_.
,.•. '. .' '.! '} ·,~c !'~¡'.??'11 L Y' ;".,...,.-- • ;1.""'.:.. ,',: ""....<ó'.

VALORES

Titulas de la Deuda ferro"'a"a .morUn.
ble del Elhulo, 4,50 %. eml.ión 1929.

Serle A, de 5.00 P~'~li\P' 1i}t lOO!~..\.~.I 89,20
» B, de 5.(Ü) • at tit!...,"-(.;.;. fl{)~20
» C, de 25.000 ~ 1 al 6.000..... 8U,20

En di!cr~ntc$ .Qri.\ls " " " l

Titulo. d. la Deud. ferrovlari. amortls.
bl. d411 E.lado, al 4,50 C}'o

Cf.rp.~a. P,fP'" d" Deuda a.p1orUzabl.
al ~ % (enQlión de UI:i!9).

Son",. Telo,"", para el FomeqJo d. l. In
4}1fhia N.cioDal, S %

~¡:ri~ 'A, c1u 100 llP~l;lil~ 1í\J ~Mll1 ..
D B, dc ~txl 11 al 6.OJ1. ..~ .
j) D. de :;.000 .. 1 al 14.4~..; I

En d;ffr~nt~~ s~f¡e'I'~.H'~~.~'.~.,.H~.:~4:"~un~.~:t:;

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.00:>...... ·· 89,20
~ ~I ~e 5.jW » 1 al 4S.rnl..t,,: I a~~p
JI C. de 25.000 't 1 al 4.00tl.._

En dif¡:tl:nt~ll Il~fir.~ , , u,.~••

Th,lof de l't geud"l lerrovfarla all\m-1if'~
~I~ ~RJ Eltltdo, .1 ot,Sp %

Serie A.. d~ 500 pesetal, • al 50.000......
~ :a., ~~ S~¡m ~ 1,i ~9·QOO·.:':!¡ p.~71i
.. C. oc 25.000 » al Q,~ I Ü8,60

En ~íer~uta, aF.~!~a.~,~~~u •. u ~ f.:.~

CarrlBt•• pro.... de bonol oro de Telorerta, .
t·.. ~l 6- O/", • diez afiol. . ", 1

Serie A. d~ 1.000 Rcacias, 1 tl 97.082 , iUlll,96
11 l:'. ~~ lCl~ , l ~ ~806 1220,Só

En diferentesl ..

80,Hl
80,1{l
89,10
'79,00.

89,10
89,10
89,10
88.90

OQ,oo.
98,S"
D871í
llQ.OQ

n!í,uQ
95.1iQ
D4,óO
U:t,oq

~8,60

22.J:.25
22-1-,25

Tan lo
por lOOPeChil

f"'lECEDENT~

228·0:iJ
228 "na
318113a
165·lJ33

83-9M
83·934
8·3 U34.

28·0·933

830301aS ua4

28·H1Bl

8·8934
83 \):l4.
82934

,122932

83034
8 S 1134
63 {)-34

1611 DjQ.

';Ip: ----..;::;

~~. .. ., . . i. ¡o. - ,... 4. i ;.¡ .) :Jl', ••=; l'"l':"!" ..... ••• W"~,., ,'M, ",. ~ ,,' m. , .. ¡.~. - • _. ~"""~r'••'='.-"'¡"."

l' PRECEDEN'fES 1\ V<llornomlnlll I DM.- 1~'t:~~i'U'LJ(;ADO~
: ~."IUR~ '=-==-'=-"""'"-':;';"1 VALQl)lt'S on SO~IEPAT'l1tQ. .de I en¡b9'lllldp .; -P.ll'LICAnM I .' t~f1... t' .. ',,.,1. f'f cadll t1tukl' -r ¡'CChl> T~n~1- . l ~

__j (., .... pe¡ 1 l' Af?HHlN~(1o i_ i'¡;R~!~r gr.. _... . : _
• • • i • ~ ¡ J
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Modelo de pro¡;.o.s.ici6n.

t

1
.cL~aci6n se decidirá p.or. medio de
sortee.

I Madrio, 9 deMarm de 1934.-El
Director general. N. de la Helguera.

SUBASTAS

).UNISTERlO D'E OBRAS pu
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orde.n.
!de 26 óe Febrero último, esta Di
l'ecCifm, general ha señalado el día 9
ce! p.ó::dmo mes di'; Abril, a las doce
horas, p3ra la adjudicación ~n pÍlblíe2
.subasta de les obras de pavimentaciún.
de la :tOlta de servido y depósito de
mercancías de los trozos ¡;egund.o y
tercero del muelle de Levante del
puerto de Valencia, cuyo presupuesto
de contrata. es de 57tt607,62 pesetas.

La suhasfa se celebrará en los téc
minos pre.enidos por la lrstl'ucCÍón
de 11 de Septiembre de 1~6. &al
orden de 3'0 de Octubre de 1901, Ley
de Adl:ninistroción y Contabilidad de
la Hacienda !pública de l."" de Julio
d~ 1911 Y demás disposiciC):H~S vigen
tes, en ~fadrid, ante la Dirección ge
neral (lt Puertos del Ministerio de

. Obras ]nlblicas, hallándose de maDi
f:esto para conocimiento de1públieo
el presupuesto, rondidones y pianGs
eorresjXlooientes en dicho Ministerio y
en la Jefatura. de Obras púbUcas de
la prov::nda de Valencia•.

Se admitirán proposicio1'l'ts ea el
~('gociado correspondiente litll Minis
terio de Obras públi~as, en· las horas
hábiles de ofi-cína, desde el día de la
fecha hasta ei día 4 de Abril próxi
mo y en las Jefaturas de Obras pú
bl~ en los MisMGS dias y horas.

Lu proposiciones se presentarán en
y1iego cerrado, en papel se1lado y de
la cIase sexta (4,5<l pesetas), ajustán
do.se al modelo .adjunto, y la ca:nUdad

. (lue ha de con~¡jgn3rse previamen~,

como garalltia para tomar parte ~n la
mbasta. será de 17.29a.21 pC5Cta~ en
meUillco, debiendo acompañarse a ca
da pliego el docwnento qlre aere-dí1e
haber realizado el depósito del modo
que previene lA repetida InW-ucción.

A cada proposición se acompaña
rán. debidamente legalizados, cuando
proceda:

1.° Cédula personal del licitador y
jD6lificad6n del pago de Retiro obre
ro y cOl1tribueioo.

2.° Documentos que aecediten la
penonalidad. del mismo, si actúa en
DOmbre de.otro.

3.0 Tralaándoie de Sooiedada, 00
~umenios q¡¡e justifiquen SIl existen
cia legal o inscri9ciÓD en el Re~o
Mercantil., su ,capacidad para celebrar
d coo.trato y Jos que autor icen al li
oeitaoor para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente Se presentará la eertiíi
ución de ÍD'COJl}patibilidad a que se
J'lefiene la Real orden de 24 de Di
~ de 1928 y la relatiV2. al orecio
dé los Í(lrüilie:¡ EIÍQiraos de la iQCali
¿'d.

En el ca&o que resulten dos () xtlils
IH"oPGSkiones~. se 'VerificzT'á en
el acto licitación por pn;as é la Dana,
1hu'ante eltennmo de quince mi'l'..lI
tos, entre lot; licitadores de aquellas
proposicio1les, y si teJ'Jll.inado dicho
JMuosabsisfi-ese )a igualdad. la adiU~

'1' tratos. Deberá oa.compañarse por 1o.do
licitador certificación relativa al p•.ae.io
de }on:ra1es mínimos en la localidaj, tn
enmpftmi81to de lo ~id{) ~ el
Real deere10 de ti de Mano de 1'929 y
eertift:eaei6n relativa a in~omp;ltiliili
dad que determina el Real decreto -de

Don N. N~ vecino de ••. calle 24 de Dkiem!'ore de 1'928.
llÚmero .•., según cédula personal nú- 3.& Para tomar "Parte en ~ su2.la$~a
mero •.. ; enterado del anuncio publi- deberá wnstlluir el licitador en la C:lja
eado ron fecha •.. de ••• último y de .geneml de Depósitos o en alguna de
la:; "'~D.diclo.nes y r.equ!sitos q'..le se sus SucursaJes, wa .fiam:.¡ jJi"vv~iü:Ii:al
exi:gf'.n para la adjudicacióD e;u, pn- en metálico por la cant:i:d~dde li29S,l
bl~-.a subasta de las .ohras de pavi- pesetas. Este depósUo .sena. devuelto a
mentaclón, de la zona de servicio y :Los licitadores a quienes no se a<l.iudíquc
depósito de mercancias de los tr.ozos el 'COO'tra!o•
se~o y tereero del muelle de Le- 4.& El cema-tante queda ooligado a

1
vante del puerto de Yalcncia, se com- o100'gar la~este.eso-itura an.
promete a t~ar a su car&Q la ejecu- Jie &tario de:;igo.ado por el Colegio No-

!
.ción de las mismas. con .estricta su- tar.ia.l ~Madrid., dentro del térmiDo de
jec¡~ a 10& expresados requisitos y Dl1 mes,.()()filado desde la fecha en.que
coud.iciones" p.or la cantidad de ••• se ¡lUbJique la oojudieaciÓ11 ea la "Gaet.....

I (....4,quí la proposición que se haga, ta IJ ~ Madrid" y se notifique al inter.e-
admitiendo O me;O!'ando, li52 y llana- S3d0.

i mente.. el ti;Kl iijadB; perG awirliendo l'o,d,oo los ,gastos del cootrato, ammi que será des;::.d:a. tGda proposición. cios,. hooo-raor406 del Notario. pago del
I en que DO se exp¡:ese determin~n- impuesto de Derechos reales, llegue o
! te la CSlttidad, en pesetss y eéntimos, no a otorgarse la escriotura" 6eTátl. de
¡ escrita en letra. por la q.ue se eo~pro~ oCIlen1a del adJn,dicataTio, y únicamente
1 mete ei prl)p()~e a lae.iecucióD de la Ad.nUo:istraciÓn habrá de sati<;faoer.
! Ia$ obras, así como toda aquella ea que ,. ws en QSO de la no a1judicadó.D 411

¡~ dada alguna .elállSula.) la o~ra.

i A,¡mim!o se .eo19pr~mete a .(lile hls I 5.& Ames del o,f,o,rgamÍoento 4e la ef..
· remlM1~raeioDes mlnimas que hall de eritur.a, deberá el adjudicatariocotl-

I
pel'eihir los obreros de ca<la oficio y " ~r 'CClmO .fianza el! Madcj,(f" es la
eategoria. empleado¡; .f:R las obras pgr ¡ Caja :general de Depósitos, en metállieo

i j.Jonlada legal de trabajo y por~ ! () efectos de la Deuda pública, al ti.Po
¡ ~J:tJooo.rdinarias, »O 'Sean iBferio1'e5 a I asignado por las disposiciones vigen
1 Jos tipos fi~dos por la J'J11tta crea.da : tes, el 5 por 100 del importe del pre·
i por Real ~rdeR -de 2t de Vano del I supuesto de eontrata, con el aument{l
i año 1929. 1 prescrito en el Real decreto de 26 .de¡ (F.eeba y finft:l .1 proponente.) Julio de 1926, si hubiere lugar 13: ello.

I I En caso de amQrtizaciim total o par-
CoMieHHae& partie~ 'Y eeoMmicas cial de los valo~ que oonsti:tuyaa la

,. '4ue. Miemás 4e 1M faadtatn'as co- fianza. el adjudicaia.rio viene oo~o
neependieJdes '1 de - geaer.aIes a reponerlos .en la cu.anlia .que sea Ile-

• a¡n...-9lMIas per Red dec:rdo~ 11 de Of'.sario para que -el ímporte de la ga-

I Xane Ge Ht3, ele l"egJl' ea fa rantia no se .aitere. Esta substitución
eoBt1'ata 4e de paflmentacióD habrá d-c C()DS~ en escritura pú.

· de la zona de servicio y iepót;ite .de l>líca.
met'CalleÍa8 de les trezotl~o y a.~ La fianza 00 será devuelta .al
~ del .Il~ de Lnaate del e001r.atisla hasta que se apruoebe la re
puerlo"V~ al,.. PN8llPaetlto cepción y liquidación de&.itiva y se
de -ee1ltr~~8I8a8de. la Ama ~e ~ justifique el pago rotal <W 13' con1rihu- .
~. 41~- ~eata Y ..8 .nl ción de mbsidio industrial )' de las.
~tM SIete <9D &eeeIIta Y 40s o.bLgacioues contraídas pocaquél, 81-
eeBtiaes (51• .607,62). I!re .las males .f:i&uTaT.á.n lalS de los da-
1- Serán &hielo die~~fD las .iios y perJuicios, ~ los hubiere, ~~nfot'-

-~. de . .ft..:..... .1_1 n ......t "'- 1 me al P~go general de cOOl'iliciones.
UllI"aS paVJnlen......- ~ J'W"& VI; 7 ~ Se da' ... ..,
ValeDeia.oon.Q1jecióo. a1 pllO!'ecto 3¡>ro. • 'fa pl'.IDClj)lO ~ la _eJeeDeWn
hado po.r Orden de 7 de Abril de 1'933. ~!at> ~as deD:1ro~ té!'miBo de se
a ~ eoodicioAe06.del P~go de bls g.e- fooeI)«a, d~~ contados óesde, la f~ 4e
nero.les Ji3f'a cootramción de .obras pÍl_ &probacl?n del lI'emata, y~~ <lI!e
bJicas, y de las que 6e i:uflertan a conti- dar ternunadas en el plazo de un &110,
nuación. a .co.ntar desde ]03 f~ en Que se dé

"" • .... -d t ti la d b t:.OInleDl.O a los tr:iliaJoO'S.
G" rue en ser con ra s s e o ras a

púbHc~ los ~añolés ye:dranieros que .8: T~s los ,~as,t?S ~el repl'3lÜeo,
se hallen en posesión de lSU& der«bos 'I'~3DC!a y d.e iJ:9WUaet<III1 serán pc.r
civi.les. con arregio a las leyes de su cucnl;'). dd conlr:ltL<;t:1.
r,~iva nacionalidad, y l3s Socieda- 1 9." Sa acredilalfá ~¡ contratista el iro-
d~' y Compañías leggImenote com;ti'lni- ¡ porte de las o.Cl't:l:S c;ocuta.d.a6 ron am~

¿'Ir.: -o r«.~ en E"3'Paiía. Qt¡edan I g10 a lú que resuHe <le las eert-ificacio
exceptuad?s:.1.~ Los <¡no.~.~ pr~- I ~e6 expe..lidss pur d Ing~el'? Du-oc
cl,::s,i¡~""" crFlIDll'altneRte, SI numere recal· ¡ ,Oor. El abono de las Ce) u[;-::aclones tie
di) contra d~s an·to ái!' prisión; 2." l.t'>s hará en metálico. ma el tle'".>Cllento del
que C61Uvieren fallidos, coo suspensiim 1 1,.a.o por 100 .¿cl ia~pUel>lO S<:hr-e paGos

1 de paga¡ o con 'SUs bienes intoe!'Veni".1os, ¡ dcl,E'7ladO Y,les QU0 t::>talJlezcan las áis
I y 3.° Lo:; que c!tuvie~;ellar,rerr.;.iadoli CQ- i pos¡.¡;¡onQ v2gc·nks.
! Dt6 deudores a los cau.dales públicos en ¡ W. En ~'I.ul1;J'liillitnto Ce lo dispuc;;
I ~ccpt<? de Eegund?s Cl.":1.i: ':h.:ly<:n tes. l' to en el He:id dec:'e~o de 2ft de SepnffilI L:!S S?cled~de;> ]Jabran de JU~llfk3r su br.e de 1m. s.e .:bona·rán por el ~djudi~

capOCJ:dad lu;-:¡.-.!:ca Dara celebrar COTI- 1 cabrio. D~ra s.a'ti~;:~:.c..· lüs ;!<lstGS de



producción nacional. salvo los casO'S que
-autorice la vigente relación de excep
ciones. que se publican anualmente, en
cumplimiento del arto 2.~ de dicha Ley.

Asimismo, en ,la referida ooDitTatación
se ,tendrá encaenta el Rer<..,I:a.'I1ento 'ri
gente pará:1a aplicaei¿n de la mencio
nada Ley. y muy especialmente los si~

. gaientes artículos de aquél: ,
, "Artículo 13. Cuando se hayan oe1e~

, brado. sin obtener' posblra o proposi-
ción admisible. una subasta Q conCUl'SO
sobre materia reserv.a.ca a ']a producción

, nacional, se podrá ad..uiür conourrencia
de la extranjera e.il la segunda subasta
o segundo COnctIrro que se convoque
con sujeción al mismo pliego de condi
ciones <¡ue sirvió de b3Sle la primera
vez, •

.,Articulo 14. En la segmtda subasta
o en el segando conCU1"SO previstos lJor
el artkul<> ameriOlI'. los productos na
ciorn:.1es serán preferldolS en C01lCl1lTen-\
cía eGn 1<IS productos extrm1jeros, ex,
cluídos de la !'elación vigente. mientras
el .p:ecio de aquéllos no .exoeda al de és
tvr €Il :mAs del 10 por 100 del precio
que señale la propoSÍoCiÓ'n más módica.
Si2mpre que el con'trato comprenda
prodactos mcluídos en la relación vi~

gente Y J)roduetos que 'DO lo estén, los
pliegos de condiciones y las ,pro¡posi
cioneoJ los agruparán y evaluarán por
sepor-ado. En tales CO'Dlratos. la prefe
rencia del p.l'OIductos .nacional estable
cida por el párrafo precedente, Olan
do ésta fuera aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida I'fflUlta
oner(Y..a en mis del 10 por 100. compu
tado sobre el menor precio de los I'i"O
duetos no figurados en. dkiba relación
aooal.

"Articulo 15. En todo caso, las pro-
posiciones han de expresar los pre<':ios
en DlOll'eda espaiíola. entendiéndose por
cuenta del proponeme los adeudos
arenoolarios, ~ su CMG, los demás im
puestoo, los transportes y cualesquiera
otroo gastos qua se ocaWonen para e!ec·
tuar la entrega. segUn las condiciones
de.l contrato.

..Arliculo 17. Las Autoridadn$ y Jos
ftmcioDarios <le Ja Administración que
otorguen cualesquioera contrato para
ser\'icio de obras opúblico.'J deberán cui~

dar de que las oopias literales de tales
c»nllralos lSea'I1 comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos. en cual.
quier forma (diTeCta. concur.so o subas
tal. a la Comisión prolecWra de 13. 'Pl'O
ducción nacionaL"

11. En todo lo no p.revwto especial
mente en este pliego de condiciones se
ent-e:nderán ap1licables los preceptos de
Legislación general -de obras públicas.
de la de Contratación adminü..1r::l.tiu y
de 'Legislación social.

13. Un ejemplar del Pliego gomeral
de cond:ic...'ones babr:á de .-emitirse a la
Presidencia' del Consejo de Ministros.

18. Un eiemp!ar del pliego general
tuado en el articulo 5.0 de la Ley de 19
de ~Iarzo de 1912. se hace eoo.star la
eristencia de crédito para el pago de
las ooras que só., objeto de esta subas
ta. por cerli.iicációtl expediila frOi" 7&
.Junta de Obras del puerto de Valencia
oon fecha 9 de Agosto de 1933.

Madrid. 9 de !rfano de lS~.-EIDi
rector general, N. de la Helsuera.

S-

}inspecoión de la Adlnini.'fl!raciÓD. las
:t&ntidadles O po.t"centa:}es que en aquella
:-disposición se ciIlan.
'!, 11. En cuanto a plazos p.arciaI.es de
,lec:ución de las obras, !Se tendri en
~enta lo que dispoi¡e el ¡Pliego 'gene
¡ra! de condiciones de 11 de Marz;o de
'~903 y la Orden de 21 de Mayo de 1932
f!!o no obstante,. el conbtilsta' podrá
'~n-ollarlos trabajos ea mayor esC3,
~h qua la~ ,para ej('.Ct];tar 1a&
~obras en .el tiempo prefijado. Sin ero
!bm'so. no tendrá derecho a que se le
;ábone en un ejercicio económico mayor
liorna aue la. que cvrrespond:a a prorra~
-"'ta. temendo en menta 'la canaidad del
.remate y el pbzo de ejecución. siendo
"las rolualidades ,;»OO'a esta ccmtrnta las
-·que !Se fijan en la CO'Ildición 13. de las
, :'que se~rá la ¡mrre COITespoGldÍlell.-
te a la btja que s-e obtenga en la su

'. basta. po¡- lo tanto. los derechos que
, el articulo 40 del PUego de CO'Il<lici<mes

generales concedle al contratista, no se
'Q'Plicarán partiendo como base de las
. fechas de las cet'tifieacioo~ sino de la
, época en que deban realizatrtse los pa~

gos.
, 12. En las obras objeto de este con
~itrat(l no tendrá carácter obligatorio la
i~sión del misno en los casos a que
¡00 refiere el artioulo 52 del P.liego de
~'oonilioioneJgenerales. y será ,polestati
:':vo para las partes contrata-ntes, debien
,~o cooJquiera de ellas aI13narse a la Ns
,ctsión cua<ndo loa 0"''"3. declare que quiere
ejercer Sll derecho de rescindir el con·
~l1rato.

, 13. Las anualiOJades para f"5te con
trato serán:

En el ejercicio 1934. 576.607.62 pese
tas.
: 14. Con antttiocidad al coro.ienzo de
-rJas obras y después de la adjudicación
Biefinith"a, el co.nt:ratiMa deberá 'Valorar
,OOIltradidoriamente con ita Adrniuisl:ra·
tión el inventario de los medios auxi.
'fuJtres con los que han de ejecutar las
Xlbra.:s. a los ef-ectos de lo estahI-ecido
~n él pmafo siguiente.
, Ta41to en el caso de rescisión., cual~
JIU1era que sea su causa. como 00 el de
)1Q terrn,iu:irse las obras. poI" 'Í!Dcumpli-

, ~ento <lel coutnlto. la Ali:lJln.b.istración
~ resern. la facultad de mcaut3n>e de
la tota-lidad o parle de Jos medios auxi·
liares empleados en las obms y que juz.
gase sprovechables en ese instante para

"la c01lti:l¡uación de las mismas. abonan
.¡-do al contratista al OQ'Il('¡(!pto de alqui
i ler d" lús medios auxiliares :incaubJos
'el 5 po. 100 del valor de la tasaciÓJl

oontr3.dktoria a que se refiere el párra~
fo anterior.

t'na vez terminadals las obras, s"...ran
:'devueltos los medios auxiliares incauta
'lios al contr:ltista, no pudiendo ser reti·
lados o(}e ]a obra dU1"3lI1te todo el curso I
de ella sin consentimiento de la Admi- !
¡ristrad.(n.

15. El contratista quroará obligallo
a'a cusen2ncia de ]0 establecido 00. 1<:1
Ley :sobre el COfürato de trabajo de 21
de !'oviern:bre de 1931. y 8,dunás a lo
idispueslo sobre Retiro, obrero en el
lleal <lc:-reto de 19 de Marzo de 191H
Y R~la.Jllentn pare. su aplicaciÓ'n de 21
de Enero de 1928.
- 16. La contratación de las obras S8

hará con nneglo a la Ley de 14 de· F~
tll'ero <le 1:>07, y en su virtud. so1amen
~ serán ~dmitidas las proposiciones ea

,.)ue se of.ezc:a.n artIculos o efectos e,'
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DIP.ECCIO:i GE~X;RAL DE COR~EOS

Sección primera.-~egccia.~o ce COIl
ducciones.

Debiendo proc~eoe a la celebración
de subasta para contratar el transporte
de la correspomiencia !públi~a, en ~utc
móvil. entre la oficina del Ramo en
Aréva,lo y la Administración principal
de Avila (50 kilómetros). bajo el tipo
máximo de 4.000 pesetas anualE:S y ce
más condiciones del plieS'(l que está de
manifiesto en la Ad;nÍmsLración princi
pal de Á":ila y en la Estafeta de Aré•
valo. con 3¡-regl0 a lo preceptuarlo en
el capitulo 1.'" del titulo 2.0 cel Regla
meI1'to para el rég~n y servidos del
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas 'POr Real decreto de 21 de
Marzo d-e 1907, se ~d~~e al público
que se admitirán las proposiciones. ex
tendidas en p8'pel timbrado de 6.- cla
se (4,50 pesetas), que se presenten en
las antedichas Ad;ilÍllÍstraciones. pre
vio cumplimiento de :10 precep.íllado en.
la Real orden del )Olinisterio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904. hasta el día
22 de MarzO próximo. a las diez y siete
horas. y que ~a apertura de ,pliegos ten
'drA lugar en la Administración princi
pal de Avila el día 2i del mis.'11'O mes.
a olas once bo:ras.

Madrid, 28 de Febrero de 193:.-El
Director general. S. Ocón.

Modelo de prop<Jsición.

Don •..• natural de •.., vecino de ••••
según cédWa personal número ...• se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde .•• a ..• y 'Vkeversa~
por el precio de ... (en 1et:ra) ... peoo..
las anuales COn arreglo a las condicio..
Des contenidas en el pliego apTO ,
por la Dirección genoral. Y para segll'"
ridad de esta !proposición acompaño a
ella por separado la cédnJa personaI Y'
la carta de pago que acredita !uilier de-
positado en ... fianza de ... q>esetas.

(Foecha y firma del interesad'o.)
, ~163

Debiendo procederse a la celebración
de subasta !para contratar el transport~
de la cOl1reSPondencia pública, en auto-
móvil. entre ~a oficina del Ramo en
Socué11alIlos y su estación. bajo el tipo
máximo de 4.500 pesetas anuales y ~
más condiciones del 'pliego que está. d~
manifiesto en la Administración princi
~ de Ciudad Real y en la oficina de
Socnéllaanos. con arreglo a lo precep
tuado en el ca¡pitulo 1." del titulo 2."
del 'Reglamento para el régimen y ser..
vicio del Ramo de Cor.reos y modifioa..
ciones introducidas por (Real decreto~
21 de Marzo de 1907. se advierte al '1>11.
blico que se admitirállll ilas lproposicio..
nes. extendidas en papeitimbrm dO
6.. clase (4.5e pesetas), que se presen..
~ en las antedichas Administracion~
prevílo cumplimiento de Jo preceptuado
en la Real orden del Ministerio de Hía
cienda de 7 de Octubre de 1904. hasta
el dia 26 de Marzo próximo. a las diet.
y siete horas. y que :la. ~rtnra de plie
8()s fendr! lugar en diclia AdanlinIstra-
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Debiendo procederse a la ('.e]cb¡oaciól1
de subasta para -contratar el transport~
de l::t cOTrcspondenda.ipüblica. en uuto
móy~l. entre la oficina docl Ramo eq
Ulldecona y su estacián férrea. bajo e!
tipo máximo de 1.806 pesetas am.tales
y demás condieiones del 'Pliego que
está dI" noanificsto en la Administración
principal de Tat"ragon", eon arreglo ~
lo preceptuado en el capitulo 1: doJ. ti·
tulo 2." del Reglamento p:u-a el régimen
y servicio del Ramo de Correos y modi~

fl-caciones introducidas por Real decre
to de 21 de Marzo de 1907. se advierti
al público que se admitirán las proposi..
ciDnes. extendidas en papel timbmd()
de 6.' clase (4.50 pesetas). que se pre~

6entea en ,las antedichas Administra·
Ol~ues. pre....io cumplimi.ento de lo pore-'
ceptaado en la Rea,lord-en del Ministe
rio de Hacienda <le 7 de Octubre de.
1904, ba.sta el <lía 12 cle Abril próximo.
a ~2.5' diez y siete horas. y qu.~ la ~per

tura de pliegos tendrá lugar en dicba
Administración principal el dí:: 17 d6t
mismo mes, a las once horas.

Madrid, 28 de Febr"Ct',') d~ 1~;3L-E!

D:rector gener~l, S. OCÓt1.

Modelo de pj'f!po~ició.'1.

Don ..., natural Ge ... , ,\,C':,jno d-c •..,
según cédula persronal f!itmcro .... se
abliga a desempeñar la condoc.clón de~
'C0'1'1"eO diario desde ... a ... y vk~v-ersa.
po!' el 'Precio de .. , (en letra) ... pes-e
ros ~¡1Uales. ('O)n arreglo a IJ~ <:Jr:1ici(l~

Debiendo procederse a la ~lt"l;racióll

d~ sUbasta pana eontratar el 'tnm.s.¡)()r~
d-e la con-espondencia pública. 00 auto
móvil. entre ia oficina del Ramo etl
Fuentes de Andalucía y su estación fé
.rrea. baio el tipo máxi:no de 3.000 pe
setas anuales y demás condiciilnes del
pli-rgo que está de manifiesto en. la Ad
ministración 'Principal de Sevilla y 00
J-a oficina de Fuentes de Andaluda.con
arreglo a 'lo preceptuado en el eapitu~

)o 1.0 del titulo 2." del Reglá1iií:lli.O para
el lI'égimen y ser·.icio del Ramo de Co
:rreos y modificaciones introducidas por
Real decreto de 21 de Marzo ae 1901.
se adVliede al públioo que se admitirán
las proposiciO'IlleS. extoodid-as mi papd.
timbrado de 6." clase (4.50 ¡pesetas).
que se presenten en las antedi<:has Ad
ministraciones, previo cumplimiento de
,]o ,precepblado en la Real orden del Mi..
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904. hasta tll día 12 de Abril próxi
mo. a las diez :r siete horas. y que la
a.pertura de pliegos tendrá lugar en di·
cha Administración principal el dia 17
del mismo mes, a -las once horas.

Madrid, 28 de Febrero de 1934.-&
Dil-ector gen~ral. S. Oc6n.

Modelo de proposición.

Do:l ..., natur.::.l d~ ...• veoi.no <te ...,
según cédula peI'S!Onal iIliÚmero ..•• sq
obliga a des-empeiiar ~a conducción óel
correo diario desde .,. a ... y viceversa;
'POI' el precio de ... (en ~etra) ...~
tas anuales con arreglo a las condicio-
nes ~nbenidas en <:l pliego aprobado
.por ]a Direcdón g<:neraI. Y para segu-'
ridad de esta -proposición acompañ'J a
ella ¡por separado la cédula 'Pt'1"SOnal y
la oorta de pago que acredita baber de.
'P0sitado en ... fianza de ... pesetas.

(Fecha Y firma del inte-resado.)
S-173

Modelo de proposición.

Don ..., natural de .~., vecino de ....
.:.&t:tf'I·ln J""'éd'llG. OO!"'Cl"'t.na 1 rr111"WT'ne"'o se
~bliZ-; ; des~c¡{;;j; Zc;;.d~cciÓ~'del
correo diario desde ... a ... y."'iceversa,
'POI' el J)!"CCio de .,. (en 'letra) ... :pese
tas anuales. oon arreglo alas condicio
nes contenidas en el pliego 3·probadl)
por la Direc-,ci6n general. Y para segu
ridad de esta proposieión acompaño a
ella :por separado la cédula personal y
la carta de pago que acr.edita haber de
positado· en ..• fianza de ." IpeSctas.

(Fecha y :firma del interesado.)
. S--171

Debiendo procederse a la celebración
de subasta ·para contratar el 'transporte
de la correspondencia rpública, en auto~

móvil. entre ;Ia estación férrea de Mar
cliia y ia oficina dcl Ramo en Funes
(sioete kilómetros). bajo el tipo máximo
de SOOpesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de mamfi.es
to en la Administración pri.n{:ipal de
Navarra, con arreglo a lo 'Precerptuado
en el capítulo 1." del tihrlo 2.° del Re
glamento ipar3 el régimen y serVlicio
del Ramo de Gorreos y modificaciones
introducioos !pOr Real decreto de 21 de
l\í~l12'.o de 1907. se advierte al público
qu~ se admitirán las proposiciones, ex-

Modelo de proposici6n. tendidas .en 'Papel timbrado de 6: elase
(4,50 pesetas), que se ipresenten en las

D<m ..., natural de .-., vecino de .... antedichas Admitndst¡:aciones, !p r e v i o
~egún cédula }>e'rsronal ll1iÚmero ..., se cumplimiento de 'lo preooptuado en la
obliga a desempeñar la conducdón del Real orden del Ministerio de Hacienda
CO'ITOO diario desde ... a ... y viceversa. de 7 de Octubre d~ 1904, hasta el día 26
por el precio -de ... (c.., letra) •.• :pese- de Marzo próximo, a las diez y side
taoS anuales. wn arreglo a las eondicio- horas. y que la apertura de pliegos ten
nes conrenidas en el 'Pliego :aprobado drá 1n g a r en diclla Administración
por la Dirección general. Y ,para segu- rprincipa1 el día 31 del mismo mes. a
lirlad de esta ¡proposición acompaño a las ()llCe horas.
¡ella por separado la cédula personal y Madrid. 28 de Febrero de 1!134.-El
la carta de pago qu~ acredita haber de- Director general, S. OcÓn.
posi:tado en .. ' :flanUl de ... ¡pesetas. I

(Fecha y ftrm~" del ínteresa~1iO t Modelo de proposici6n.

I
Don ...• natural de ... , vecino de ....

:según céd:ul:a pel"SlOnal tI!lIÍInero ... , se
. Debiendo procederse a la cclebra.ción o'vliga a desempeñar :la conducción del
('e ~11basta para contratar el 'transporte Icorreo dil..rio desde ..• a ... y viceversa,
~~ l~ con-espondencia públi('..3, en auto- ~r el prceio de ... (en 'letra) ... ,pese
:nóvil, entre la ofiema del Ramo en . ~~$ anuales COn arreglo a las (:ondioío~

~;!eira P..t!,go) y la de Yegad~ (Ov.i<?-I :nes eon~da;~ en el pliego aprobad:>
"J» (4:> kilómetros), bsJO el t!po rnáxi- por la DrrOCClOn g~nera1. Y para segu~
mo ~. 9.000.pese~a$ anuales y demás l'~dad do esta IpropOSi<;.iÓD acompaño a
('.~ndi("lon"-S <tel p.flC1f? que está de ma-I ~"l por separado la ceduJapersonal y
liüfiesto -en la DirecclOtl general de Co- ,la carta de pago que aeredUa haber de
treos. en las Administraciones princi- 'Positado en ..• fianza de ... pes(:tas.
¡pales de Lugo y Ovicdo y en la Estafe- (Fecha y finna del interesado.)
1a de Ye.smdeQ... f;9n arr~1ÜD a lo tlrecen- f - - . S-172

Dcbicldo procederse a la celebración
de sub&sta para contrata.' el transporte

. de .la correspondencia :pública, en caba
nería. entre la ofici,la del Ramo en San
Sebastíán de;}a Gomera y ,la de Valle
hermoso (45 kilómetros). bajo el tipo
máximo de 5.000 'Pesctas anuales y de
más <;ondicion~s.del p1ic.go que está de

. manifiesto en la Administración prin
cipal de Santa CnlZ de Tenerife y en
Estafetas de AguJo. S:r,¡¡ Sebastián de la
Gomera y VaHehermoso, eon arreglo a
~oprecoptuado en el capitulo 1." ¿-el tí
tulo 2." del Reg,1:arnento para el ré",«imcn
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas 'Poor Real de
oreto de 21 <k Mano de 1907, se ad
i\1ierte al público qu-e se admitirin las
proposiciones, e..~tendidas en papel tim
brado de 6." clase (4,50 pesetas), que
se presoenten en las antedichas AdlDi
Ili...tradones. previo cumplimiento de 110
preceptuado en 'la Real orden d.el Mí~

nis terio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904, basta el día 5 de Abrí-l ultimo,
a las diez y siet-e booras. y que ].a aper
tura -de pliegos tendr:'l lugar en dicha
'Administradón rprinápal el ~Ua 10 de
Abril próximo a. las once horas.

Madrid, 28 dé Febrero de 1934.-EI
Director general. S. Ocón.

. cion ;pTIn.cipal el :ia 31 del mismo mes. ! tuado en ei capítulo 1." del título 2.·
a las O'IlCe boros. del Reglamento rpa<ra el régimen y ser·

Madrid. 28 de. Febrero ee 1934.-El vddo del Ramo de Correos y modifica·
Director general, S. OCón. clones in-troduci<las por Real decreto

de 21 de Marzo -de 1907. se advierte al
Modelo de proposición. I público que se admitirán las rproposi.

. dones. extendidas en papel timbrado
Don ...• natural de .... vecino de ...• \ de 6.- clase (4.•50 'Pesetas), que se pre

segun cédula perso!,!al número. ;.. , se senten en. las ant~~sAdministracio.
obliga a desempeñar la conducclOn del nes, prevlO cumplimiento de ,lo preoep·
co..·eo diario desde .. a ... y viceyersa, \ ruado en la Real orden del Mi:nisterio
por el precio de ... (en l-etra) ... :pese- de H~denrl.!I. <le 1 de Octubre de 1904.
tas anuales. (:lOn arreglo a las condicio- hasta el día 2 de Ahril. a las diez y sie
nes contenidas en el pliego aprobado ta horas, y que la apertura de pliegos
por la Dirección general. Y para segu- ~~'ldrá lugar en la Dirección general
ridad de esta 'Proposición acompaño a de C.or.reos ante el Sr. Je!e del Nego-
ella por separado la cédula person31 y ciado de Condueciones. a ;las once horas
ila carla de pago que a-!;redita haber de- dei <lia 7 de Abril citarlo.
positado en o •• fian7.a de '00 pesetas. Madrid, 28 de Febrero de 1934.-El

(F('cl1a y firma del int~resad-o.) Director general, S. Ocón.
'. $-169
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bes conL...o.nidas en el pliego aprobado
:ww la Direod.GD.~ Y para 6eo"U
ridad de esta proposiciOO aoompa§o a
.ella por separ,atio la <:Mula personal Y
;]a carla de pago~ ;,credRa haber ile
'pasitado en ._ ti:lm2:a de ••• ~tas. '

fFeeh:a. y .6rm2 cel intm"esd>.)
S-1'U

- Don ...• natw'arl de .... vecino de ...•
segñn cédDl:a j)e1"SIOD:l1 oúmero- •.., se

.obliga a desempeñar la coDdYciÓD. del
correo diarw desde ~•. a , .. y 'Viceversa.

'1101' el precio de ..• (en letra) ... J)(:se
fas an:..ta!cs C'OO arreglo a las condicio
nes con!€nidas en el pliego aprobado
por' la Dirección «eneral. y para seg>.l
ridad 1ie esta pn:l'P06ieióo a:ompe~ a
ella por separado b eédWa persoM! Y
.la eart.a de pago. qDe acr.ed.ita haber rle·
I)ORtado en .•. fJaDD de ... pesetas.

(Fecha y fuma ~el int:9ra:ado.)
S-175

Debieedo proc.eien;e.a la celebración
de subasta pam e-'lIdra1ar el tra~
~ la evu~...aa..;'..a ¡:¡i¡h~ en a¡¡¡o
móyil. «d:re b. oficina del .Ramo en
Villar.roya de PiDarés y Cantavieja Ha
kilód:tros). bajo el tipo máximo de
6.5GO pe*3:S anml1es 7 demás CODdic:i.o
&eS dd pliego que es12 de manifiesto sa
la AdministracióB J)·:incipal de Correos
de Teruel. COA Jl.rreg)o a 10 preeeptna.
d9 en el eapita10 1.° dei ti1nlo 2." del
~to 'Para el régimen y servicio
del P.amo .de Cor-roos y iiaGd~ J
iDtroducidas por Real decreto ~e 2j de
Marzo de 1907. se advitrie al público
ifi*! se ~Üi'án l-.as ilroposi•..;, ....es.,. ..1:

tendidas en papel timlr.ado de 6.° ebse
(4,50 ~tas). que se preseoteu. ~ las
onteWchas AdmiZIoistT.aciOD~p re v i o
cu.mplimienro .ce kl preceptuado ftl la
Real úrili:1l del M·inisterio de Hadcnda
de 7 de Ocmbre -de 19M, hasta el dia lj
de Abrtl. a las diez y siete horas. y q'..le
~a apertara de ¡Jlicgos kDdrá :~r en
,la AdmiDistración 1)'I"incipal de Ternel
~I tita 17 del mismo mes. a las oooe
.~

lfadrid. 28 de Febrero de J9U.-El
lMecloor~ s. 0eGn.

. Modelo de prolf'O'$Íei6n.

tres. éánuIasl artieulos de cristal y o-b- I vind.al por metüación del Director del
jetcl\STCl!riOS. Hospit.a.l de Agudos, ~ (;S donde ¡-a
, Lote 3."-<.:atgnt para stttnras de las <tia la misn:;l.

mucas 4<ftís:palIner- y "Braum". Las meI"C<Wcias se enl:regaTán en los
Lote (."-Azúcar, café. té negro, ro~ aImaeenes de kI Fvmacia del Hospital

vino. eoñae, canela. manteca de cenio, general de Agudos. Jibres de portes.
almendras miei de abeja. aeeite de .oH- e..-nbalajes. envases, acarreos, timbres
'Yas,. azafdn. arroz. huevos, naranjas. móWlesy ~nitados Ji en general cuan
Jimones. vina.gre y sal COInÚ!nl. tos im;mes.kllS o 2.'I'bitrios exisUl·n O pue

Lote 5."-Material para. radiografia. d.a:!l tteou-se.
Las p¡-oposiciones para este ~onour- Las tarifas del sum..m.isfr-o han de

00 se harán en piie,g~ cerrados cx1:err- pt:nn~meeer inwariab!es dlU'ante toda el
dídos en papei óe 4,5& pe$etas Y rein- año.
tegrada; CO'Il UD sello provineia'l de dos A j,o,s efectos de llevar la ¿ebida <»n
pesetas, con 3:l"I"eg'1o a fa vigente Orde- tahilidafl de ios artk'-.ulos j'idjudi.cad,os
nan:ra, qne se presena..arán en la Secrc- de eailil Jote. el Director del HOlSPita'1
tmi-a de esta Exema. DiputaeíÓ!lo. en l::!s de Agudos, siempre que ra 'l.lgún adju
homs de diez a trece, todos hls dfus dieatario transmi-ta un pedido d~ géne
h<ibilcs, a partir de la pl1bli".:acióD dd ras. :.ooomunieat'á a fa 'i'~ a..esta exee-
corn:spond.ierte anuncio, h$la q u e lentísima Diputación. rnacdaudo nota o
transcurran veinte Gí~ tamhién bábi- ootas por ~parado del pI.."<lido CUi'SadO.
les, contados desde el siguiente ~-n qne Al fl:u.a.I de .cada ;¡¡es, se formatlizaI"á.
aparezca~o ti mismO en la "Gacc-¡ una factura cuat¡-1plicooa que conte.'l
la de Mad·dd". drá -el suministro efectuado PO!" cada

Transe.urrido el pluó de admlsió.Jl de lote, en UDiO de eay<rs ej.empia.-es firma
pIiegos se proced.erá a la s-perfu:ra ~e Irá la~ad ,.'. los señ<ll"eS Dec:a-
ellas en la primera sesión que ce.!:ebre DO de !B Bene:t!eeoeia~ Far-
la Comisión gestora. cuy.os pliegos pa- mateéutioo y D~Qr d~l HospItal.de
saráIJ, a estullio de m;l ,J,urado técnico Agudos. la que sera entr-6gada.en um6n
comJilluido por dos señores Dljmtados de dos más por los interesados en la
designad05 'por la~ÓD, fll. F~'r- SeeNltsria de I~~a Excma. Diputación.
~ticode ia. BeneÑ'#.ncJa proymc.¡.al y el otro quedará arehivado en la Di
Y dos Médicos del.QJerpo, .cuyo Jurado reeción del Estchlecimiento.
propondrá a la Dipnt.ación la adjudica- El pagO -de -estas facturas, previa
cióc, (1 adjudkaci0ne6 a que se I"efl.era &probacióDpor la CMnisión gestora, se
la ofQrta u ofertas que .co.."J>Si4el'~ más efecluará.. los -il1teresados o a SBS f'e
verataoiosas pa;ra la CoT!J)O'r:ición. que pre¡enanSes 'legalmente autorizados.
serán examinadas por la expresada Co- por mensualidades véccidas, ya diree-o
misién g~tora, que en definitiva resol- blme!lte o mediante letra de cambio.
verá, bien haciendo .l;¡ adju<li<:ación a sin ga<;tos .contI"a la Excma. Diputa
quien corresponda o annJa.Ddo el 00;1-1 dóa, d8t;0:)cbndo de ~a misma el 1,20
curso si no~ proposiciones por 18& de~b delii~.
que fuesen ventajosas. tiIIlbR móvil y sellos PI"OVine:ia1e6 del

La CIlantia de los~ que.se DDsmO•
ooncursa.n es indelemWaada. -po¡- tanto Todo licitador deberá Q(}DStituÍr en la
loo iJicibdores se Jimitaráo a dar pre- Cala pn¡viacial () en la Geoeral de De-
cios de ellos por unidad Y serán oSeI"ri- pósitos «l CODCepkl" ga1Wlna mi de-
doo soIm:nenf:ejos q-~ ;)1f!:l.15Ua1mellte les .pósito~ .en las cantidades si
pida el Farmacéutico OQD anreg10 a lo glltienles:
que se vaya a.ecesitaJldo. DO romprome- El que~ al lote 1:• 6.010 pe-
tiéDdose por ello es.ta Excroa. DipWa.- setas.
ción a adquirir la·eaat:iW total 8IlOta- El que~ al lote 2.". 2,flJe pe-
da en las~es~ setas.

Los OJoIlCUI'tio35Jtes debe:o ba.cer C(HlS- El que coec.rse al lIote 3.·.~ pe-
taa- en $as ofertas lQs pr«ios 'POr UIlÍ- setas.
dad y pa.rtida para cada artícmo. como El qae~ al lote 4.... 200 pe-
se eJqlúne ante..-iormente. setas.

~'IJtn,UTAClON PBDViNCIAL DE CORo 19u.aImeQ.l:e deiL.el" ia~ Jas E1. qtte CO!101rse 1rl iot.e 5.... 200 pe-
\IIiIIlC <»ertas. capactdad. bm:aüo ·0 mimero setas.. .

OOBA de aqucllos .eil'lla€€S al 13&.~ laO se El 1kitador estm'á obligado a 'Pagar
dda:H.ao <lichos e:;;.tremot; m las 1'tSpeC- los dereeb~ 9ll~ le corresponda de
tivas l'Uacioaes. lmp<resto pro't";:D<:13i O?n arreg}? a~Ja

Los articu10s es e&.ndidósl iudispen. ~~ pan. la constitución
~cción segarultL-i.V~~th E~e~ sable que mm de la marea.o]Jl"OClllien- de~~itos. •
. ficeacia.. da .o:;ue se oonsignm e )as l'tiacioDe6. Estos depósjtos serán mDSlguados en

I r ·~ e no ha-- ooasbr -.o' el '~I(J:oiuo de diez di.26, a partir deJa-rv. • 'dad eon lo awrdado -"'Ol" as () erLdS qu- • _..........._~~ ... _ ~__ .a-':¡:--;A.. del con
VOl COD)ormt .; • se entiende que 'Ofrecen 1'Or atlticipado :IKJ'UUClU1'IU 'll'C rd.au~ -

la Cn~ióo.~ .-de.~ ex~ntisl- lbs ae po¡- iIa Fanr.acia ~ seillieitlea. mrso, pudiendo eoo.sistir ~ ~.
ma~pro~HlCd.l,en sesJOIJ ce- ~ algodones podrán ofrecerse en ()~ del Estado al p.rtlClO.de mtiza
~ el día 20 <lel.~~e ~,~e Ipaquef¡es <de un kilo h.-,Hs.~ se va- ci.ón Ul.~ f«:ha qoe ~ -constituyan, en·
aDUDCla a oo::lCUl"SO púhl:ko el. summlS- '. • """'r "'"""" n""lo es d ....lr sm· ....1 ....0 ...l~""'lto no le será devuelto hasta.. .~. tites 'e-- j(¡J aran ~~y~ .... "'"" coa;,. ~ lid too
tro de los 'l:OCdic.~~ Y u. oc:'<: ~ que los eIn1llm.e.. que después de cump as ~ .susS3:rios para Jo,s &en'lOOSde la F~a-l Los . tra.t.ados se SlltIlInis._ o.bligacion.es a.s1 ·10 :aeue.rde la Comisi.ón
cia .~vkcial. du..-altte el eocr.te!:te . ~~:re' . ~tnra, qocd:mdo obtigado a abonar:
ek1'cicio de 1934. trara? mensua • COJl]l? se expone 1los derechos de cn~todia que establece

L.. a¿j.udicacióZl del suministro se an~.~o;-meTlT!e, d~ c.nnf~d_~~~ !2.~~r~ la eucción de loo
efectuaráoOl" Jo.t~ compleloS.Co:l arre- . pec:na? qne o~n1!'!'DC :i't: t:UVl mismos.~da .por la Excma. Dipn_
g'kl a la siguiente clasifkación: al ad.:ndiea'tario. lid des a 'eues tae:ión PI'OV'Úlci3:1 en 17 &: Diciembre

Lote 1.~":""Drcgas. nw:lieárnenl.:Is !)a· L~ ~l"ken . a·ent ~raeo. de 1923.
ra medicina general y ~pecicl, in~'(':'>aA 5e~dJU"~<rE~ Di=ón°lacoobliga_ Eslta Ex:cma. Coo-paracióD. PlX SU pa:r-
Dles útiles ce FarID2C1a y de der,-m: ~'C:- a-~. ~ es -' 1 -~ .........o +~ ...,..A~á e.~!!ir al adiudies~ioela.nn-
.. , , aon de ~~r en un l' .3lZ0 m41.AliU ..,.~ '- 'b1......mn_
CUAl. _......An..~' ¿e ('j'amce dias (!eeha pedido) euanto!> plimie.nw. uado de cu:mlas o --¡;..

I...ote 2."--Gasas, <Ul5.._ ......
Les, y ..as, ~tO'S o ef«:tM les 501ici:te el ues a-d,qmer3. an C02lCe¡J!o ~ ~

artiea10s de gOila. ~s. objtt~ de ....~ -~~.tt-n..Je.~ Beneftcencla pro- biendo abo~le a. SU "Ze% el iJaDQr1e de
em'::l("Jé,n.~ agujas. termom~ I' ann.::l"..-.:'U ,.-"'" U =
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DE'CEGAC!ON DE ~08' 3ERVIa'OS
HIDRiAULICO& DEl. MIÑO°

S~_~muniCia al público que D. Aurl'
lio. \I~Z<Jl1ez Alonso. vecino de Meré,¡
concejo de Llanes· (Oviedo), desea ot..!
te~er la cQJlcesión de un aprovecha
~~e!1Í1) de aguas y. soIkitn la publk;;.'
ClOn de la-' siguierrte

. Str anuncia al públieo quc D. Se,c
rInO Braga FCr!l:indez. V'ecino -de Tui.

I Ha. Ayuntamicr:to de L::lngreo (O\"¡e~
do), desea obtener un ap.rm·ecl'>..amÍen
to, d~ aguas y s(;1iciU la publicación
da m sciguie::lie

AGUAS

'DELB&'A"CI6N DE LOS SERYmIOg
BIDllá'ULICOS DEI::. TAJO'

Don Rafael' Sal-azar ..tiloTt5o, como
Presidente- yen· noon:bre de' la· Dipu-

- ttrCÍón provincial' de ~adrid; ha pre
sentado en esta Delegll1lión instancie:

. solicit::mdo un aprovecftamiento de
: agua, acompsñada de lir siguieme

Jltodelo tIe pl'ope:si.ción.

Iron ...• domiciliadO' 6!1' •••• con- resi
dencia en ..., pr(l'rill~ia' de ..". calle
de ...• número ..., 00tt· ~a'.peI:lSOnal,
del e~kjo comente, .tarifa .•., cla
se •••• rnmIero .••, ex.,.~a err· .•. a .••
de •.• de ...• enterado, del anuDelo pu
lrikadb e'ft la' ""G3re!1Y de- Madrid" de
fec:!t•.••• Prn'3·Ja adQnisici0ll. de- kJs me..·
dieamenros y útiles -rrecesari-os p2il"3. los
seITicios fa-rrnlM'éuticos de b Benefi-
lm1efu:' prov.incial. dtlr3nte el (lOr.MeDlte· NOXA
ciereici') de 193*. y; rl<el·p!je~ de con- Númbre efe! petidonarlo, Diputa-
diciones que en' aquél se aiude, se"eom:. 'ción proviltcíal ,di) Madrid, Y eJ'l su
<promete y obliga a facilit3JI' los CO'l'rcs-llm.tnbre el- señor Presüfeme, D: Ra
pondientes al rote ... (~C consignara. rael Salazar Alonso.
el .Jote o 'k>tc-s qt,le se deseen concursar, 1 Río de donde ~e trata:- <te demar el·
todo euJetra). acomr;aña:rdo. eD' C1tm- caudal, río Henares.
plimi.eDto d~ lo pl"'eV~~i::t1,), la ccrl"CS- 1 Término municipal conde radica la
pondientere,acióo, (o T-d3.{'iones) ,,:Bo· : tama, Akaláde Henares. Y()}a:
~~. y 'recibo de la conlr::ibu-ción: indus- !G::lldal o'· número de litrn~ por se:-. NO~:lhI"c del j)-.?tidonario: SeverÍonOi

("'eeh firma gl.lnc:o. 12. ¡ Bral.¡ll Fern~l1dez~
... a y : del propon€nre.) Destino· deF aprov~hnmient(). abas- I C!a'"e del <,pro,·~cJ'amien.to: Hi-
En-elsobredelJpliegoree,cribká:: teci:mientode aguas -det::lns1ituto·Psi· i d.rául;co"ron de~tino a: lavado ITe rc-
ProjJ&.ridoo· para· opta;- :'\'1 ffl:m.'un;~ <Iuiittrico provincial de M.gdrirl. , !lldlm,; mmel·R¡t~~.

para ~. ~lqnisiciófr.1k los medlc:.mc~:,,! y en cu~plimi~nto de lo dispues- ! r <::~n li lh.d ele a;;w! ('[ae se soEcita:
t<;,s y Ul1l,es necesa:-iOS para l(lS. S': iV1'" ¡ to en el arti-cule' 1·1 del Reai decreto l' \elnte litros por sc~'1mdo
ClO<S .fa:maeéuticos de la BPl1e!1~c!'".cia 1 de 27: de Marzo de 1931'. que modjfl- COT7i>:nte de f~O;:;ie se' han dé de~
pI'OVfnCl.'3:.J. dn:r:mtc el eje-ITic:io.d-e _H}?,~, ¡ ca_ el de 7 ,(fe. Enero de nJ37, se pu- riV'ar: 1);;} r'io Cmdi!1.
r~lativo 3110te o-lo1es o•• (se mdicara ¡ bhea fa relenda nota en la G_~CEt·.-t ¡ . T.é~;n.oTmlJnIc:pal en que radic:u.1
:LO one sea.\· t, m;: :M':wBID. lJadéxrc-ose corntar que se - las- ob:·as .....:mgrco.

105 aTlkuffis su.::Binisrn:r.dbs,eJ]: la f{¡.-m·a l' La que-;Se anDHCÍa al: público- a. fin' tabr.e nn plaza dE- treinttl dfas natu.,;
que se prev¡~ne en, este ptie.go. 4e- con- ; de- CIUe lleg¡re « ccmocimHmto· dé'- las . rafes a contar del en' ({1Te a-~ca:
dici:J.lIe:.¡·, :. )ler:son.. q¡re. deseen tomar p."lrte- en- . su publkacióÍ1" err· dIoho' perió'dico

TO'oosl{)s gánnr1ls.:que se !mIDinmaen : 1& ~p.IIeSada, '5citaciÓ'B" ; ofi:Ci~ diIrante el cual deberá el: pc-:
y que se jastifit:ar:i:J I!ledi:mte el! e3..io Córdoba, 22. <fu' Ifelm:ro' de :lll34;-El'; ticionarii).· presentai" su p.royecto· eI1:
de· la. opor~n:r faet.u:a ~ ,1:;fl:¡~a cx- . Pl"':2sidente, P'2blo 'I'.royano~ : esta Del~ció-n¡ sita' f!ll Madrid. Filen-'·
puesta en. la cláUSllla 1ltser:ín. abonadns, S,-·tS3 earrnl~ 7~, aodmitiéndOse= también en
con· cargo al presupuestú del presenfe ~ ¡ la· mis-ma otros, proyectos que tengan
ejercido de HtS4-. et mistno 1)tijeto· que' la petición amm-

La falta de cum.p1i.."D.iento por parte J.p ;'.<-::¡r;;;WcrON PRiJUiNaAL' ciada, ~ sean. ineompatib!'.es COlJ a.
d-el'-contransla;uiITán'dcrech<> a la Co;r- .......v "J . !t'hdrid.. 26 áe. F.ebrer~ de t~'3t.-
po["?('ir,,¡} n r~inrjiI" ('! e.ontrato,. i"('.sar- . El· fngemero Jefe; FnmC'l::;~o Ben:\\-i-
ciéndose de ros" perjuicios qt;~ se le ' ~S'.
ír'roguen' con el importe' de!· (j'epé~lo I CUETIPO ~_~CI(:mAJ... DE INGENIE-
co:YStiÍ".lído y; en su ca;yo~ con !ils-~ I ROS DE MINAS
mas bienes dd rnism<f; qaed-arrdflelarl-! El I~gcniero Jefe de }!inas de est~
júdieatario sometido; de-un mo:m ~re- 1 distrito. '
srJ. a Jos Tri&rrales de' esta c~itai y 1 Hago S3be~: Que por D. Francisco
rcmmci::mdo :::1 ru~ro y jurisd"rción de f.9stillo Plaza" vecino de Pechina. se
crmkyuiera otro· que ptldf-era ceITt'!5pon- . ha solicitado', con: fecl1a 19- del co- ,
de'di.". I rriente; autorizacián para la. fabrica-

E:1 rrir::;úrr C::-:-<J ~0!!::i perl!, el ~- ¡ ~ión de ~ a· 200 kilGgranws diarios
matmlte h resciSión del' conmrto ni • de pá1'll!Ora em el taller que para este
m<:X!¡ñc.~ón de! precio Col'! los :l:rticu- I fin ha esmblecidO' en eL térm.inD' de
!~ pneto qne el' ~_~t{} se- h~ve· a. i P~'¡ina?, en,T el !ñi:w.je conGeidü1 por
n~o y ""entar:!.. I Rambla de- Bnbira; Cortijo del Som-

Los gastos· de. a:n~ios, reL,t('gros. JI hre!'ero~,

todos aqwlIros q'..le ocasione Ia. ecleb-ro- p~ ~(Y de: este ·d:ía. se ha' ftd·
ci.én del corresp.ondienle. contrato, sc- mitido-: dicha solicitud. y cumpliendo,
rán 'PC'l' ct:~nt'a de-! a<!jMü:a-bri'l <) ;¡fi- cc:mlo~ p¡:e-captUa el artieult):19¡del I Nombre del neticioMrio: AureHo
judicatarios cfe-rmismo, en partes pra- . Reglamen·ta.l?mv.:isional <le Explosivos I Yázquez AloIlSo.-
p!)~.ional~s si fuesen más de llilO. del ro- de ~Cl" de 1!)25., se pub1ica! Clase del aprovechamiento: fU-'

En el caliO d-c que algún JiCit~dor no· p9!" ectictos., qne se fljaea:r em fa tabla. I dr-áulico; con desti·no. a. uses indm;·:
comparezca pol" sí al ooocurso y lo hi- de illJUncios- de 5foc Jef.aturn y: err- los '1 tria!es.
ciese otra persona en su nombre. el po- paehlos· de- Peehina, Hné:real de AI- Cc,utidad de agua que se solicita:'
del' q'.J.e ésl.a.'I>~sen1c será.bast:mlea«o 'merla. Viator; Rioiay•.Benahadur.. in- Cíen, litros !por segundo I

porel'Letrado d'C'esta-OJrpurnción'dolT s<Jrlándosif en 11I GACm"N. DE. M.1fDRID. C'lrri-ente de dO'Ilde se. han de de"
Joaquin 00 Ve-lasoo· y Na-tera o por . y en el' Boletln Oficial >die la proviIrcia, Iriva.--: Río de las C2brAs;.
quien haga sus veces. esta·nodo obligarlo- para· qne !ss personas q:¡I1!I $e: cnnsi- Ténnino municipal en· (lIle radican
a abenal" los·dereeh6g.;p~ciaJ.es'que deren perjudi-cadg;l':. mm' la ímlmrtria I las obras:. Llanes.
le corresponde con a·rreglo a!::l Orde- en proyecto; puedan presentar suS' ¡ y en cumplimiento de lo. dispuesto
n3JIl~. pl"otestas y ree1'mnaciones en; el GO- 1 en el artículo 11 del Decr.eto-ley de 7

Tedo, licitndo!" ooompaña-rá denlrO bit-mo· civil de· la provincia o en la:J de. Enero•. número 33, -de 1927; modio
del c~-e-Jlte-'P¡'¡egoel dbemnen- Alcaldías de los pueblos en que se' 1: ficado ~r" el Real. decreto· de 2¡ de
tOo' que- ac1"e'di1e' estar ma-trien!ado el fijen los edictos correspondientes; l' '-"i\!.-r.'..o d~ 1931. se da un plllZO d~
mismo como OOIIttit;;ayente para' esta todo en término de treinta -dias acon-' ' tr~mta días natu:ale~ a- partir del SI
clase de COI!rnll'SOS'- srermo~ tal" desde la' pBbñcación' de este amm- I ~ente a la pubheaeión de este anu;n
toda· prn-pesidón a- k c:nal. no' Sle atCODl- cio. 1 ero en;~, GACETA' DE MA!DRm, para. que
palie. .-'ilmerfa¡ 24 .de· Febrero de 1934.- ',el petiCIOnario presente su proyecto

Dichas pro~eiOiles se ajustm-án al' El Ii1gerñe~ Jef~ de 1wIim1s (i!.egib~e). : ~ I~s' obras. por duplicado. admi-
sigciente P----á2: ' tiemwse ta!mbu:n· otros proyectos. qUl'

, Ipuedan: tener el mismo objeto que lB.
I petición 2nuIiciada o sean incOJtlpa-

0iUes.- con él.
Los, proyectos- se pl"eserItarán.. du

rante la:s horas hábfles de Oficina y
, debil1BlUente precintados, en. la Dele

gac:iÚJI de los Sffl'Vieios Hidráulkos
del Mifu:¡, si1~s en Ovieoo

Ov.iedo, 1.° de !vIarzo de' 1934.-Et
r.nge~iero !'r!~ 00-, Aguas., Robert~
GonzáJez.
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X-I045:

ConfO'r.me a lo establecido en Jos ar·
ticulo 2S y 29 en relación con el 6.° da
Jos &tatutos de la Compañia, se con
voca a los sciiwes a.ccKJ.nistas a Junta
general etraorxd!inaria, que se celebra
rá en ~{adrid> en el domicii<ll social"
A1"'labán, 7. el dia 21 del oorriente, a
las once 00 su mañana, para kls fines
que se (,"Xpresan a continuación:

l." Aumento del capital acciones d6
,la Compañía En 30 millooos de pese
t85 oominales. representado por 60.000
acciO!leS de 500 pesetas nominGles ca~

da una, o sean Jo.OOOprivitegiladas 1:
30.000 ordinarias.

2: BefOll'illa necesar·ja de les Esta
tutos 5Ociales, como consecuencia del
aumento de capital.

Los depósitos de aociones a que se
refiere el -artículo 30, se admitirán has-<
ta e1 día 17 del actual. en el domiciliQ
&Oci~.

Madrid. 8 de:\fa.TZO de 193~.-El se
cretariQ general de ia Compañia. L~
Garcia de los Sa1mones.

Se con.oca. a Junta general eAtra~

ordinaria que se -celebrará en Ma..
&id, ea la rnlle de Villmmeva, n1ÍiIl&o
ro 5. piso bajo. el día 15 de Mro-zo de
1934. a las coatro lle la tarde. para aeor'"
<lar los nombramientos de nuevos Coa.
sejeros. .

El Precl.dente del Consejo de aodminia
tración. F. de Pedrooo.-r.l Secret&1'io.
Luis Cubi:llo v Valdés."- - - X-1_:

SOCIEDAD DE ELECTRlFICACION
DE FERROCARRILES

Junta general extrzordinaria de &cc:io
Distas.

ASSICURAZIONI G-ENERALI

COMP~~lA DEL FERROCARRIL CEN
TRAL DE ARAGON

Don Luis Argerni y de Martí. arogu
trado en la Compañía Assieurazioni Ge
nerali, declara habér:iele extraviado la
póliza número 1[:0.111. emitida por di
cha Sociedad en 24 de Enero, de 1916,
Y en ewnplimiento de lo que dispone
la Real orden d;' 27 de Marzo de 1915,
hace público dicho e.xtravío. ·por medio
del presente anuncio, a fin de ha~er:

constar' eme si no fuese pres..."'ntada tn.i.n
guna reclamación respecto al expresa·
do contrato ante L Dirección lfar3 Es
paña de la citada Compañia. Rambla
.Cataluña. número 18, BaTcelona, den·
tro del t~rmino de .treinta días. a con..
tal' desd.~ Ja publicación de- est~ anun
cio. se l:mdrá ilOr nula y sim. ningún.
efecto la ,póliza original y ~ emitiri
un duplicado de la misma en su substi·
tudón.

Madrid. 9 de ~~a;;zo de 1!)3~.
X-1052

. <larIas al cobro de ~ste diVliderido. a par.
1ir del día 15 d-el actual, en las ofkinas
del.Banco (Carrera de san Jerónimo,
34 moderno), de once a una de la ma
ñana.

Madr.id, 9 de Marzo de 1934.-EI Se.
cretario general, Celedooio Carrasco.

X-1M7

X--1049

Rectificación.

BANCO DE ESPA....~A

LIEBRE MECANICA.. S. A.

MftJKClOS DE PREViO PAGO

B.A~CO DE CREDITO INDUSTRIAL

La .Junta general ordinarm de seño
res accionistas celebrada el día 8 del
col'ciente ha acordado satisfacer a las
acciooes. en conoopto de dividc.<lJdo ac
tivo por el ejercieio M tgaa. el 6 por
100 :.-obre ei -mpital destmbolsado.

Habiéndose autolüa/19 el pago pl>r
el Consejo deA&niniW'acl.ón. ~os 'lene
<mM de 1jJ8~~~.

& convoca 'll. los señores GCcionistas
de esta Sociedad .a la Junta general or
diiooria, .que en 'Primera convocatoria se
ce}ebrará el dia 31 de MarzQ. a ~as onoe
de la mañana en el domicilio social
(Stadium Metiopolit. .l10. oficinas); de
biendQ los señores accionistas deposi
tar cinco días antes, por 10 menos. al
señalado para dicho acto en el domi
cilio social cualquier dia laborable, de
cuatro a seis de la tarde.. los títulos o
los resguardos que les den derecho a

I la as,istencia.
En caso de no reunirse Jas conilici.Q

nes establecidils en los Estatutos para
esta primera oonvocator.io., se OOiD;Voca
a los señores aocioJÚSotas 'POseedores de
la correspondiente tarjcla. de asisten
cia. en segunda convocatoria, 13. las once
y media de'la mañaria del mismo día.

El Vi<Jcpresidente del Congejo de Ad
nllilislración. J. B. Ton.

P-121

D. José ..Rodríguez Garcia, concesio
nario de un aprovechamiento de aguas
de~ arroyo de La Muiña, en términos
de Baleira (LuSO). ha prese~tado UD
proyecto de reforma de las obras de
su concesión, que le fué otorgada en 9
de Enero último. proyectando el des
IJlgiÍe nueve metros agua arriba que

. bn el proyecto a!)rohado.
En su \':()n~ecueI1'Cia, }" confonne a

lo prevenido en la norma C) del ar
ticulo 19 dél Real decreto-iey de 7
lile Enero núm-ero 33. de 1927. se ad-

. mitirán en las oficinas de la Dele-
pción de los Servidos Hidráulicos
,iIlel Mifío. sitas en O\"iedo. dentrQ ~
r- ._- _.

Se aIiuücia al público que D. Afi
:t:()nio Alvarez AlonlSO. vecino de Fa
!ces. Ayuntamiento de Candamo (O.ie
do). desea obtener un aprovechamien
~to de aguas y solicita la publicación
de In siguiente

Nota:

Habiéndose extra"riado el resguardo
de depósito número A. 4.454 de pese-
tas nominales 20.000 en eédulas del
Banco Hipotecario de España al 5 por
100. experli.do por este Establecimien~

to en 20 de Septiembre de 19"23. a fa-
-~"" ..lA n ... lf',,~~ ... B":~~a~o C-lce~

Id;: s';~ ariñ~ci;.v~i'·púhli~ por ;~;;~
vez. para que el qué se crea eon d~

, recho a reclamar lo verifique dentro

I del plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación del presente

I
anuncio en el periódico o3cial "Ga~
ceta de Madrid" y dos diarios de esta

Xombre del ¡petieionario: Antonio, capital. según determina el articulo
:Ak1trez Alonso. 41 del RegUunento vigente de este Ban·

Clase del aprovechamiento: Hi~ COI ad\"irtiendo que. transcurrido di-
Qráulico. para usOs industriales. cho plazo sin reclamación de tercero.

Cantidad -de agua que se solicita: se expedirá ,el correspondiente dupli-
."eintidn-co litros por segun.do. cado del resguardo. anulando el pri-

, Corriente de donde schan de de- mitivO)· quedando el Banco exento de
.'rivar: Bio Llorian o de Faees. toda responsabilidad.

Ténnino municipal en que radican Madrid. 4 de Agosto de 1933.-El
~s obras: Candamo. Secretario. F. Belde..
. y en cumplimiento de lo dispuesto X-9G7 (rectificado).
len el articulo 11 del Decreto-ley de 7
Ide Enero. número 33. de 1927. mo·
dificado .por el Real decreto de 27
:c1e :J::lrzo de 1931. se da un plazo de
treinta dias naturaJ~s, a partir del si·
;guiente a la publicación, de este anun
1cio en la GACETA DE MADRID. para que
'el peticionario presente el proyecto
~duplicado de las obras; admitiéndose

'--= también otrOS proyeetos que pueda:l
¿ tener el mismo objeto que la ;petición
.~ anunciada o sean incompatibles con

el.
Los proyectos se presentarán du

Tante las boras hábiles de oficina, de
bidamente precintados. en la Delcga
ción de los Servicios Hidráulicos dcl
-Mif.o, sita en Oviedo. calle del Doctor
Casal. número 2, piso tercero.

OYiedo. t." de Marzo de 193':.
El Ingeniero Jefe de Aguas. Roberto
Gonz:i!ez.

! ;y. en eumplimiento de lo diSlPuestoIplazo de dos meses, contados a partir
~ el articul~ 11 -del Decreto-ley de ! de la fecha de publicaeión de este
ide ~nero. numero.3. -de 1927. modi· an·oocio ~D la GACETA DE MADBJD, IPro~
IficaG.o por el Real decreto de 27 de yeclos en competencia .que mejoren
fú-rzo de 1931. se da un plazo de el del con~esionario
tn:,inta días natu~e~, a ¡partir del si- Oviedo. 2 de Marzo de 1934.-El
WUiente a la pnblieaelón de este anun- Ingeniero J-efe de AgulllS. Roberto
!cío en. la GACE"tA DE MADRID. para que . Gom:ález
¡el peticionario presente e:l proyecto' P-125
iduplicado de las ODras; admitiéndose 00<s0---

• también otros proy.ectos que puedan
; \tener el mismo objeto que la petiCiÓlll
~ .anunciada O:s~ :neom-patibles con él.
.' Los proyector. se 'Presentarán. de-

pidamente reintegrados. <iuran.te las
Ihoras hábiles de Oficina, en la Dele·
iga.ción de los Servidos Hidráulicos
\del !diño, sita en Oviedo, 'Calle del
Doctor Casal. número 2.

Oviedo.' 1.0 de Marzo de 1934.-EI
Ingeniero Jefe de Aguas. Roberto Gon~

; ú1ez. ,;
~ P-122··



1.0 Aprobación del acta de la ante'
rior. • "

2.° Autorización al Consejo para pOi
ner acciones en cir~ulación.

Los seoores accionistas que dese~

concufI'1ir d:eposi1.arán sus acc:ones ~
el domicilio social, con arreg10 a.1d
dis1JUesto en el ar!kulo 12 de los Esta.
tutos socÚl:les.

Madrid, 9 de Marzo de 1934.-EI Vi",
eepresidente del Conse~ de Adminisol
traCÍón, J. M. Urquijo.

"Sc convoca a -los señores necionista$'
a ta Junta general extnrordi.na~ia,qu,:
:se celebrorá ~l 23 4~1 en!"r!-entt:.'. en e~:
domicilio social, Paseo de &ecoletos• • i
:l\Iadrid, a las -doce de la manana, con ell
siguiente J_:

Orden del dia.

I
EMPRESAS ELEcrRICAS E INDU~

TRIALES, S. A.

10 Marzo 1934"Gaceta de Madrid.-Núm. 69 í\nexo ·único.-Página 16t---------------------------------------~
~ 5 de Marzo de 1934.-El .~

cretario, Manuel Ol'ltega.-EI Dooañ4
Juan Z3!llcada. .

X-105·i;

COMPAÑÍA. DE LOS FEBBOCA.RRILES DE !lADRID A ZARAGOZA

Y A. ALICAl'fTE

El Consejo de Administración de la Compal1h informa a los sefiores portadores
de obligaciones, cn.ros cupones son venoederos en 31 del mes aetlla1. que el impo~e
de los mis'Dios será satisfecho. a partir de 1 de Abril próximo, en la forma Sl~
gníente:

Valor DesouelltoI Valor
N\1mt'ro del eup6n por I1JUi do

OBLIGACIOSES hnPllestoS d cupón~; Ide! C:U
P6:

- -
P6!'etu Peeetas Pesetas

Serie A, 5 por lOO, primera hipoteca. rle
82 12,50 1,77 10,73Val:ad:>lid a Atiza............. _•••••

Serie K, 4 l/e por 100 ••••.•••••••••••.•. 70 1l,25 1,57 9,68
Serie DI..J. por 100 ...• 11I ................... 48 10,00 1,45 8,55
8eri~ E, 1,11, por 100 ••••••••••••••••••• SO 5,625 0,815 4,81
Serie F, ,5 por 100.•••.••••••••••••••••. r 60 6,25 0,90 6,35
Serie G, 6 Eor 100•••••••••••••••••••• ~. ~ 47 7,50 1,06 6,44
t:ierie H, á fl por 100 ••••••••••••••••••• 40 6,875 0,97 6,90
Serie 1, 6 por 100.••••••••••• , ••••••••.• 37 7,50 1,06 6,44
Serie J, 1> por 100 •.•••••••••• , .. , ••••••• 1 25 6,25 0.89 6,36

T~p~\ foj:~~~!.~~~~,~~.~~:~,:-, ~~~~ .~,1!~ 1 26/91 5,625 0,855 4,77

X-l00$

1.09 pagos se e!ectuan1n (J!l Madrid y Barcelona los lunes, miércoles, ~ueves y
viernes 'lu feriados, por la Caja de la Compafifa, pagW1dose también en BIlbao los
de la seri(l A, por el tianco de Gomero'o, y los .Ie las serieg E, F. G, H, l Y J, por los
B:mcos tle Bilbao y de Vizcaya.. . . .

Los cu¡)ones y obligaciones amortIzadas de venClm!Ontos antenores podrin pI.'&
sentarse al cobro los martes v sábados no foriacios.

MadI id, ¡ de ~{;'rzo de· 1931. - El Secretario Adjunto del Consejo, Ramón
Ma',ca~. X-I044

COMPAÑIA R\RCELO~"ESA
DE ELECTiaClDAD

Con Ofre.;lú a lo prevenido en los ar
tículos 34 y 35 de los Estatutos socia
~€s, se convoca a Jos s€ño!"'~;¡ accionis
tas a Junta general ordinaria, que ten
drá lugar el dia 2i de los cori'ientes, a
las (lnce y media (le la mañana, en el
domicilio $ocial, Plaza de C3ta!uña, nú
mero ~, -con el so _..:.icnte

Orden del día.

1.U Lrdura de la :Ue:mor:a. del ha
lsncL' y de las cuentas ~l ejerdcio so
eL] cérr::HIo en 31 de Dkiemb:c último.

2." Proposiciones del Consejo de
Administración.

3.° )jombramiento ,,:k Consejeros.
Log devósitos de acciones a que se

refiere el articulo 36 de los EstatutQS
soc:'~lcs, ~c admitirá:l hasta el día 22
del :,,~tl.!,z:: ' 1 Bn.rcrJon:J. en la Caja
social; en Londrcs. en el Bank of Seot
boá, y en París, en la Société Géné
rale, 29, Bou1e>ard Hausrnann.

Barcelona, 9 ,;e Marzo de 133.f.-Por
acuerdo del Consejo de Administración,
el S~c:-cta;·io, Julio Gay.

X-105!

DEL:Er,ACION DE HACIE:mA DE LA
PROVINCIA DE BURGOS

Intenención.

Don Luis GonzáJ.ez y GonzáJez, veci
no de Mir:mda de Ebro, acude roa __
tancia al Ilmo. Sr. Delegado de H~tn
da, en $O'licitnd de que se le expdda un
duplicado del resgn&rdo núm. 36 00 «1
tnda Y. 14 de ·registro, imjJo~ ~95

pesetas, constituido en 23 de Octubre de
1923, :¡r....rn gnrantir el servicio de con
ducción del corroo entre Mwanda de
Ebro y AlbaIDa, a disposición de la
Direreión general de CorrooS" por ha
bér.sele cxtramdo el original.

Lo que se hace público en este pe
il"ióóico o:&i3'l para conocimiento de los
que pt:tdieran ser interesadvs, hacioo
<lose Cl)nst3T que, de acuerdo con el vi
gelllte Reglamento doe.la Caja f;eneral ~e
Depósitos, t1r:IDSCUlTldos dos meses sm
rectamaeión, se considerará elresguar
do ex.tlavia<!o nulo y sin ningún val'or,
ex:;>idiéndos.e el duplicad'o oorrespon
diente.

Burgos, 19 de Febrero dc 1934.
Francisco Z&nbalamberri.

X-1042

ILUSTRE COLEGIO NO'f..\fL'"L DE
CACERES

A los efecto-s determinados en el ar~

Hculo 84 <tel Reglamento del Notariado
vi¿ente, y por defmtción del Notalrio
de Fregenal de la SieITa, D. José &in
cllez Otero. se ammcia: qoo iba:biéndose
5C.'lk:itado la dewlación de la flama por
el mismo coostittJí.da .para el ejercicio
00 su cargo de Notario, el cua:l desem
peñó ant-es las Notarlas ~ :kt6 Aa'.l'ion
dJas. Tmeo y Avilés en' el Colegio' de
O~1edo, Villadiego y Bermeo, en el de
Burgos. Pu-eote del Arzobispo en el de
Madrid Y <:'..a5tnera -en éste de Cáoeres.
se fij~ el:plazo de un 'oes, contado des
de la iDserción ~ este QDIl.1DCio en la
"'Gaceta de Medrid" y "Boletín OOcial"
de la provincia de Badaj~ para que
quien tuviera que <beducir alguna re
clamación, ]a f()rmu}e an1e la Junta di
rec.tiva de ~e Colegi~

AVILES Y AZNAR, S. A.
!:.1

El Conseio de Administración de la:·
Sooi-edad Ávilés y Aznar, S. A., de '.
acuerdo eon los Estatutos, convoca. a
]05 señores accionistas para la celebra..
ciÓll de la Iunta general ordinaria. qu~
tendrá lugar el dla 27 del cor¡'iente¡
mes, a las nueve de la mañana, en su¡
domicilio social, Layet;:¡na, número 28J
segundo segunda, Burcelon~.

El Socretario, José Vt.lls.
X-1056

cO?,~pA:sIA ELECTRICA INDUS~

TRB.L
,

Se convoea a Junta gcnera) ord¡n~
ria, que se celebrara el día 20 tiel a<#
tual, a las doce d,e 13 moñ~1na, en et:
domicilio de la Unión. Eléctrica ~.1adrH
kña, Avenida Conde P(:fia1vcr, 23.

Madrid, 8 de 2\-larzo de 1934.-EI Se-!
crclario g·cnerlll, Antonio Yébcnes_ I

X-1C58

SOCIEDAD ESPA~OLA DZ AUTO
MOVILES C¡~ROE::'i, S. A.

El Consejo de Adm;ni~traci·jnde esta;
Sociedad, en cwnpli!n:cnto Ú~ lo dis..~
!pu~to €n el artículo 22 de In:; Estatu..:
tos sooiales. ha acordado COl1.vocar a::
los señores accionistas a Junta genem!:
ordinaria, que se celebrará el próxim¡f
dfa 31 del actual, a }.as oni;C y medial
die la mpñ:ma. en su domicilio social,
Plaza de Cánovas, número 5, cc ('sta ca~
pital. .

Los scñ¡¡rcs accionisl3s ql'e C!eseell
eonCUITÍr a esta Jun.fa deberán dcpost:::!
,tar en el Banco Lazarll Broth:::rs & c-~;
Avenida del Conde de Peñalver, 17, COl(
cinco días de antidpación, por lo me... ;
nos, los títulos que posean. teniendo eQ'
cuenta que 'Para tener derecho üe asis~
tencia, deberán 'reunir como mini!1lu~
10 acciones, plYJier.odo )05 que 11f) alean.
<:en este númcro agruparse 'Y hacOCS(
reprC!i:.'!1tar por uno dc ellos, ~.;¡T;,~ndt1



.13OCImAD E!.LECI$:lCA lULA
·G~.A.

sentu 'Peroom mediam<e que (\Il la 'pa
JPe"ÍG'ta de i!Dtrada se haga constar el
"8"'~eramiento o autorización que el
,i>OOi:l'dante . -GO.ucede a.l mandatario ~

~.,¡~ imj)J'eSCiadible que -uno y '8tro
t-engan por.si derecho.,de asislencla.

Madrid, 10 deM~ de 1934.-EI Se
cl'etari!() general, J. M. Comyn.

X-1U61

da amerti2abl~5 j)Oi" iQQ, ~,m im
puesto, y pesetas n01lÜn'"J:les 9.000 en.'
obligaciones del Tesoro, 5,50 por :J.89,
emmoo de 12 .de .A.br.il.de ~.,¡oe JlaQe
piilili.co .por tres veces con lnter.valos de '
iliez días .de ama a o.l:rai.miercióo" íle
("ooTorni.i.dad con lo estab1eciOO en los
Ilirticulos 11 }" 30 de nuestros Estatutos.

Gijón. 25 de ..¡.~ de '1954.-'El
r.onsciero-Secl"etari~Hig.í:lJi,o ·Gmiérrez.

X-.10t8

':a:on:r.. :B'lTz.;1'IlAmtl'D, S. A.

JIUlta "geaeral ordinaria.

, EDITORIAL R~US: S• .A.

s:r.;lPiFl'tI METRDPOLITA...'I\ffi. s...A.."I En -virtud del acuerdo del Consejo t!e
Se cOOY0C3. a loo señores accionistas A<iministración de -esta Sociedad, se

ide esta Sociedad a la JWlta .senara! or- oun.'\,·oca a Junta geDfll-al ordiuaria -de
~i:lar.i:a, que en ......,imera c.om"'l>C3!DrJa se señores accionistas. el pl"Óximo día .20

·SOCiEDA.D .ANOJ',¡lMA DE SEGUROS· ,.,.... ÓIe Marzo, a las once,de lamsñan.a,.en
U POLA.R • ,rek.b.nlll.'t. e1 dia'31 d:eMal'ZQ,:a l'ilS once el domicilio social, para la 1eclura. <lis-

. :y llllIe,j¡ia de ]¡a mañana, en 'el dom:icilio
• . ci.8.l (S'~dim;n M ~Jüano fici CUSiÓll y aprob~ción -de la Memo,ü:y

.C<mvoea.toJ:ia a JJmta f¡eIlUal. '1 .soc .. ce ~" ~ e~_~.k'"".' ! ~ - orientaciones señaladas y aprobad.én
nas) ••3 bl~dg l~ senoo:es .QCCl.om:s1as de las cuen~s cO!"!"'eSpo.dientes.el ~""1"-

En ocumplimiento ;de lo .que ~po- '1 'depo.s1~r,. ~<:O -días~ -por lo me-I cicio social de 1933, acol".dar ·10 proce
ne -el artículo 27 de los .Es.1atutos,.el nos, ~ ~nal~o p~ d..icho. acto, en dente sobre distribudóndehenefici&
'.cofiseju de A.::hniIiistr-aeióIi .cOilVOca .a. 1, e~ ~lio social cl}9.lqmcr día Jabora- y desigr::l.cifm. de 1:15, peniOnas <¡'..le 'OC'U
.Tunia general ordinaria de aceipnis- b:~, cuaU'o a SoellS <te ia t:arde, tos I¡p2Tán tos ,puestos vacam.escn el Co..o
W, ,que se .celebrará el día 24 del co- t,ml105 o los .r.~ua~dQS que les dc:n sejo.
!Tiente mes de Man:o" ,a las .onee F me- '\ Gerecho a la aSlSt-e~. , . Madrid, 10 de Ma!"zo de iS34.-Pol"
di:J. '<le la mañana. en el domicilio Ji')- En caso d~ no reumrse la,s condlcio- I el Consejo de A,dministración, el Secr00
cial, Hurtado de .Am.ézaga, 8, 1.0

, con I ncs~ en 16'5 l?sl!attÑ06 -p8i"a , tarjo Julián 'MartiD:ez Reus.
objeto de 'Someter a su aprobación la 1 esta ~eI'a ~V~tOCl'ol, !Se OOl1.voca ~ • X-IC;a
~I . b- l I a los senores a.ccKmLStas ,po.seedores ·de- em orla y lilaDCC ~pondielltes I la corres~~A.;"""':et3r,¡e~ de asisten"':;,. , .
cl ei, rcicio 1933. I l-""~.. --.

Lv~ señores3.C'.cionistas .que lwy:m I en. segwida oonvocatoria, a las doce de
de ,8.S· stir deberán prow:erse de .la eo- i 13 ~iíana·del mismo día. SOClEDAD~ DE TRAN-
rresJlUOOiente credencial, que .ap¡;e.. El Vicepresidente del Consejo de Ad-, VlAS
selltac:.ó.ode los exJ:.ra.ctos ~e inscrip~ ministr:.cióu,Luis Figueroa.
ciion de sus acclones.-les :.erá 2XPe.di- X-101m La Junta general ordinaria de sccio-
da~!' la Secretaría -de la Socieéiad. Distas se celebrará el sábado día 24 de

,Lc.s libros de contabilidad, Memo- los corrientes. a lss cinco de la tarde"
tia:y balance estarán de manifiesto y LAPBO~~SOCiEDAD ESPB- en la calle <leAkalá, ,númer.o 3l, prin.-
a disposicióIIde.los señores ac.cionis-l 'CI.M.. DE 'MINAS DEL~ cipal liz<r.Iierda, !para la. apro,bacion de
tas en las oficinas .de la. Sociedad, a la Merooria. cuentas., bal3llllCe, aplica-
paittir -del día de la fecha. El Pl'eSidente -de la Sociedad, e 'riL- ción de productos ddeiercicio social

Bilbao, 10 de Marzo de 193t.-El Se- h.>d,de la ofacúltad. que le~.eJ.:.in. del9S3:y demás mmnto& esta.tutar.ios
,cretario del Consejo de Admini'3tra- . 6" A.", ,,- ~, 21 A... ........ '1:'.................. Y que # ,propongan.

• C1SO • ......, ~ 3,RL.>'C' -<or.;:' tI!UO '...........U&....... F. "'''.;~.;,- a .- ..J..~ - ...._...._.<. de 'ha-(;1";1, Mareos t.1uñ<n. ,'L.-la ----:1 ~:.._...:... _ _........... -:la ~ -

X-1069 C01Woell. a;,UU' "tS"ü....--~a~e cerse el d..epó5ilo que manca ·el articulo
sefiotles-accieni6ta5..qne -8e'Q61ebraní-eD. 16 de los Estatutos, cinco d1as antes..
la~ de 1a independeoci.a, milner-o S. ~ al .ll~ ~- --,~_-:"'. de
piso bajo i2Jquierda, 'Il Ja6cuab"o -de la. porJ.O menos. .~ iU:l ~'"-"'dVn
t~-de«leIda :28-de1.eoI"rileB1e. la Junta en la Caja de la SoCl-edad.

En C996 de -que, 1'JM" feltt\..(fe -IIÚIIleim, De no_ poderse ce!lebrar ~ JuJllta ~ la
no puffiera verifioa-r8e" ge ce1elmrrá« I boro. ~alad~. se .efectuara a ias ClDOO
dia !2 de Ahñ.l'Pl"~.. con·~.a , ~ media. del DllsmO dia en seg-mda con-
Estatutos, caalqtti.ea -qae sea el n'lÍlll&- I ,ocato~. .
:ro de acciones que coocurran. .MaO;ñd.. .9 de Mar:z() de .:t934.--El &:--

Madrid, 6 de Nano Qe 19M.-El Se- cre1arifl, Andrés -tleGólli.a.-EllTesl";
creíari.() acciden:tal &1 <Gongej(l 4e Ad- d.enote. J~IAge Sil:ve1a.
mittistraci6n. Víctor Eybérabide. X-4062 .

X-I059

; ~:<le .t:a.tieta !de reDirada .el 4"eS~ .~
,d~.delas~

, El orden del día será el:Si~e.:
. EDmen ~ aprobación del balance y
~. cuentas del octavo ejeFcicio social, ter
; ::~rinado en 31 de Diciembre de 1933.
I F.ija.ci{m. :&1 dWideDdo Ji~ ji •

, ~1.S aeciones.
RatllicaciÓD: de los ecuero.os tomados

: p4lr d .Consejo die' A-dminis.tJ:a.ciQn .d.!!-
,r.m1e el año OS :llpll)ba.ciQn.(},e las -demár> '
·lpJ'C1JtOlSic.i.ene:s~ prenenre el ,Cans.ejo .
de A,1uJñiott--ación.. _.

:Mad.cid" Mano -de 1934.-El Conseje- .
ro Delegado, R:nnón CastelIar.

X-I057

.........
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JUZGADO DE P....;IMER..\ INSTA-~CLi ¡ este p,artido. en pi'o~w:en::ia del -día equivalentes a 7.845 ptbros i1 decl'"'
NUMERO 5,. DE BARCELONA ti 5 del rorrieIlte mes, dictada en}gs me~f)S euadudos.

autos de juicio lUli.,.ersal de abintes- En estos ellific:íos tiene instalados
_ En vir:tOO de. lo di~~fo)ml" cl s~- . tato Y testamentaria de los cónY\1~ la Compañia Indastrias QDimkas Al·
no-r Juez. de- prJ.me!"a !nJStgnC3 del Juz· ' ~hña Maria del Cannen MenéncIez:M~ bii::ma Argcmi, S. A.. los e..\ernentos de
g:d0 t:~ ~, de éS!a ci!!dad; er. pro- néndez y D. RaIuóu MartÍm:z Feraández. trabajo y maquinaria tp.Ie con todo de
videncia cel dia de _~:r, C~!OO~ .en 1(;'1 rest>eCtivamente. vecinos Q11c fueron del talle se descl'ibeo en ia ~ttlra de
autc.s sobre 'P~nR>.Jadk:lal ~:- Cs:..ba~ en este Concejo. promovi- oonstiluciÓil de hipoteca r que t;w..bién
,l13nO de 12 ley Hipo.tecana, IH·Offi.-n!- 1 do por el Procurador D José Fuer- OOB objeto de !.a IDÚma.
dos por D.Felipe y D.~ (.:gstenó tes FernáJldez. en nombre de d'ODa Tasada, con tQd.o :lo que la hipoteca
Al'QUeS", contra D. Ra.mó:a Casella50 y I Ma~!lela Merás Menimd.ez y otros.. comprende, en la. cal3.tidad de 1.837.500
D. Jo~é Borre!l,., • 'POj~ el Prei

b
. ente. ~ l' 'Vecinos de d~.ho CRb!J.ml1, oCl,H~!!'2!""o- pesetas.

anaDeJa qTi~ e IDa '. de A, nI O'"OX 1- ña Ramoaa ~laFtiIleZ Gonzatez, de la 2 U
mo, a las ~_z y medIa., se venderá en , mi~.na vec~D.dad y otr.os. se cita al ' .a na pieza de tierra de secano,
tcre:e;a .:pi!b}.lca sut.>asta y en el local I i;;:redero D. CeíeTino Martinez l\oIar- de cabida dos mojadas y media, apl'á'
;H¡a l~n<:la del Tef~o_,luzg:l~o, la fin- tinez, ausente en ignl>f"a-do paradero, ¡ ximadamente, igna1es a 122 áreas. 41
~'T_~,::.gwenle, gro SU}eClOO a tIpo. ; par'" que. en el t;"""inr. de q"'nce 1 centiáreas. 25 decímetros y 15. ceno- e ncción "" v r Hra:etros c~d:-ados, situada en el térA

, !":.:-:::a.-, asa ~ constr " qua i diai. comparezca a formar parte del! miM del pueblo de ~n ~l..rtín de
:~-:.r~ baJos y cmco plan~as mas y ! juid& si así le conviniese; bajo apel'- I Provensals. hoy agregad-o a la ciudad
;il~lerta de .terrado1 que adua!men~e i citi~~nto que, de no comparecer. se de Barcelona; que linda: a Oriente,
,Sld ~~ su prlillera p;anta y que se e~. I s.:;gilH'a el rrroeeilim1ffiiO adelanle. sin
fiea sOJ)re.un solar sltila~o en e~1a cm- más. ~¡t3de ni emplautrle con Salvador Berc!lguer, Migu~~ Dal-
dad. barno de Sans, con frente a la I C-ang:ts deNareea a 1So de Febrero mano Pedro Farg;:¡. Juan Pni¡:;gali. Gu
calle ~e BuenavcDtara PJaj.a, ~ su su- I de 1934.-El Secretario, Vicente za. mersindo Alestrong, I~r.:lcio Bianes,
~rfiCle de 212 metros 15 <lcelmctros. : 1"2""...i B€llido BenHo Bosch, ~Ianuel GfJITiga, Pedro
t"QUi:mlentes a 5.r.21 palmos seis c~té. - ..,,-- - . J'ac<iS y AgiEtIü Pacren, antes, e¡¡ t(Hflil
simas, y que lind..: ;por su f'ren1e. Nor~ X-l065 este lindero, con tierrns de doña .Jo·
te, con dicha e:;.a~; por 1::1 derecha, eI]- sera Sola Fatjó; a Mediodía. con ha-
traado, Oe~ con otro sobr de dichos ..... • nores de doña Monserrat CaS:lnOVa9
:.eñores C2Sellas Borrell; pOi" la iz- JU¿""ADO DE PRIMERA IN8TA!\CIA de Forgas y de D. Clemente Guis, an-
quieTda. Este, con flrca de D, Agustín I NUMERO 5. DE iIAD3ID tcs 1). Joaquín de J¡spcrt. jo" más an-
Lleoa, y pl)r' el fQn<fo. Sur, con otro I tes, de dicha doña Jmcfa So-la y Fat-
sohn" de dic:1OS señores Casellils Bo- Por ej presente. que se expide en jó; a Ponient~, con D. Enrique Zoe·
rrell. Les pert~ece en cuanto a loa cons-- virtud de lo dispuesto por el señor Iler, antes camino real de Barcelona
trocción por estarla realil"'.ando a su Juez de primera instaneia námero 5. a Granollers, y a Norte, con camin-o
cos~ y ft2 C"..lallfl> al solar por haberle- 1 de .Madrid, en los autos promovidos o carretera de Dal!. antes ter"renos de
formado mediante división de- finca ma- por el B-anco d~ Crédit'O Industrial la Dehesa de Reguera y de D. Juan
yor ailterior a la de ésta. estando ins" contra Industrias QtIimi'Cas AIbiñana Nada!, eonserv3udo dicl10 inmueble
crita en el Registro de la Propiedad de Argeomi. S. A., para la efectTvidad de con Ja cabida referida, la figura de un
OccideDltc. de esta c3¡)ital, al folio 1~, en préstamo por eJ procedimiento que poligono irregular de ocho lados, que
del tomo L~ libro 257 de Sdln!t. finca autoriza el articulo 131 de la ley Hi- arraocando de la calle !Jamada antes
111Í:JlerO 1.323, inscripei6B prifllera.. 1pofecaria, se anuncia la venta en pú· t:ravesera, hoy Concepción Arenal,

La subasta se cehbrará con arreglo . blka subasta, por primera veoz,. de -las SIgue en su lado de Orien-te la part'
a las ~ieB't.es,C'O:Rdkiones: I signieIItes fincas: de fondo de las casas que trian frent~

Prin1enl. Que' los aulas y la eertifi- I 1..~ Una porción de terrena, con ¡ a la _carretera de la Sagrera a Hor!4'=
tación del Registro de la Propiedad a ¡ varios edificios, situada en la ciu.-dad ¡ cOl?tinuando. por e! perimetro ~e~;¡
que se reftereJa reghl 4.- del articulo 1 de Barceloua, lr.:niada de San Martín' I wltim~ de dIchas casas, por el h f
131 ~le ~y HiIpotecaria, estaráH de I de Provensals, de superficie, en jun- l' del NoJito. basta I!egar a la cit 1
~~ la Secretaria de-I infras- r lo, según plano levantado al efecto, carretera en que heae ';1n f.ente, U
ento, eIltendléudose que tod,() iicit~or r d{: 2!1.095 metros ocho jeclmetros cua- 1 nnos 86 metros 10 deClmetros; des
acepta romo bastallteJa titolaemn, y drndos, ~aks a 772.700 pa.lmos 20 ¡~nés de cuya tenninación sigue ulla
que las e3l'gas y grav~ amen'O'l"e5 décimos. de los cuales f;Stán ediflca- b~ quebrada ~ta enco:Jtrar la 1iro
y. las prerermiJes, si !as ~re: al eTé- l dos 14285 Jt}etros 3l) decimetros cu- f p1.edad -d.e D. En~lque Zo~Jle~, que si·
dIlo del :adot'. confinuarin ~sten- drados, e~aIentes a 378.131 pal- . gue en boca r~ hasta la cItada ca
fes, y que el nmalflfllte las Beepfa que- mos 89 déCImos cuadrados, siendo t lle, de CoJ?CepClon Arenal. formando
dando subrogado en la 'responseIHtidnd ¡sus Ynderos: por la izquierda, e~tran- I aSl el penmetro que aparece marca
d;e las miSllla'S. sin destinarse a 58 ex. ¡ do, Poniente, con ·ja ca~e d-e Con- : do COB las letras a, b, C, d, e, f, g,
tinción el precfu. del remate. ~ cepción Arenal v parte con el Baro."l ¡ h•.s, en el plano levantado por el .~r.

Segunda. Qae ¡os posrore! para ~Oa I de Row~nya; po~ el Sur, con la c:~e : ~fo J. ~et, que se unió a la es·n:ar parfe en la subasta deberí,n COfto f d~ Travesera y parle con dicho Ba- 1 critllra matrIZ ot()r~ada a la par.te com
SlgnBr en h mesa <rel~ o &ere* ¡ ron de Romanya. y por la Ider~ba f prado~ y a la COPla que le fue entre
d~tar baberlo- verlflodo e elesb&~ f Oriente, con Ir- Compañía de les Ferro: : gada; liDdando, en SU <:onsecu~a. ae
O1!Jfi.ent<> p1ÍbJico des'tímrdo al efmo ~ carriles ~el Korte, y por la espalda, I !UaImente la expresada extenslOn. oh-
lllm <:anf.idad ipJ, por lo 11!e~, !tI i Nor ~.'e, con N. VaIls Cnsc-:mtc. ! j'~to de la venta: por e~ Norte, que
10 'POr _ eflrlivo de la smna de 15.000 r S!ilire el terre:co descritll existen los 1 da f~wte, con la cloo,da calle .de Con
pesetas. que sirvi6 de tilY.)~ la se- ! eálflcios que a conUm.:ación se enu- ; cepclón Arenal, y parte, o sea en
gunde~ ., euyo ~to MI ' ::ncr.¡n: I c:ranto al.indicado interior de dicha
scrin 8dr1!iridC!'. le'roi'vrend'OSé arlo. ~) Un edificio central. compuesto ; ¡)~e%a de tIerra, con. casas de D. Fran·
oont-ñ:mo eld~ a I{)S pastores q¡te ~ de nnlJ nave, roII un piso, en parte. y en CISCO Rabassa; por Sur, co.n propiea

no reS'lfFi'm ~,dantes. l el ~:>tfi. $óW ~e- una pllfl1hI; ~Jpa una ~ dad' de D. N. F()rgas: por.Orunte._par..
Tercer.... Que los gas{O!. fle. <;~. f sup~&te e\ffllert!l de unos 11.015 me- te con las casas de JOS atados senorCI

p3Ro de derl'cl1o'S re9~S :l. 18 H~cienda i lrc-; ~nt!nodcs, C'(rni'":llentt'S 8 291.557 : Salvador Berenguer, Miguel Dalma~
'Y demÁs ~.le lmhiere \"Jr:-e:-{II": :1 ca¡-gr; ; paItr..o~ cinco (~d~ C!J:tcrllCO'l1. ~edro Farga, Juan Pu!sgaI.i. Gurner·
<tel ~J1at"nteo . b)' lie edi~io ~pue:rto de una !>ln<!o Alestrong, IgnacIO Vlanco. :se.

&-oelo'R. 2i de Feb:-e;-o (le 193.1.- n$ve" ne p!:\nrll b1tja, de 1.S&.J .metros nito Bosch, Manuel Garriga, Pedro JaI.

f~~rdt!~1) jurl~d21. TÜ!!L't! me~;' ~~:-:~iiúdé<;~~¿:8~b1é~ ~~:~;ag~;: ~aáa ~~~~t~r~ad;eli §ar:e~: ~oH~~
X.-1!J70 e) U:l edi±kio compuesto de una la, y por Poniente. en toda su IODgi.

fiollV2 ¡;W planta baja. de L10-t metros j' tud. con terreno de D. Enrique Zoe~
• cUiJd"ados 9!1 deelmetros, equivalen- Uer.

;n"L~Ano m;;.: PI:!~'ir,P.A INSTANCfA ¡! tes. a ~.246 pdmos iO dei~ímetros T::lsada en la cantidad de 247.50t
DE ('A.c'éGAS m:L :H.RCE..\. eu~H!r~1o!'; y - p!"""tas.

• t d) Un ~(::f.d~, I'ompuesto de plan- f :1. a UDa porción de terreno desli.
. Eu l!rhid di't lo (1~~ue5!o por el l' la b.,ia r .:!c :';11 :'~Sl) ..$e 2~5 tLetro5 1nad:l a la edific::ción situada en 1.
~~~J~ d. P.t'b!~~ instan.$,~_ .~l1II:lkados 40 dO!bl!~QI cuadrados~ ciudad de Barcelona.' sección segu!l'"

• ..
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X-I055

X-1053

• o de San Martinde ProvensaIs,
:})aoraie de la Sagrera. en el: lugar lIa
~ado Las Palmeras o Vilatrau, con
trente a la carretera de Sagrera, a
lIorta. que afecta la figura de un po
-Ugono irregular de catoree lados. y
:mide. según los títulos. 6.560 metros
13' d'ecimetros cuadrados. equivalentes
a: 113.633 palmos 50 centímetros. tam
'bién -euadradcs, pero que según nueva
.medición. recientemente practicada •
:Jllide 6.915 :metros 69 decinletros..
<equi-r.úntes a 184.632 palmos. y qu.
linda: por su freote o PonieJl te, en.
;que IIdde 118 metros, eon la antedi.
,roa 'Carretera -de la Sagrem a Harta;
por la derecha. entrando, o Mediodia.
parte con terrenos de la propiedad
<fe doña Esperanza Rimbau, parte eon
la calle de OliVQ y parte con propie
dad de D. Ja.iln::e Pera. '3:Iltes doña Ma
ría Rosa Rahc; por la izquierda G
Nnrfl", parte em! la via de! !er'I'oearril
·del Norte y con terreno de dicha Com
pañia Y parte con propiedad de !41
mitra E?!s-e~~2! de Barcelona; y por
el fondo n Oriente. parte con terre
nos de la misma procedenda y parte
con la díada mitra Episcopa:t.

Tasad:! en la cantidad de 165.000
pesetas.

Se advierte a los licitadores que
para su remate. que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la calle del Ge
nern~ Castaños, número 1, se ha se
ñahdo el día 3 de Abril próximo. a
}:::5 once horas; que el tipo de subas
ta será el de tasación, no admitií:n·
cose posturas que no cubran expre
sado tipo; que para poder tom3r par
te en la subasta dcberan consignar
pre\·jamente en lJa mesa del Juzgado
o en el estableómiento destinado al
erecto, una cantidad igua\ por lo me
nos, al 1(} por 100 erecth·o del tipo de
t,-¡sación, sin cuyo requisito no serán
admitid·.'s; que los autos y la certi
flc:Jdón a que se refiere la regla cuar
k t:cl ~·rticulo 131 de la ley Hipute
,c:¡¡-;n e~!.arán de manifiesto en la Se
c:-ei:lri;~ úel que refrenda, para que
lm::'ian ser examinados; que se en
ten·:2cr.i que todo ;icitador acepta
~O:M.. k;~iunte la titukeión y c;ue las
C:::,::ó;J:, anteriores y las preferentes,
si las Lubiere, al crédito del ador,
cünt>;¡iC'.i"<il1 subsistentes y sin canee-
l~r', enknaiénúose asimiSlm'O que el
1"l-:~H]~'1:1~e }:.¡S acepta y quetLa subro
g.!(jo cn la responsabilidad de :.as
In ~¡¡mr.~, sin destinarse a su extin
dón d precio del remate, que podrá
ha,~n;e a c:¡Udad de ceder a nn ter
cero.
D~do en l\'f:ldrld a 22 de Febrero -de

1934. - El Secretario, Pedro Alvarez
C'¡s~e::¡l;::,". - El Juez. I1defomo Be-
}En. X-l066

:rZf.:·~D:) DE PRIMERA J};STA.."JCIA
::;.j1lrU;;'RO 13, DE MADRID

L: ,.jl 'ud de providencia dictaca en
c~ <:";11 de ho~· ~or el. Sr. D, Antom& Do-

mfnguez y Fernánde:r, Juez de primera
instancia del Juzgado número 13, de
esta capital. en el expediente promo~

vida por d.oña Maria de los Desampa
vido y D. Rafael Mar...n An<lreo, sobre
nnión de los apellidos Marin-Lázaro,
ha acordado publicar la solicitud de
los referidos señores en la (JUe se pre
tende nsar l<ls apellidos pa.ternos de
Marin-Lázaro como si fuera uno solo
para anteponerlo a su segundo ape
llido que es del Andreo. prim~.ro de
su madre por ser conocidos co!! los
apellidos de Marin Lázaro entre sus
amistades. a fin de que dentro del tér
mino de tres meses, contados desde el
siguiente al en que tenga lugar la in
serción del prest!nte edicto en los pe
riódicos oficiales, pueda presentar su
oposición cnantos se 4:rean con derecho
a ello.

Dado en Madrid a 21 de Febr~ro de
1934.-EI Secretario, P. S., Arturo Rol
dán.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia, Antonio Dominguez.

. X-lOO!

JUZGAno DE PRIMER.A INSTA~CU
NUMERO 19. DE M..-\.DRID

Don Arturo Pérez Rodríguez. Juez
de primera instancia titular del Juz;
gado número 19, de esta capital.

Hago saber: Que D. Ellas Carrillo y
Garcia Tuñón, de cuarenta y siete años
de edad. soltero, hijo de D. Bario
l<lmé y de doña Amelía y natnral de
Bailén, falleció sin testar, en esta <:a
pital, de la que era vecino, el 28 de
Enero anterior, sin dejar descendientes
ni ascendientes, y reclamándose su he
rencia por sus primos hermanos do
ña Juana. D. Juan Antonio y D. ei
pri~mo Carrillo Carvajal. parientes en
cua,to grado del causante.

En su virtud se llilma a los que se
crean <:on igual o mejor derecho a
tal herencia, para que dentro. de los
treinta días siguientes a la publicación
de este edicto, compare7..c:ln ante este
Juzgado a reclamarlo, con los docu
mentos que lo acrediten; previniéndo
les que, si no lo efectúan, les parará
el Derjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Madrid, 6 de. Marzo de 1934.-Ante
mí, -Ramiro López. - El Juez, Arturo
Pérez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC'.A
DE l'tIOl\"'FORTE

En virtud de lo :!cordado por el
JuzgadQ de primera instancia de
M()nfo!"te, en providencia de hoy, dic
tada a petición d('l Procurador don
Antonio A:lvarez Garcí-a. en el juicio
declarativo de mayor cuantia que si
gue a nombre de D. Miguel Vega Ga-

llego, car.pintero, ,mayol," de edad, .ve
cino de ~ronforte. contra· D. Fernan
do Valdés Fraga, mayor de edad,
propietario, de dMnicilio desoonoci~
do en Ja actualidad, y otros, sobre
validez de nna escritura pública y.
otros extremos, por medio del pre
sente edicto, se confiere traslado de;
la demanda al aludido demandado.
D. Fernando Valdés Fraga y se le em
plaza para que. dentro del término
improrrogable de quince días, eom~

parezca en dichos auios. personándose
en forma; aper.cibiéndole que, de no
verifi.cal"lo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Monforte, 5 de Marzo de 1934.-&
Secretario. Ramiro Garda.

X-10G1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCl.~
DE PALENCIA'

Don Isidoro Páramo Peña. Secreta"
rio del Juzgado de primera instancia
de Palencia y su partido.

Doy fe: Que en este Juzgado y mi
Secretaría, a instancia de D. Tarasio
Fernández Ortiz, de esta vecindad, co
mo albacea-comisario del fallecido don
Tomás Neira Incógnito, se tramita e:'l:
pediente sobre declaración de ausenda
de D. Próculo Neira Garcia, en CUJO
asunto con fecha 10 de los actuales. ~
dictó auto, cuya parte útil a los fine-;,
que se persiguen es del tenor litera!
siguiente:

El Sr. D. Teodosio Garrachón Castri
lIo, Juez de primera instancia de la
misma y su partido, ante mi el suscrito
Secretario dijo: R.::solviendo este expe
diente debe declarar y declaro a:nsent;~
en igno'rado paradero a D. Pr6culo
Neii"a Garcia. mayor de edad. solt:;¡-o,
natural y vecino de esta ciudad, hi¡?
legítimo ue D. Tomás Neira y de doña
Cristina Garci<:l, cuya declaración de
ausencia no surtirá efecto hasta seis
meses dcspués de su publkacióD en lo:.
periódicos oficiales. .

y hágase saber a D. Tarasio Fernán~
dez Ortiz cumpla a la mayor breve
dad cuanto dispone el aparte segundo
del artículo 196 del Córligo civil.
As~ por este auto. lo manda y firma

referido señor Juez; doy fe.-Teodo·
sio Garra<:hón.-Ante mí, lsidoro Pá
ramo.

Concuerda la letra con su original a
que me remito. Para <J;Ue con~~e cum·
pliendo lo mandado, libro y .lr¡QO el
presente, que se insel1arn en la "Ga
ceta. de Madrid" y "'Boletín Oficial" de
esta provincia, fijándose otro en el cua·
dro ce anuncios de este Juzgado, en
Palencia a. 17 de Febrero de 19a.1.-El
Secretario, Isidoro P~ramo•.- Yi~to.
bUenO: el Juez de pnmera mst:lllCla,
Teodosio Garrachón.

-_.oe:+Q+toi.....--
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FERN'A1\'"DEZ DIEZ, Jase; hijo d4
Manuel y <le Francisca, de dllcueota 'Y
un años, natural de Peii.a·ranc!a (Sala·
manca), soltero, za·patero, que dijo vi·
vir en la 0::.11" de Calatrava, núm. 24,
cuarlo segundo derecha, y cuyo actual'
domici1io y paradero se ignoro.; eompa~
roccrá el día 26 del p-róximo mes de_
Marzo, y hora de las once de su roa·:
ñana, ante el Juzgado municipal ll;lme- .
ro 3. de Madrid, calle d¡; Belén, nú:n. 2,
a ce~ehrar juicio de faltas, por Je$iom~$,

bajo el númcro 20 de 1934.

CHACON RUBIO, Francisl :; condei...
nado 'POI" lesiones; comparc:>cez'á en tér·'I
mino de cinco días ante el Juzgadomu":T
nicipal núm~ro 13, de Madrid, sito elV
la calle de Bdén, nÚl':1. 2, princival;¡
baio apercibimiento de ~r dedaradoi
r.ebelde si no 10 '\"erifica, cuyo expe·.
die¡:Te ~tá señalado con el número ';51'
de F32.

CUETO RODRIGUEZ, Leopoldo; en.'
yas demás circunstancias personales n{f. ,
constan de autos, que dijo vivir en la
la calle de la Ballesta, números 24 y 26'~ ,
segundo, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el d1a.;
28 del próximo mes de Marzo. y horá ,
de ·la5 once de su mañana, ante el Juz. l
gado municipal número 3, de Madrid. ¡
caBe de Belén, nú~ero 2, a ceJebrat ¡
juicio de faltas,por estafa, bajo el nú,;.i
mero 71 de 1931.

DO:MINGUEZ LOnE~TE, :María; hi
ja de Lo-r.enzo y de Fernanda, domici
liada ú!tirna.-nenle en la· calle de Sant~
Engracia, número 40, primero letra C~
comparecerá el día ZQ de Marzo, aJas'
once horas, ante el -Juzgado municipal'
núm~ro 7, d<l ~Iadrid, sito en la ·calJe del
la Magdal-er:::I, núm. 22, principal, a ce.
lebr~.r juicio de faltas, por daños y le
siones, instruido conlra Nicolás Ardu~

r:a Sdárez.
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< ,FERXANDEZ FER.'A~DEZ, José;
1 hijo de Angel y de Victoria, domicilia:' ~

do últimamente en la calle de Francos.
Rodríguez, núm. 39, bajo letra F; com":,
parecerá el día 15 de Marzo, :l las once
boras, ante el Juzgado municip~¡1 nú~

• mero 7, de l\Iai!rid, sito en la calle de
la ~lagdaJcna, núm. 22, principal, a ce
lebrar Juício de bltas, por tenl:lliv:l de
estafa.
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CEP.RILLO REY, Flora; hija de l\1ar
tin y de :María. de veintidnco años,
natural de Torrijas (Tolooo), soltera,
sirvienta, qne dijo vivir en la calle de
Jardines, número 15 (Pensión AndaIu~

za), y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el wa 26 del
próximo mes dc Marzo, y hora de las
once de su mañana, ante el Jm:gado
municipal número 3, de Madrid, calle
de Belén, número 2, a celebrar juicilJ
de faltas, por malos tratos. bajo el nu
mero 38 dc 1934.

CA~TO, :\Iarcclino; cU)':lS d~;.:ús cir
~'lnstanci3S pcrS()nales no constan d~

aulas, ~T cuyo actual domicilio y para
dero Se ignora; comparecerá el día 12
d~l .próxi:no mcs de M:J.rzo, y hiera de
las oece d~ su mañana, ante el Juzóa
do muniC'ipal número 3, de IItlDdrid, ca
lle doe Be;é.n, l1úrn:ro 2, a c.::lcLrar jui
cio de faltas por coacción, lJajo el nú
mCl·O 53 de lS3!.

BR-\.VO R~, Justa; euyo último
domicilio se ignora; se la cita para
ql~e el dia 20 de Marzo, y hora de las
diez y seis, comparezca ante el JU2ga
do municipal número 13, de Madrid,
sito en la calle de BeJén. número 2.
-pl-i!:!c!pal, e. celebrar juicio de faltas
n-timero 939; bajo apercibimh·nlo que.
de no hacerlo, le parará el pe:'juicio
-que hubIere lu~r•

CABE.LLO RUIZ, José; de treinta
! años, soltero. pintor, nat-ural de Sevi-

IHa, hijo de Luis y de Dolores, que d.i
jo vivir en la calle de la Madera, nu·
moro 20, piso s'~gllndo izquierda., y
cuyo actual domidlio y paradero se
ignorl'i; comparecerá el día: 12 de Mar
zo, y hora de las once de su mañana,
ante el Juz,gado munidpel número 3.
de Madrid, caUe de Be!én, número 2.
a celebrar juicio de :falta!> por estafa.
bajo ei 'Ilúmero 1.161 de l!1iW.
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ARIAS GO:-;ZALEZ, Celedonlo; hijo
de Celedonio y de Doiores, natural de
Granada, de cunrer:la y seis años de
edad. soltero, cocillero. que dijo v~\'i.

ea la calle de l\7ediodía Grande, nú
mero 7• .cuarto principal derecha, y
curo actual dOI:licJlio 'y ¡paradero se
ignora; compareced el dia 28 cel pró
ximo mes de ~Iarzo y hora de las or:oee
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 3, de ::I!adrid, sito en la
/Calle de Belén~núr:lero 2, a celebra,
juicio de falt:JS po.. escándalo, bajo el
n{:mcm 135 de 1934.

ALCOLI:A JUYERH.. PurHicación;
('onlienado ,por infracción de ley de
Pesca; eomparecerá en término -de
.;:;¡n\:v dh5 antt él Juzgado municipal
·nÚmero 13, ~e Madrid, sito en la calle
de iBelén, .r.úmero 2, principal, bajo
.ape~cilJimiento de ser declarado re·
helde si no 10 \"Hinca, cuyo expe
dien·te está señalarlo eon d número
419 de 1932.

BALLE;YEROS CiA.ReJA, Domingo;
hijo de Eugenio y tIe Felisa, de vein
titres a.ios ~e 1::<iad. n(ltural de ~!ora

ta de Tajuña Ofadrid), soltero, des
cargador, que dijo vivir últimamente
en la calle de Toledo, número 119, pi
So bajo número 2; c()mparecerá .ien
tro del término de nueve días en el
Juzgado muni<:ipal número.3, de Ma
drid, calle de Belén, .número 2, a fin
de eumplir la pena que le ha sido hu
:puesta en el juicio de faltas seguido 1
contra el mismo, IJor lesiones, hajo
el número l.J,.77 de 1933; apercibido
que. de no verifiearlo, le parará el
perjuicio a qu~ llaya lugar.

ADIOOSTRAaON DE JUSTICIA (1

RIZOSO ABAD, Luisa; hija de Anto
nio y de Cesimira. domiciliada últl-

CITACW:':ES I mamente en b calle del Amparo, nú
1
I

mero 53, bajo (frutería); .comparecerá
. ei día 15 de Marzo, a las once horas.

'dajo los apercibimiento,'! procedentes ante el ~uzg~dO mu.nieipal '1J:úmero 7,
en dei"echo, se cita y empla:a, por de !MadT1~, Sito ~ la ~ll-: de la Mag
los Jueces o Tribnnales-respeclili;)$, dalen~, .n~ero -;¡, prmclp~ a ~le
a las pusonas qlle a continuación br~r JUlelO _de falt~s,po~ danos, lOS
'e :!xpresan, ptl.a. que comparezca;;. lTllldo cont, a la mIsma " otro.
el dia que se señale, a contar de$de
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 1i3 de la ley d;;
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo d~ Justicia Jlilitar 11 63 de! de
Varina.

BE~~CHARD, Farechi; hijo de 1.120 l.12J3
Mauricio y de Elisa,de diccinU'e'Ve
!lños de edad, .n-atural de Berlín, sol- . CONDUCTOR de la camioneta ma- FER:\.-\~'¡¡DEZ RlSl:ESO Aniceto;
tero, estudiante, que dij<'""vivir en!a tricula n!Íffiero 45.542, cuyas demás cir- hiio de Juan y de Antonia: (le \'cinti
calle de la ),~dera. número 11. cuarto CunSfanCla8 .~rS?~a1es no cons~n de I ~o :lñc~, n~tum! de :\!adrid. so-H::¡::: y ;
segundo izqul~r?-~ y ~uyo actual pa~ I a.u~~s,. que. diJO 'VJ,v¡r en San Ma~.~e Icuyo actual domici}io y ~9.radero se 19- .
radero y domiCilio se Ignora; eOIl"pa~ . VaJv.eIg!eslas, ~ cuyo actual dOmIcilio noca; comparecera el dla 12 dd mes
recerá el día 14 del próximo me!> de l' y paradero se l~nora; comparecerá el de ~lurw, y hora de las on<:c d._~ ~;: ma
Marzo y hora de las once de su ma· día 2S del próxuno mes de Marzo, y Ifuma ante el Juzgado municipd )~Í1me
ñana ante el Juzgado municipal núrne~ bora de las once. <J.e su ~ana, ante ro 3: de Madrid. c::lJe de Bd':!1, nlime.
ro 3, <le Madrid. sito en la -calle de . ~ Juzgaoo mumc1pal numero 3, de ro 2 a celehrar juicIo (le !:']Ias, por
Belén, número 2, a eekbrar Iuici.) de jMadrid, calre efe Belén, número 2, a ce· hurt~ bajo d .número 9~ de 19:11.
faltas. por \"ejación, hajQ el núm. 1.293 lebrar juicio de faltas, por daños. bajo '
dt 1933. ~.. ~ Dúmer~ 933 de 1933. ~~ 1. ~~ntinúa en l~ páginu 174)- - '~'._'--.
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Horas de tier;:pu civil de Greenwich a que se verifican las fases- de la Luna,
en España, el aiio 1935.

.• r> .

ENERO

Día 5.-Luna nuev~ a 5 h. 20 m~ en Capricornio.
tl.-C'Jarto creciente a 26 h. 55 m. en Al'ies.
1!J.-Luno. llena a 15 h. 4"4 m. en Cáncer.
21.-Cuarto m:engU':J.lrte a 19 h. 5~ m. en Escorpio.

FEBRERO

Día 3.-Luna nUC':a a 16 h. 27 m. en Acuario..
13.-Cuarto cre<:1ellte a 9 h. 25 ro. en T:mTO.
IS.-Luna llena a 11 h. 17 m. en Leo.
2G.-Cuarto r.lenguante a 10 h. 14 m. en SggitQriG.

MARZ.O.

Día S.-Luna nueva a 2. h.. 4Q, m. en Piscis.,
12.-Cuarto creciente a O h. 30 m. en Géminis.
20.-Luna llena a 5· b. 3l' m. en- Virgo,
21.-ClUlrfo. menguante a 2.0. h.. 51 m.. en (Apri.comio.

ABRIl;

lHa 3~-LU'na nueva 3' 1'2. h. 11 m. en Aries.
10.-Guarto creciente a 17 h. 42 m. en Cáncer.
18.-Luna nena. a 21 h.. 1'0 m. en Libra.
2tr.-Cuarto men.;u.a.nte a. 4 h. 21 In.. en A.cuario.

MAYO
-. -:"tt<':f~~.~">"

Día %.-Ltina nueva a 21 h. :re: m. en ':t'allro.
~. ~::\:'l'{)-.-Cuarto credentc a 1t h. 54 ro. en Leo. ., ! :.,

l8~-Luna&na a 9 h. 51 m. en Escorpia•.
2!l-Cuar-lD, menguante a 9' h. 44 m. en Piscis.

J U N 1: O

Dia 1.-Luna nueva a 7 h. 52 m. en Géminis.
t.-Ctrnrto creciente a 5 b. 49 m. en Virgo~

16.-Luna llena a 20 h. 20 ro. en Sagitario.
23.-fAlarto. menguanib a 14 h.. 21 m. en. Aries..
SO.-Luna nuev;a ll- 19-.h. 45 m. en Cáncer.

J U L 10

Día ~.-Cuarto crecierrte a 22 h. 28 ID. en LJbr8~

1,6.-Luna llena a 5. h. O m. en Caprlco:nrl:o.
22.-Cnarro menguante a 19 h. 42 m. en Ar.ie~·.

:W.-Lu.na. nueva a 9, b .. 32 In. en Leo.

AGOS,TO

Día 7.-Cnarto cre.<:ieateo a la h. 23: m. en Escurpi'O.
1,l.-Luna ll~na a 12 h. 44- m. en Acuarío.
21'-'cuarto menguante a 3; h. 117 m. en Tauro.
29.-Luna- nucva a 1 k O' xn~ en- Virgo.

S E, F T 1 E M B Po. E

Día 5.-Cuarto c-reeiente a 2 h. 2& In. en Sagitarill.
12.-Lnna llena. a 20 b. 18' m. en Piscis•.
19.-Cuarto menguante a 14 h. 23 m. en Géminis.
27.-Luna nucova a 17 b. 29 m. en. Libra.

C)CTUBRE

Día 5.-Caarto creciente a 13 h. 40 111. en CaprioorniCll,
12..-Lnna llena a 4 h.. 39 ID. en Aries. .;,;:;
19~-Cuarto menguante a 5 h. 36·:m. en Cá~
27.-Luna nueva a 10 h. 15 m. en Eseurpio.

NOVIEMBRE

Día. 3.-Cuarto creciente a 23 h. 12 m. en AcuarlD~

lO.-Luna llena a 14 m. 42 m~ en TaUl'o.
18.-Cuarto menguante a O h. 3{j m. en Leo.
26.-L1Ula llue"ta a 2 h. 36 m~ en Sagitario.

DICIEMBRE

»fa 3.-Cuario- creciente a 7 h. 28 In.. en Piseis.
lO.-Luna nena a 3 h. 10 m. en Géminis.
17.,.....Cnarto menguante a 21 h. 57 m. en Virgo.
25.-Luuu nueva a 17 h. 49 m. en Capricornio.

ENTRAD.A DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODL\CO

Dia 20 de Enero. SOl en Acuario.
19 de Febrero, Sol en Piscis.
21 de Marzo. Sol en Aries.
21 de Abril. Sol en Tauro.
2Z de: Yayo. Sol en Gémicls.
~~ de Junio. Sol ea CaDcer.

Dia 23" de lulio, Sol en Leo.
24 de Agosto, Sol en Virgo.

Primavera. 23 de Septiembre, Sol en Libra.
24 da Octubre, Sol en Escorpio.
23 de Ncviembre. Sol ca Sagitario.

Estío. 22 de Diciembre, Soi en Capricornio.

CUATRO ESTACIONES

Canfcula:.:

Otoño.

InviernQ"

I:a Prlmavera entra el día 21 de M;¡:rzo 8 13 h. 20 m.
El &tia. el <ita 22 de- Junio a 3 h. 46 M. '

'

El Olnño. el día 23 de ~iembrve 23 h. 52 m.
El Invierno. el día ~ .lji ;iiicje~ a 18 h. 55 ro.
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-1:0' 5. - Eclipse parcial de Sol, invisible en EspaiúJ..
_!2!!S

I!i,to del eclipse general ,..................... a
. . fase del eclipse•••••• u ••••••••, •••••••••••••• ".,•• ~... a

del ecli.J)Se genual.••...~............................................ a

TIEMPO LONGITUD
clv:ll de Greeumch- desde Greenwlch.

5 h. 30,4 m. en 1040 1&' W y
5 h. 35,4 ID. en 109° 23' W y
5 h. 40.5 m. en 114° 18' W y

UTl"i'üD

64° 39' S
63° 57' S
63° 9' S

•
;,Valor de la máxima fase, 0,0014, tomando como unidad el diámetro del SoL

lENEBo, 19.-Eclipse total dt; Luna, en Darte visible en Espaiia.
Principi'O del eclipr..e.••_......................... 13 h. 53,5 rn.
Principio ael eclipse totaL. ••. 15 h. 3,6 m.
:Medi~ del ~Jipse *.......... 15 h. 47,1 ~
Fin del eclipse total.............................. 16 h. 30.6 ID,
Fin del eclipse..:_.. .•••. 17 h. 40,7 m.

ena 11I .

le ón de la Pl1ma.••
ndad Real .
rdoba .
roña (La) ••••••••••" .
enea .

I errol (El.), : ..~..- .
.. . rona .

17 h. 11 in.
17 7
11 20
11 19
17 3S
16 48
17 S
17 10
17 29
17 36
17 11
11 1
17 20
17 26
17 2&
17 10
17 25
16 43

Granada .* ~._:;,
Gnadalajara .
Hnelva .
Huesca ••.!...!'••••••••••••••••

Jaén ••••••• 41 •••••••" .

Leún " .
Lérida ••••••• ~ .
LogroJÍo •• ,t~.~••.••.'"•...,••
Lugo 11I ••••••••

Mad.""id .
Málaga ••••••••••••••••:·•••• tI

M.urcia , .
Orense :.~ .
Oviedo ••.•.•• 11I .

Paleneia ..
Palma de Mallorea .
Pamplona .

17 h. 23 m.
17 12
17 37
16 56
17 23
17 11
16 5'
17 4
17 24
17 15
17 28
17 11
17 27
17 15
17 14
16 ·51
17 2

Pontevedra .
Salwnanca _ .
san Fernando :••••.•.•: ••
San Sebastián .

, Santander _ .•.~ .
Santiago .
Segovia ••••••••••• tI .

Sevilla .
Soria •.•.".•••••••••••••••••••
Tarragona •••~ •.! .

Teru.el .. lo .

Toledo •. 11I .

Valencia .
Valladolid _ .
Vitoria .
Zamora ~ .
Zaragoza ~ .

17 he 30 m..
17 22
17 36
16 59
17 6
17 28
17 15
11 33
16 6.
16 53
17 5
17 18
17 4
17 16
17 3
17 21
16 59

"
!mllKPO LONGITUD

d'ñl de Greenwich. desde Greenwich. LA,TlTlJI)

t: ..
14 h. 30,1 m. en 116° 59' W y. 25· l' N ..
16 he 15,1 m. en 11& 11' W y. 62" 44' N
18 h. 1,4 ID. e4 34° 20' W J.; 65" $' N

f

el diámetro del Sol

PrincIpio del eclipse general................................. a
Máxima fase del eclipse ·.•.••"••••".. a
Fln. del eclipse general .•...•••••.•.•"........................... a

- Valor de la máxima fase, 0,(71), t()mando como unidad

_.JUNIO, 30.-Eclipse parcial de Sol, in.visible en España.

'.i:BBJlO. 3.-Ecllpse parcial de 51>1, invisible en E8P~.

·A. 1

LON~

desde Greenwtch.

•
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JULIO, 16. - Eclipse total de Luna, en ~arte visible en Espaiúl.

Principio del eclipse..••_.•..••....•.•.•••.•••.••
Principio del eclipse tota1.. ••••••••••••••••••••
Medio del eclipse...•••.••••••.•.••••••••••••••••••
Fin del eclipse total .
Fin d~l eclipse .

3 h. 11,9 m. }
4 h. 9,5 m.
4 h. 59,6 m. ~
5 11. 49,8 m. \
6 h. 47.4 ¡p•.

Tiempo civil de Greenwicb.

El principio de e:>te eclipse ser-.í visible en Africa, excep 1'0 en su parte Nordeste; en el Sudoeste de Europa, Oc!a:~
no Atlántico. en casi toda Norteamérica. en América del Sur y en el Este del Océano Pacífico.

El fin leo será en casi toda Nori.eamérka, en América del Sur, en el Océano AtláIltiCO y en la parte Este del Pa:..
cUico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica rá en un punto del limbo de ésta que dista 79° de su vér..
tice b'Oreal, hacia Oriente (visión directs).

El último contacto de la sombra con la LU:la se verifica rá a 109° de su vértice boreal, hacia Occidente (visión di..
recta).

Valor de la máxima fase o parte eclipsada de la Luna, 1,761. tomando como unidad el diámetro de ésta.
La Luna se pone eclipsada a las boras indicadas para cada una de las siguientes poblaciones:

~!!,acete ..•.•••••...••.•.•••
411canle _ ..
Almeria •.•••••••••.•.•••••••
~vila _ ..
Badajoz .
Barcelona ••••••••••••••••••
Bilbao .
Bu.gos .
Cáceres .
Cádiz .
Cartagena ..••..•......••..•
Castetlón de la Plana•••
Ciudad Real .
Córdoba .
c,oruña (La) * ..
Cuenca ....•...._ .
Ferrol (El) .
Gerona lo••••••*••••••

&

4 h. 58.m.
4 54
5 6
5 4
5 20
4 33
4 48
4 55
5 15
5 23
4 58
4 47
5 6
5 12
5 11
4 56
5 10
4 28

Granada .
Guadalajilra ~•.•••••••••••••
Hu~lva •..••.••..•••••••••••.
Huesc~ .
Jaén .
León ...•.•.•.••...•.•.••••..•
Lérida .•••••••••••_ 41 ••

Logroño .
Lugo 110 ••••••

Madrid .
Diálaga ••••••••.~•.••••••••••
Murcia •••••••••••••••.••••••
Orense .
Oviedo •••••.~•••••••••••••••
Pa);lDcia •.••..•...•••.••••••
Palma de Mallorca .•••••
Pamplona. ..

5 h.
A..
5
4
5
5
4
4
5
5
5
4
5
5
4
4
4:

10 m.
58
24
42
9
2

39
59

9
1

15
57
12
O

59
37
57

Pontevedra .
Salamaüca lo 4!'••••••

San Fernando ••••.•••••.•
San Sebastián .
Santander .
Santiago 11' ••••••••1.+ •••••

Sego\l'ia "' lo ..

SoevilJa .
Soria •...••..•••••••••••••••••
Tarragona ..
Teruel •.••• "' .
Toledo .
Valencia ...
Valladolid ,
Vitoria ••••••••••••••••••••••
Zamora .
Zaragoza _..•

5 he 15 nr.
5 8
5 23
4: 44
4 51
5 13
5 1
5 20
4: 51
4: 38
4 51
5 4:
4: 50.
5 1
4: 48
5 6
4: 45

Juuo, 3D.-Eclipse parcial de. Sol, invisible en España.

E

TIEMPO
civIl de GreenwldL

LONGITUD
desde Greenw1ch.

$S

LATITUD

Principio del eclipse general....... ••• •••••• •••••• a
Mixima fase del eclipse...•.••.••.••••••••~:...............•••• a
Fin del eclipse- general , "............ a

8 b. 1,7 m. en
9 11. 15,8 m. en

10 h. 29,9 m. en

11° 24' W y
7· 4' W y

36° 24: E y.

43° 27' S
63" 24' S
71° 44' S

Valor de la máxima fase. 0.231, tomando como unidad el diámetro del Sol.

DIClOmBE, 25.-Eclipse anular de SoI~ invisible en España.

TIEMPO
c:ivil de Greenwich.

LOXGITUD
delllde Greenwich.

Principio del eclipse general ,....... a
P·rincipio del eolipse an·ular ••._ :9....... a
Principio del eclipse central ~........ a
Máxima fase del eclipse :........ a
Fin del eclipse central :..... a
Fin del ~pse- an·11lar s •• * •••• II~.............. a
Fin del eclipse gen-eral ~....... a

15 h. 41,9 ID. en
17 h. 15,2 m. en
17 h. 17.7 m. en
17 h. 59,4 m. en
18 h. 41,2 m. en
18 h. 43,6 m. en
20 h. 16,9 m. en

167° 4' W
136" 53' E
1340 27' E

9" 25' E
25' 45' E
24· 12' E
20· 43' W

y
y
y
y
y
y
y.

~V;¡Jl)r de la máxima fase, 0.988. rolLando como unidad el diámetro del Sol.
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. MARTlN NU&O. Angel; cuyas de
más circunstancias personales se ig..
noran, que dijo "rlvir 1i:ltitro'.l:nentc CIlI

la calle de MoliDo de ·Viento. número
16, piso seguurlo izquierda; compa....
rccerá, dentro del término de nueY!::
días, en el Juzgado municipal nÚI:~e"
ro 3, de Madrid, calle de Belén, mÍ'..
m-ero 2. a fin de cumplir la. pena que
le ha sido i1mrpuesta en el juicio de
faltas seguido 0im-1r.:a el nmzno. por:
daños! J:lajo el mimero 1.158 de 1933;
aperci1lido que, de- no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lug:lr.

n2, ante el Jl!7gado municipal núm.c
ro 3, de :Madri'd., Cf!lle de Belén, I!ú"
mero 2. a celehrar jnicio de faltas., po~
malos tratos. tajo el número 80 de
1934.

LOPEZ OR\ilGO, Jadnlo; de (',it,"
renta YCilatro años. nz.tural de Do-
mingo Pérez (Toledo), cassdo, jorna..
ler~ hijo ae Julián y de Tdcsrora, G~:~

di..i.o '(iv·ir e-'). Ia caiTet>e'~a <le Ext..;:;..
madura. niunero 2-6. ibaio ECarab:.m'"
chel Bajo), y cuyo actual domicilio Y¡
parnd2ro se igno,ra; comparecerá el
d'Í:l12 del sctual, y hora de las once
de sn maiiana, ante el Jmgarlo mur.¡"
cipal número 3, de Madrid, C'3:lle de
Belén. D.úmcro 2. a celebrar inicio "'!}
faltas, por dañas, bajo el núme; ~
1.297 de 1933.

1.U2

MERIDA. PE.."i;UELA., Juan; hijo d~
Antonio y de Teresa, domiciliado úl!.~..
mame.ate e:B la calle del Factor. nú¡r.J-oO
ro 14, principal iZQlllierd3; compare~

cerá el dIa 26 <le iMarzo, a !as once
horas, ante el Juzgado mUJ;licipal 'IlÚ
mero 7, de Ma-drid, sito en ila c.alle
de 'la Magdalena. número 22, principaJ~
a~ juicio. de faltas., por amena·
zes, irIsf:ndOO oomra el mismo.

1.HO

lIAINEDA ARGILES, EIías; de cna..
renta años, natural de Madrid. ca..~a

do, cuyas demás cii"CuDstallcias n ()
constlW, que dijo Yivir en la calle de
Márlires de Annual, llÚIDel"O 24~ p~~
tio (Tetllán -de las Viclorias.). y cuy~·

aem:u do~cilio y paradero se igno
ra; comparecerá el día 14 del actual,
y hora de las once de su mañana, SI!
te el Juzga.do mUllicipal número 3, tle
Madrid, calle de Belén. número 2, a:
celebrar Juicio de faltas.. por lesioncSw!
bajo el nUmero 1.298 d'.e 1933. .

1.139

1.143

MONTEALEGRE CASTÜO, Pedro,
Luis Montealegre Castafto, FranciscQ
l>íaz Vázquez y lIl&mel Elvira Ortega:
condenados por escándalo; comparece>!
rin, en tét-miDo de eiDeo d:ias, ante d
Juzgado municipal número 13. de l\la¡
dr-id. sito en la calle de Belén, nÚInell
ro 2, principal; bajo apercibimiento d~
ser declarados rebeldes si no lo verifioj
can. cuyo apediente estA Hiíalado con.

• 61 ~úmero 217 de 1932.

1.135

1.138

LAZARO PEREZ, Angel; hijo de Pe
dro y de Otilla, de diecinueve años,
natural de Madrid, y cuyo actual do
micilio. y paradero se ignora; compa
recerá el día 12 del próximo mes de
:Mar:ro, y hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nü
mero ~ de Madrid,. ealle de Be:llm. 1lÚ
mero 2, a celebrar juicio de ·faltas. por
lesiones, bajo el n'lÍmero 1.179 de 1t33.

HERRERA RABIDA. Antonio; de
'Veinticinco aftos, soltero,- pintor, natu
tal de Lago, mi!:J de ADtOni& y -de ka
bel; que dijo. vivir en la calle Oe Cá·
ceres, nún1ero 3, enarto lIajo IeL-a B,
y cuyo actual domicilio }l 'paradero se
isnora; comparecerá el tti.a 12 del
:próximo ~s. de Mano~ Y bora de ¡¡as
doce c1.e su mañana, ante el .fu2:@ado
municip.al número 3, de Madrid. calle
de Belén, número 2, a celebrar icrieio
de faltas, !pO'r estafa, baio el número
1.1'61 de 1933.

natural da :;~drid, r~~ estado soltero.
profesión camarero, de cuarenta y
ooho años de edad, hijo de AU,gI-1S10 7:1
de Emiiiana, domkiliado últimamente
en la eaUe de segovia, número 10. CQn
de'nado~ por burto, en juicio número
388 de 1933:; eom~rá, m ténnino
de diez días. ante este Jmgado m:=!li
cipal mimero"'18, de Madrid, :lito- -en la
calle de 'los Estudios. número 3, ,prin
cipal; bajo apercitiroiento de ser de
clarado rebelde.

1.137

LlBER.'\lA.L GUTEUlAN, &,rique;
de cua.~ta y seis años, casado, natu
ral de Polonia, hijo de Tudel y Frasia,
que dijo vtvir en la calle de Jardines,
IJtimero. 1~, segundo derecha, f cuyo
actual domicilio y paradero se Ignora;
comparecerá el día 26 del próximo mes
de MarLO. y hora de las once de su
maftana, ante el Juzgado mlWicipal mí
mm> 3, de Madrid, c8J1e de~ lUÍ·
mero-, Q celebrar juicio de f~ PQr
malos tralQs, bajo el número 38 de 1934.

1.13S

LOPEZ GUTIERREZ, Joaquin; hiio
de Juan y de Elena, de treina y dos
años, natural de BarcelOlra, 'Viajante,
que dijo vivir en la oolle de San n·
defonso, número 14/• piso &eguudo, y
cuyo actual d()l;In1dllo y pare.dero ge
ignara; oompareeerá el dia 19 del ae
~!t 1.: hora de las once -de ~u mafia'-

•. . _r-'-~ _~~.. • --

1.13&

1.127.

FRUTOS GONZALEZ, Emilio; con~

idenado ;por lesiones; comparecerá, en
ltérmino de cinco días, ante el Juzgado
'municipal número 13. de M-adrid, sito
len la calle de Belén. número 2, ¡princi,.
¡Pa.l; bajo atpercibimiento de ser deela
¡rado rebelde, si no lo verifica, cuyo ex
\pediente está s!:fialdo con el número
'446 de 1932-

1.128

GAROA GAP.cIA, Angel; hijo de 1.13!
Agustln y de Antonia, de \·eintiocllO
dos, natura-l: de M:tdrid, soltero, ~hó- GT..i"TIERREZ JBIE.~EZ. Angel; en
fer ~ dijo vivir en la calle de Hipó- yas demás circunstancias personales
Btó 6arcla, número 10, bajo (barrio ele seignora¡¡, que dijo vivir tütimaroen
San Pascua,,}), y CUyo actual domici}iQ te en la calle de Barrilero. número 26
y paradero se ignora; compaorElcera- el Q)arrio de las. Califolnia~); compare
día 12 del meS de Marzo, y han. de t cerá dentro del ténnmo de nueve días
las once de su maii~. ante el Juzga-l en el Ju:tgado municipal número 3, de
do municipal número 3, de Madrid, ca- Madrid. calle de Belen, número 2, a
De da Belén.. o.úulero 2, a celebrar jni~ fin de ciL"Ilplir la pena que le ha sido
Po de faltas, 1pQl" l.esiones, bajo cl. nú- 1ilIlpuesia en ei juicio de falt.os ~idv
¡a.ero 1.179 d.e 1933. contra .el miSI:lO, 'POr <iaños., baio el nú-. 1mero 390 de 1933; apercibido que. de

1.12.9 Du v~riflcarlo. le pci-a.'"á el perjuicio a
que haya lugar.

GARCIA. Manuel; como dueño. del .
tla1om6.vil ulia:nero 19.761, M.-S. p .. m
18-S deznás circuns\aDCias ·personales 59
~l(mUl; comparecerá ~l día 12 del mes
c!e Marzo, y h<>ra de las once de su ma
fiana, ante el Juzgado munidpalltÚll1e
1'(l 3 de Madrid, calle de Belén, mime
1'0 2, a celebrar Juicio de {aMas. :por
Sesiones, bajo el nmnero 1.1~ de 193-3.

GO.NzAr El CRUOlET. FeUp~i mio
de AJ.han6 y de Diorii~a, dom~do

• últimamente en la ~ dul JJnpa:"o,.
liúwero 58, pi~ ba10 Urotcrlal; como
pare::erá eil ella 15 de Ma:r2lOt a las
()DCe horas, ante el .fuzgado mt:UJicipal
]JÚI:Dero 7, da Madrid. 8ÜO en la calle •

,de la Magdalena,~o 22, principal,
'"s~~ Juicio de Wtas, :por daños,
:»strlrldo contra el mismo y otro.

1.131

GOt'\ZALEZ FERNA}..!>EZ, Francls
to;~~ de ~ eamioDeta de
lransportes nwnero 4;).542, cuyas de

'más CÚ'Cm1sta,nciaspel'Sonal~nO cons
:tan de autos que dilo vivi'I' en San
Martin de '9~I~ias, y cuyo domi
dllo y parádero se ignoran; compare
eeri el día 28 del ectt3:al mes de Mar
zo y hota de h-s once de S'..l mañana,
.. el J~gado DlUIriiclpál IlÚDlero 3,
de Madrid, calle de Belén, número 2,
a celebrar Juicio de faltas, !por dañ<r.s,
~ el número 933 de 1933~

1.132

: GOZ,4LEZ GOMEZ, Rafacla; cuyo
· domici1iío últimamente le ignora; ~ le

cita par-a que el dia 13 ue ~tar.wt y
hora de las (\ieciséis, comp:rt'€zca ante
el JUoZjadQ nmnici,pal número 13. de
~d, 5110 en la calle de I3elén, na·

, mero 2 principal, a celehr~ juicio de
· faltas número 1.150; bajo gpercibimien
\ te ~I de DO hacerlo, !l.'e pa-""ará el
· perJlÍlClo a que hubiere lugar.
., . 29~9

1.13::

~llQP~G-.~.. Ri~Q¡
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1.156

1.155

:\'ALDES Yll.LDES. Cado.;;; h~jo d~

~bn;:;cl y de JuJi:l. 'uatm-al de &¡·ce·
Ion:!, de treinta y un años. casadJ,
del' co¡ncrdo, <!o~lic¡!¡I"H¡O úitima¡m n~

te en. ,\vcnida 0.;:1 Cvnde de i'e6.úvc-r,
númc,!) 1, !,"¡¡T1cr0; pa,(l <¡ce el día
10 de :\lar:<:o. y bo¡ ~ de las illcz, corr:
parczí':.t ante este Juzgado municipal
número 18, Ce ~illúrill, sito en !n c:':
He de los E~lt:dio:;, ~ principal, ;¡ ce
lebrar juicio \"erb~ de falla:; Dúm{.
ro Sl) ce 1934; br.jo a-percibh.r:d!;...tl)

VACAS, José; cu:yas demás circuns~

tancbs person.a.les DO eonsWín de au·
tos, qne dijo viYil' en la calle de Es-'
parter~s, número 22 (lmprenla y pa-'
pelerb), y C".lYO aeml.l domicilio y pa
ra~er() se ig;:lorn; comparecerá, el dia:
23 de ~{:lr70 actual, y bora de las 0:1-:
ce de su mañaua. ante el Juzgado r.m-:
nicip::d número 3, de Madrid, calle de
Belén, número 2, a ccJebrar juicio de.
faltas, pGr d;,;.il'Js, hajo el número 9JJ
do 1933.

1.157

SL'\RA.,",O CLAVEL, Rafael; hijo de
Rafael y '<le Aurorn, de 'treinta años,
natural de Priego (Córdoba), SQlter,')~

carpintero.. cuso actual domicilio (j
parallero se ignora; comparecerá, dcn~
tro del término de nueve días, en el
Juzgado municip31 núnlero 3, de ~la·
drid, calle de Belén, número 2, a fin
de· cnmplir la -pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, segui
do centra el mismo, r¡:Klr estafa, bajo
el nÚ¡llcro 1.060 -de 1933; tlilercibido
que, de no verificarlo, le 'Parará el
'Perjuicio a que baya lugar.

1.158

SANTOS lUYAS. R{)sario; hija de
Juan y de Demetria., de :veinticna~ro

años d~ ed:ld. ~ntu.-al de La Cabr€r~
(Madrid), soltera, vendedora, y domi
ciliadaúltilil3mcnte en la ca:lle de la
Jnstida, número 22, barrio de la Ven~

tilla KJ1amartin de la. Rosa); se la cita:
para que el día 3 de Marzo aclual. 'Y'
hora de las diez de su mañana, campa·'
rezca ante este J~gado municipal I::l
mero 18, de Madrid, sito en la calle de
los Estudios, nillnero 3, principal, a ce
lebrar juicio verbal de "faltas númerO
1.263 de 1933; baioapercibimiento de
parada ~l perjuicio a que ha}'S lugar.

t

¡( dtdm'ado rcldd3 si no lo "criUca, cnyo ,
,eJtpe¡!icnle está señalado con el nÚI!le-- .
ro 1.!l59 de 1933.

I RCIZ JIMENEZ, :Julián; a!yas demás
) cireun:.-rnncias personales se ignoran, y
l que dijo habitar últimamente .en MaI drid, en In caUe Rod:-íguez San Pedro,

I
númem 58; C'G:npai'OOeri, ·dentro uel
termino de nueve ·días, en 'el Juzgado
número 3, de Madrid, sito el la calle
de Belen, número 2, a fin de cwnpHr

f
la pe:Ia que le ha sid~ wpue:r¡la 'en el
juicio de faltas seguido contrn el mis

! mo, por estafa, bajo el !líun~¡.-o 1.102
j de 1W3; apercibido .que., de no verifi
I carlo, le parará el perjuicio a que haya
I lugar.
!

1.15!

1.152

1.150

RE._'OO::\"DO SA~ Rmn.?:, Vic!ori:;rIO;
(:ondemdo }XlI' lesione!"; romparcc\"rá,
e-u lérmino de cinco dbs. ante el J;12
g:ldo municipal nú..-n(;'r'J 3, d~ ~,~a(hid,

sito en la celle de Ceié", mblero 2,
principal; bajo aper:cih~iento de ser

1.153

:R.BíCS GOKZALEZ. Consuelo: de
treinta y cinco años d{! e';fud, sol~era,

h:i~ <:e Rutino y d~ Asc1:'TI!:ión, sin:ien
ta, natu!"a! d~ Madrid, <::(In domicilio en
la cáHe de Her'TUosilla, número 63, prm
CÍ'pai ní::!nero 3, y {'.:.ryo :1ctlml dOT".1ici
H~ y paradero S2 ignoT'"r'; compart!cerá
el dh\ 28 de Marzo nctllgl, " hora de las
!lnCé de su mafum~. 9r.t(' el Juzgado
municipal ni::ne¡-f) 3, de fudrid. sito
e;) ~a calle dt~ nell:n, D!'-:.¡eJ'o 2, a c~

l"!hrnr juicio de f:1tl:ls., ~)('.r' hUrto, bjo
el núme.o 68 de 1934.

PUEBLA ESCOBAR, Constantino;
hijo de Basiliso y de Anastasia, y CU)'o
~tu.al domicilio se ignorfi; cmr.parece
l'á el dla 13 de Marzo actual, a las onf:e
horas de su mañana, ante el Juzg3do
municipal número 7, de :\!ad.id, silo en
la caBe de la MasdaleJ!~. nÚj,ler~ 22,
prin::ipal, a celebrar jukio de faltas,
por escandalo y desohedblcia, instnri
do ronlra el mismo.

HSEIRO FRA~CO, Ct:~1rco; hijo de
Ff2!1c!sc'Ú y de Carmen, de "cintiséis
años de e;!ud, soHero, codTI<:lro, natural
de Ganen¡ (Lugtl), y que dijo babitar
úHimamente en 1i3drid, en la calle de
Zurita, número 25, bajo iZl1uienla; com
par~cra, dentro del término de nueve
dias, en el JU7.gado municipal mime
ro 3, de ~ladrid, sHo en la cnlle de Be
lén. nfunero 2, a fin de cumplir Il\ peila
que le h~ sido impuesta en el juicio de 1
faltas se~uido con!Ta el mismo, por le- .
siones. bajo el número 755 de 1&3.1; .
apercibido que, de no vel."ific3do, le pa-

m"; d D.-ro'Ú',:;7e
h,ya IoC""- I

po:-,¡rXER, RubJrt; hiJo de Francis
co v de Teresa. de '/cintidés años de
edad. naturai de Br:mi1l1D (Austria), pe
riartista, que dijo habitaT' C!l Madrid, en
In caBe de la Madera, número 11, se
gmulo izquie:'tia. y cuyo actual domi
cilio y paradero se iguo:,a; comparece
rá el dia 14 de Marzo actual, y hora
de las once de SlJ msfuma, ante el Juz
gado munidpal número. n, de Madrid,
sito en la calle de Belén, número 2, a
celeb!'ar juicio de f:;.ltas, por v('j~ción,

baJo d nÚ'Lero 1.293 d~ ~(~33.

1.149

1.148

1.140

1.145

1.144

PEREIR-\ DE JESUS. An::lcleto; hijo 1
-de Joaquín y de Teresa, natural de
Guarda (Portugal), de cuarenta y sf'is I
-años de edad, soltero. jornalero, que I
dijo habitar en Madrid. en la calle de
la Cala Ba.ja, número 28 (POS:H:b de ¡
San Esteban), y cu.~o actual dom~·::.l¡'; le
y paradero se ignora; comparecer:i el I
día 28 de Mano a('tual, y hora de las .
once de su rnafisD3, snte el Juzgado j
municipal número 3, de ~arlrid, sito 1
en !a calle de Belén, número 2, ft ce- I
lebrm- juicio de faltas, por escándalo'-I
bajo el número 13G de 193·L

1
I

PEREZ RODWGUEZ, F~mando; hijo !

1.147

PAROO VELAZQUEZ, Pcili'o;hijo de
Rafael yd~ Andre2, de veintiún años
de ~ad. r.a!urnl de ~i:Idrid, :snitero,
vendedor, y que dijo habitar ú!Hmn
m~te en la calle de Embajadore.:.'>, nú~

mero 18t, bajo; comparecerá, dentro
del ténmno de nueve días. en el Juz~

gado munieipal número 3, de Madrid,
sito en la eaUe de Belén, número 2, a
fin de cumplir la pena que le h3 sido
impuesta en el juici<J de faltas se~ido
contra el mismo, por burto, bajo el nú·
-JLero 1.ll6 de 1.933; apercfbido qoe. dc
no verifk::rlo, le par:lrá el perjuicio a
gue haya lll~ar.

OL:::,mD:!LLA DiAZ, A!cjandro; hijo
Ge Ji.lan y cc~Iaria, natu:"al de Madrid,
g.J~tero, carpintero, y domiciliado ülti
rnamente e:1 e.~ta ciud~d. en k c::.llc
Cenit de Lozoya. n[z!llcro 21, Jk¡jo; s~

le cita :para que el dia 10 de "Mar:w ac
1m:l. y ·horo. de las diez dc su m:¡ñ:ma,
compa~zca ante este JUAlgado munici
pal núm'lro 18, de Madrid, sito en la
c2;'b de los .Estudios, n':""Il~ro 3, prin
cipal, a cele~rar jnic:o verñal de faltas
I!ú:nero 1.2¿6 de ..1~3; bajo apercihi
mient-o de pararle el pc:-juicio a que
h3rn IU¡rlr.

OCHANDO TARRASA. Aqumno; (le
CU3re:lta y nJ. 'años de edad, soHero,
natural de Madri<l, colchonero.hij,o de
ri'ancir.co y de ~~:!:-í~, qile dijc) hahi
1ar últimamente ~n cstaciudaa. en la
cn!le <le Salitre, n:l.rl1ero 20, princip.ál
número 5; compai'ecerft, -rlcntro del lér
miilo de nueve dí:ts, en el Jllzl;atlO m~: <

nicipal número a, oe Madrid, sito NI
I.a calle de Belén, nÚI'cero 2, ·afin oe
CtImplir la pena qne le ha sido impues
ta en el juicio ·de ialtas,seguido contra

~ ~ .... ,~- ~. ..
'i=¡ ~~HSln(), POI': les.l(::'!;S y 1¡:IllOS.uQ~O '0=1

nÚ.:ne,o 829 de 19;;3; apcrcibid~ que,
de no 'lcrificarlo. ie pa;·:.rú el pe~'júi

cio :l qu~ 1::>::,'3, !ug(i;".

1:¡ de Fc!L"'t y de ~1:lrla, ¿~ (;i~:¡,!!!1b Y si€:
, 1e añ:)s de ·~d:id. so!tern, IUtill"al de

. NOVO ROS, Vicen~e; rlnrnkiF~do lli· {l Mndrid, domiciliado oiltirr::lmente en la
1im:uiJel1t~ en Madrid, t:il la c.111e de ~lb del Amparo, 'núm:::ro 3il, b~o de
.E!3~' númeroí5; crlmpa;-ec~~1 i!i:"l ! re<:ha, y cuyo actu:kl rl{)midlio l' para-
.1::1 de ~Iar:o ~otual, ante el Juzg::do dcro se ümora; cCIDDan-cerá el Ii~a 19
J11¡micipal nÚ":n(,,1"O 7, ·rle 'Madr.id, sito c?l de }~~"Zo~::ct;¡~l, y bOr'a de las once de
la.ca!ledc la liaódaj~r:a~ nú.:m~ro 2'2, su 1r.E.fi~n3, ame 'f:l ,;u;:;;:ldo munieipal
:prmclp~l, ncclebrar JU~o oe fallas, núm.;!'o J, de ~Iadrid, sUr] en h cr.lle
~r Imrto, jn:t;1T¡;fCo C'O¡¡ira ;·;.:-:a,;. de Edén, númcro 2, a ceh:brar juido

~e fsH:l!i., por lesicn-es, bajo el núme
ro ;S7 ~e lQ31.

..
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1.417

1.476

REQmSITORIAS

ALVAREZ :ME:.~"DEZ, Manuel- natu4

ralo ~e Oviedo, de estado soltero, pro~
f~on barbero, de vei'llÜdós años, hi..
jo de Ma.reelino y de Florentina, do-o
miciliado últimamente en Vigo; pro-o
cesado por hurto en sumario número
207 de 1932; 'Comparecerá, en términc>
de diez dfas, ante el Juzgado de ins
tnIcci6n de Vigo.

Bajo apercibimiento de ser declarai1ós
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse los procesados que a conti..
nUQCión se expresan. en el plazo que
se les fija, a contar desde el día ae
la publicación del anuncio en este
periódico oficia: y ante el Juez ()
Tribunal que se señala, se les cita,.
llama y emplaza, encargándose a lo.
dtu las Autoridades U Agentes de
la Policía judicial procedan Q ltl
l/lUca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición.
de ·dicho Juez o Tribunal, con arre..
gIo a los articulos 512 y 388 de la lell
de Enjuiciainiento crimino.l, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

1.171

UNOS DESCOXOCIDOS, que el día
23 de Febrero del año último, sobre las
lIlueve y treinta y cinco horas de la
noche. causaron lesiones a otros va
rios .con 1mas porras, y que su actUal
domicilio y paradero se ignora; com~

parecerán el día 24 de Marzo y horas
de las diez, ante la Sala audiencia d-e
este Juzgado de Chamartin de la Rosa.
sito eIll la a.venida de la Libertad. nú·
~~r? 58. principal, a fin de celebrar.
JUlCIO de faltas, seguido con el nfuI¡e.
ro 771 de 1933, contra ios mismos.

dero se ign{)ran; comparecerá, dentrc>
del término de nueve días, en el Juz~

gado municipal número 19, de Madrid.
carrera de San Francisco, núm. 8. piso
segur..do, a fin de cumplir la pena que
le ¡ha sido impuesta en el juicio de fal
tas, seguido contra el mismo por ma-

l los tratos, bajo el número 1.189 de
1933;.apercibido que, de no verificarlo~
le parará el perjuicio a que haya lugar.

3032

2883

1.169

SOL1VERES CASTILLO, José Ma~
ria.; de veintidós años, soltero, 3W
liar de Contabilidad, hijo de HoTlen
sio y Rafaela, lIl.atural de Madrid. que
dijo vivir en la ealle de Al~nza. nú
mero 8, y cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora; compare~erá, den
tro od-el término de nueve dias, en cl
Juzgado munid.pal mímero 19, de Ma- AR\c'JBERRI MALLAVlAEARRENAt
drid, Carrera de San Francisco. nú- Crescencio, conocido por Carlas; hijo
mero 8, piso segundo. a 'fin de cum- de Domi-ngo Y de Modesta. de estado
pUr la pena que le ha sido impuesta soltero, profesión joyero, de treinta. )Ij
en el juicio de raltas, &eguido con.tTa I cuatro años, natural de Eibar, domi..
el mismo por lesiones, bajo el núme-I' ciliado últimamente en Barcelona, Di..
ro 1.143 rle 1934; apercibido qtie. de putación, 445, piso quinto segunda;
no verificarlo, le parará el perjuicio procesado por estafa y otros delitos
a que ba~'a lugar. en causa número 347 de 1931; compa-

recerá. en el término de diez días.- an.
1.170 te el Juzgado de instrucción del dis"

trito del Norte, de Alic.ante. a consti'"
TOMAS BOLli"DA, 1ldefonso; de tuirse en prisión; bajo apereibimien

treinta y tres años, soltero, jornalero, to de ser declarado rebelrl:e, comO
hijo de Juan y d~ Josefa, natttral de comprendido en el número tercero del
Vicált"a'l"o (Madrld~ J que dijo virir en articulo 835' de la ley de EDjuicia..
el tejar de Juan Tómás (Carretera del miento criminaL -
Es~e). y euY9 actual domicilio o lOara· __

1.167

RODRIGUEZ NAVARRO, J~an; do
miciliado últimamente en La Caroli
na. cortijo denominad" de La ValeD~ '1

ti'na; con;..~arecerá, el dia 10 de Marzo
ectua!, a las once -d~ la mañana. en
el Juzgado municipal de Carboneros.
para asistir, como denunciado, al jui
cio de faltas ¡por hacer .picón en pro
piedad ajena; apercibiéndole que. de
no comparecer, le para.á el perjuiciO
a que haya lugar.

1.168

SE REQUIERE al dueño o conduc
tor de una camioneta cuya matricu
!la se igoora, que el tdia 4 del pasado
Octubre, en el ¡paso a 'Il·ivel de la ca~

rretera de :l\Iadrid a Cádiz, de esta
:ciudad, cuanilo se dirigía hacia Vi
:lIarla de San Juan, autorizó al vecitn,o
de esta ciudad Jacinto Nieto-'Márqu-ez
para que subiera en ella, el cual se
trasladaba a una finca de su propiedad,
y a unos 14 kilómetros de esta .po
blación. fué ~ncontnIDo lesionado en
la carretera. por haberse caido, para
.que comparezca ante el. Juzgado mu
1Il.ieipal de Manzanares tan pronto ten.
ga .conocimiento .elel presente, pa:ra re
cibirle declaración en el juicio que
se sigue con el número 4 dil 1934;
advirtiéndole que, de no bacerlo, l~
,parará el pe¡'juicio a que haya lugar.

- 2888

1.166

M lE L G O CERCADILLO. Narciso;
royo actual domicilio o paradero se
ignora; comparecerá el me U d~! mes
de Marzo. y hora de ilas diez, ante el
Tribunal municipal de Chamartin de la
Rosa, ,para celebrar juido de faltas que
se sigue por atentado contra el mismo
y bajo el nÚInero 1.303 del año 1933.

3030

nicipal de ~arboneros, plira asistir,
como den.unciado. al Juicio de faltas
por hacer picón en prOipiedad ajena;
apercibiéndole que, de no com.pare
cero le parará el perjuido a que-ha-
)""a lugar. .

2960

tí. ¡pararle el perjuicio a que haya
\~ar.

1.161

~ ZARAIN MERlNO, Vicente; domi
.ciliado últimamente en el Camino ode
rJ4 Huerta del Cordero, 'Il!iímero 4 ;
1:jmparecerá., el dia 15 de Marzo, a

~
nce horas, ente el JU2gado muo

ipll1 'DWnero 7. de Madrid. sito en
~. oda la Magdal~n:t,.número 22,

a.lo 8. celebrar JUlOO de fal4ls,
: dr diños, instruido contra Gnillermo
· 6.

'"""'- 1.1~3 ...

't' DELGADO 'VILEHES, Ramón; ~o~
-~ rni'ciliado últimamente en La.CaroU~lit .cai1e Refugio. 29; comparecerá, el
f 10 de ilIiarzo próximo. a las once
1 la mañana, en el Juzgado muni
r al de Carl>on&ros, para asistir, (:0-

\

b dOO1lllciado, al iuicio de !a~tas ipOr

'.iicer ~.~kO.'11 ea !propiedad aleDa; aper
@ié~ que. de no compareser, se

i1i parilri. el perjuicio a que ha~a 1u
'¡taro
T 1.164

GABelA GUTIERRiEZ. José; de
·treinfl. y oebo años, 'Casado, carbone-
·fil, h.ijo de' Pedro y Rosa, natural de
:!ladrido Q11e dijo vivir en la calle de
~uan de Mariana, número 5, Y cuyo
·actual domicilio o .paradero se igno
::r.a; CODlpareeerá, dentro del término
..de nueve dias. en cl Juzgado muni
.oQ.i¡pal múmero 19, d(~ Mndrid, .Carrera
otl:: Slm n-:t nriscf), .-;'..·.~cro ~. sCmtn
do. a fin (1,: ('1 ll~: • 1,. •.• - - "'1~ ''T''

,ha sido im¡n¡;:,:J. ,,; .t... _"'-'~-'" .;" f:ií
'tas. seguido cont.a d n~l::;mo pór~
·lionespor imprudencia. bajo el nú
mero 1.066 de 1933j apercibido que,
de no verificarlo. le parará el pcrjui-

.:elo a que hsya Iu~ar.

1.165

iGL"lSADO GALLEGO," José; domi
clliado últiJDmnen!e en La Carolina,
'plle Carlos m, número 9; eompare
a:ni, el día 10 de ~lano ~tual. a las
~Once de la mafanh. en el Juzgado niú-

¡ ZARAlN, Isaac; domiciliado última
i Inente en el Camino de la Huerta del
i ¡_.rde~ núm.ero 4; eompareeerá, el
¡ . 1l:i Oe Marzo, B. las onco horas, an
¡ el Jmgedo mnnidpalnúmero 7, de
',' drid, 6iOO en la ealle de la Magda-
~ número 22, principal, a celebrartJUtdo d.e taltas por dafioll, i!p.struido

~ Cónt'll Guillermo.Rue.

1.162

!.....~. 1.160

r ¡YAGOll ESTEBAR.-\.~. Calixto; 'de
:eint& dos, patnade':"o. sl?1tero. cuyas

_. clreJIDltanctas se Ignoran, que

,
vim últimamente en la calle del
e. Il~ero Di i:ompareeerá, delll
del armino (le nueve días. en el

~ 'ado municipal número 3, de Ma~
!: - , calle de Belén. número 2, a fi:Di
i. . 'Cmil,plir la pena que le ha sido

11
.esta en el JUicio de faltas segui-

. eo11llJra el IDÍ5!I1Q. por escándaro, ba-
> el nl\mero 1.241 'de 1933; apereibi
/ O que, de no 'Verificarlo, le oparlrrár llerjl1ido a que haya lugar.



-......

2876

1.491

1.Hl2

MAnTIKEZ :.IE:.:nIET:., P;: J:o; o~~
tural de CazOl·:~ (Jaén}. de c~l¡¡,~o sol~ ~

tero, profesión dcl comercio, de trei~1
la años de edad. hIJO de Jos~ y d.~ J~ ..
sera; dom~cm:;,doúllim!lI!!entc f!1 J2 call~ 1
dcl :Marqués ~c Y.Gnasteri'o. nume-ro 10~ i
piso ~C':"ccro; procesado p.)r c,:tu.f?. m
causa náme.o 5iO de 1933; C();::p;!:-W!ce~

t:á, in témüno de 1!~e'Z díos, :Ulte el

1.490

MARTINEZ GALLARDO, Ahela'nlQí
vecino de CuIlar; domiciliado últl,lll!'!'.
mente en Gr:ill::lda, calle Reyes (Jatól1.c'
cos, cuyas de.;llás ci:rcuns!~das y ac~:
tual paradt-ro se ignc;an; con,pI'F~e~i:

ante el Juzgs{b de llst..-u..ccíón dO. B;i!':.J
dentro del término <le diez ma.,. ].)~ . '
prestar decla-raci6n en el ~io . ..
mero &0 de 1933, sobre ma¡ve;rso.eióo,
Caudajes públicos en el Ayu;lt~ieIlt7
de Cullar; hajo 103 apcrcih!.mlentos le
gales. ..-

2;S25

MARTI~EZ ALIRAXGUES. PelaYQ;¡
hijo de Federico y d~ Micaeh, naturj;J.'
de Cuenca, 'de cstado casado, profe~:
Agente eje~tivo. de "clritisiete año.! aN
edad; domiciliado últimaJ'r.ente en :M~
drid, Alonso del Barco, número 3, o W!
casa de sus padres, calle de la~
número 23; procesado por malYersaoi~hol
de caudales públicos, causa número 4.3
de 1932; compal'CCerá, en t~rrofuod(
diez días, an te el Juzgmlo de b-str~~

ci6n de Araccna, para consl:Hui,rs-e ~
prisi~, notificarle el auto de proee&f;
miento y -prisión de fecha 8 de Jl!óWj'
último, de cuya prisión pod-rá eludi~,
si presta fianza en cantidad de 1.000 P!t:'
setas en cualquiera de las formas qUe'
la ley autoriza, rec;birle indap'llcria ,
llevar a efecto las <1emás di lige:lot'f§If,
aCQrda9as; hajo ~rci-:'¡imJcDto, si 'IiII'~
lo vermc-!l, <le ser ae<:lr. ,-;'I'!o nlH:Y;:;¡~1~il.·
te rt'he1,!('. -;--

1.488

1.489

LOPEZ VIZCAL....W, B~ti&ta; i}e
treinta y cuatro añosd~ e-dad, solttr~
industr-ial, natural y 'VeCino de S~
rria. provincia dit Lugo. y en la asi
tualidad ausente, en Ignorado parn!lj:~

r.o; proceS3'do en la causa número 1.~
de 1933. sobre estafa; compareerá a~
te este Juzgado de instruooión de~lo-1i~-,

forte, dentro del plazo de diez 1f:i~~'
onstituyéndose en prisión en la C!fj:
cel del ;partido, a .responder -de ~
cargos contra el mismo existentes e~
tal causa, ser notificado del auto d~
su procesamiento y recibirle declar:;a~'

ción indagatoria; bajo apercibim,ien~
en otro caso, de ser dcca!rado re'be!d~'

2859

LIVA.~E ROMERO, Alberto; nall_..
de Cu~ de estado casado, ¡K'<Ifes·
carpiutero, de cuarenta ycl~
de edad, hijo de Antonio y d~ A,nU>!
roa, domicili.ado últ.bnalrnen1e ~ Tet¡
(Vigo); prooesadopor e3ta!a.. 9Un1artil
número ., -de 1934; .compareeet"á, ~~
ténnino .d-e iliezcllas, ante el Juzgadq
de insÚUCción nmneTo 2, -de Vigo, ,p&
ra oonstitnlTse -en prisión y practidf.'.. ~
~e Qtrasdil1gendas.

~exo unicoo--:-Rágina 177. , '4

2838

2e42

1.486

1.487
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GONZALE.Z PEREL'Il.A, Alberto; ~a
sado con 50<:01'.0 López Folgar, ·pa
nadero. vecino que fué de esta vi
na, de nacionalidad vortuguesa; p!'()~

cesado en el sumario número 15
del ~orriente año. sobre substracdón
de una yegua; comparecerá, dentro del
término de diez dias, ante este Juzga
do ·de instrucción de Corcublon, a ser
constituido en prisión y recibirle in
dagatoria; bajo apercibimiento de ser
deelarado rebelde y pararle el perjui
do a que hubiere lugar.

GONZALEZ GIL, Gregario; de cua
renta años de edad. hijo do Santiago
y de Is~be), natural de Fontechuelo
(Valladolid), cas-ado, '})Ortlandista;pro-
cesado en sumari'O númerd' S3 de 1932,
por deJito co-ntra la forma de Gobier·
no; compareceré. en término de quin
to dia, ante este Juzgado, de Getafe, o
acreditará si ha. prind·píado por su
parte a extinguir la pena de destierro
!! 25 kilómetros de Carabanchel Bajo,
a qUi) ha sido eonc!enado; balo aper
ci'bimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio que hubiere lugar
con arreg!lo a la ley.

2867
1.485

2833

1.484.

GOM-FZ C-oDINO, An.drés; de ~cinti
trés años de edad, soltero, jornalero,
bijo -da Gabriel y ~Ial"'ia, natur-a:l de
Gauciu, vecino de San Roque, domici
liado últi-rnamente en la estación fé
!Tea de esta dudad. cuyo actual pa.
radero se ignora; :procesado en causa
sobre infra-cción ·de la ley de Caza nú
mero 381 -de 1931; comparecerá, en
término de di'éZ dias, a'IJjte el Juzga<1(1
(leinstme,c.ión de San Roque, para
ser reducido 1l: -prisión; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser de
~hradoO rebelde.

r 1a. extinguida. COroP3ñ.ia. Forestal As·I
turiana, y cuyo actual paradero de los
mismos se des<:onü(:e; comparecerán,
en ',témrlIro de diez días, ante el Juzga
<lo de instrucción de Cangas de Onis
para recibirles declaración en el su
mario número 13 de este año, que se
instruye por estafa.

2849
1.431

1.482

1.483

Gaceta de Madrid.-Núm. 69

COr:A CnOCERO. Ildefonso; de dn
Cller.,ta y nueve años. hijo de Ildefonso
y de Teresa, natural de Bulalance,
donde anteriormente estuvo domicma~

do; procesado por delito contra kt for
ma de Gobierno en ('"3usa número 229
de 1933; comparecerá, en el término
de diez días. ante el Juzgado especial
de Bujalance, que conoce de los s&."Da
rios por delitos sociales; aperci'bido,
en otro c~so, de ser de·d~rado rebelde_

2829

JIJffiNEZ JIMENEZ, Juan llamón;
de treinta y do..o; años de edad, .casado,
cestero, bijo de Fausto y de Jesusa,
natural y vecino de TafalIa, más bien
alto, barba poblada, 00101" cetrino, pe·
lo negro y alborotado, cuyas demás
circunstandas y -actual paradero se
ignora, el cual salió el 15 de Eneró
último de la Cán::el de Vitorta;. CQltIt'

parecerá ante este JU%gado de ~srell~

~u térmíno de diez dias, al Mielo de
in6l'esar en la Cárcel del partido de
&tella, en prisión provisional. decre·
tada en la causa número 210 di) 1933,
q:!e se le sigue por burto; ba)o aperd
bimiento de .ser declllr8do :rebelde y
~arJe el perjukio a que baya lugar

pORM.-L"l, Juan y Pablo; cesions"'- ¡ con arreglo a la ley,
dos o representactes !:Iue ¡¡an údo de l 2840

COCA EEXITEZ, Ildcfonso: de vein
tiocho añOS', casado, hijo de Ildefonso
y de Lucía. domicili.ad(l últimamente
en Bujabnce; procesa-do en la caus~

número 229 de 1933. por delitos con
tra la forma de Gobierno; comparece
rá, en el término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción especial de
Bujalance, que (:onoce de los sumarios
por delito!; sociales; apercibido, en
otro caso, tie ser declarado rebelde.

2828

1.480
2823

1.478

BASED.o\.S BALA.L~A, Antonia; de e$b

lado casada, profesión sus labores, de
cmcuenta y dos años de edad, -domi
ciliada últimamente en San .Ponc~~.
número 9. piso cuarto 4,;. procesada
por desobediencia en sumarionlÍme
ro 676 de 1933; !comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 12, de BaTcelou13.,
Secretari~. de D. Arturo Clavería Llo
be!: 0010 anercibimiento -de rebeldía.

- - - 2824
1.479

BLANCH GICH, Call1os; <le estado
c:l.5'ado, profesión viddero, domicilia
do últimamente en San Ponciano. 9.
piso -cuarto número 4; procesado por
desobe·d.ienci.& (!n sumario núlllero f)76
de 1933; com'P'llrecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 12, de Barcelona, Secre
taria -de D. Arturo Clavería Llobet; ba
jo apercibimiento de rcbeldí'3.

-

BUREAU, R:rene; de cuarenta y dn
co años ae edad, hijo de Eugenio y
de Clara, de estado soltero, profesión
Ingeniero químico, natural de MOoulinlS
(Francia), vecino de Almedijar, domi
ciliado últimamente en la calle Rosa
ril), 14, Yfábrica lubridcantes Arkanik,
Baños, 53, de Sevilla; comparecerá an
te el Juzgado de instrucción de Lina
res. en término de diez días. ocollJtadoo
desde el en que 2¡Y.l.rezCa el presente
en la GAr.ETA DE )'bDRID y Boietines Ofi
ciales de las provincias de Sevilla y
Castellón de la Plana, eo!! el fin de

.notificarle el auto de procesamiento,
otras -dili~er..ci:as y constituirse en pri- I

sión, decretada por auto de esta fecha.
dictado en el ramo de libertad, dima
nante de la ca;¡¡Sa número 321 de 1933
sobre estafa; a·percibiéndole que, d;;
no verificarlo, !Será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya lu-
gar. .
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2901

2899

2868

1.506

1.504

1.502

. l.SD3

1.505

BIEL SALABERT. Gregorio; cuyas
demás ctrennstancias se ignoran; pro
cesado en méritos del swnario número
48 de 1934, por delito rontra el orden
público; comparecerá, dentro del tér
mino de diez dias. ante el Juzgado de
instrucción número 8, de Barcelona.
para responder de los cargos que con
tra él resultan; bajo apercib.imiento de
ser declarado rebelde.

YAZQUEZ, Euschio; C1:YllS demás.
cirCUT:,:;12ndas se desconocen, domi.
ciliarlo últimamen~e en 1I-ladrid. ea.ile
del Olivar. 22. :procesado por delito de
hurto·;. camparecerá -en léuninc de-d.iez;
cli~ ante este Juzgado de Trujillo. al
objeto de constituirse en prisión. bajo
CgeI"Cibiiniento de ser declarado re-
belde 3tpararle el pe~juicio a que haya
kg...-r.

ALCÁ~IZ GRACIA, Ju",;¡; de treinta
afio:>. hijo de Miguel y de catalina. de
estado soltero, na.tural de Tudela, ve
cino de Baree1Qna; domicili::.do úl~
mente- en ]a ~Ue G1..!3.rdia,. námero 8.
primero primf:r-a. ce profe3Íórr .irlrie
r6; prooosado en ~us:l. número 331 de
1!l32, soi)re hurto fruslrado; compare
cerá, en termino de seis días, ante el
Juzgado de instrucc¡ón ní:mero 5, de
BarcelOM, Secretario D. Tomás Ri~
y Sanso bajo a.percibi.'"IUento de ser de
c1a-rado rel>elde.

c..U'aRETF.RO BAE.~A, :t!-anuel (8)
"Bicha en pie"; i'jjo de José y de Filo
mena, natural de MontilJa, de es1ad{l ca

. sad.>. profesión iornalero. de cuarenta
~ tres aa.o. de edad:¡ domiciliado tilií-

I AIMER-GUE MOl'o/"TEL. P~scual; 00
'\ m!ciliado últimamente en Barcelona,

calle de Mallorca, 88, cuarto s~"ll1lda;
, comparecerá, en témüDo de cinco d.iaSp

a.,te el Juzgado de instrucción Dlime
ro 9. de Barcelona, para ampliarle su
declaración en causa poi" estafa. mime
rO 584 de 1933, instruida por dicllo
Juzgado. .

2819

1.5{)1

1..198

BREI'ON GOMEZ. Manuel; natural
de Baza, domiciliado últimamente en
Bareekma, calle de Mediodia. número
12, primero segunda. y cuyas demás
circunstaneias se ignoran; comparece-
rá, en téimino de seis días, ante el
Juzgado de inslrtK'd6n nUmero 5... de
Barcelona.. Secretaria de 1). Tomás Rie-
ra y Sans, -para cumplir la .pena de

VAIDEPERAS PENALVA.. El..-ira; -de nueve días de prisión, que le COI"res
'Cincuenta y siete años de edad. hija de .ponde como subsidiarla por no il.aber
Patricio y Antonia. -de estado rinda, hecho efectiva en el plazo reglamen!a
natural de Hondón de las Nieves, SUS Irio la multa de 48 pesetas, que le fué
hbores, domiciliada últimamente en impuesta por la Junta. administrativa
¡~ta ciudad; comparecerá, en el tér- de Contrabando y Defraudación de la
mino de diez días. ante el Juzgado deIDel~ión de Hacienda de Barcelona,
instrucción> del distrito del Sur, de en méritos de expediente nú...""'lero 550
Alicante, a constituirse en prisión. que de 1933, por contrabe.n-do d-: re.enta de
ba sido decretada IlOr la Ilma. Audien- loteria.
cia provinciai de esta e!ucb::d en el mo
sum:nio seguido en el :referido Juzga- 1.507
do con el número 138. roDo 1.1)89 del
año 1933, sobre estafa; bajo ~rei
bimiento que, si no 'Comparece. serio
úeciarada rebelde y la parará el per~

jWcio a qce hubiere lugar.
. 2813

1.500 I
RODRIGUEZ HU~OZ, Francisco (a) 1

..Juviles"; de l\I'eintici~años de edad.
soltero, hijo de Juan y Antonia, jor
nalero. domiciliado últimamente en
Bujal.a!n.ce. procesado en el sumario
número 229 de 1933, por delito con
tra la forma de Gobierno; com~re
<'erá, en el ~rmino de·die2; días. an
te el Juzgado de Bnjalance, que ca
noce especialmente de los' sumarios
por d~litos sociales; apercibido que,
en otro caso, será declarado rebe1lie.

2827

2831
1.497

1.4~5

1.493

it:L";iiREZ RiJa; José; raaurSI eJe ¡

Pinoso, partido df: Mon&.-ar, proTm- t
eia de Alicante. de estado casado. pro
f-$:6n bracero. de 'Cuarenta y CU:ltro
~3e.s de edad, domiciliado últimamen
te en Jumilla r.:Iureia). primer' dis
tri!o de ÚIevas, IlÚmeto 119, y hoy
Je ignora sU actual domicilio; co&

PARRADO SERRANO. Bartolomé; de
unos cuarenta y ocho años, casado. del
~campo, domiciliado últimamente en Bu
ijalance, procesado en la causa núme
TO 229 de 1933, 'POr delito eontra la for
ma de GobÍemo; comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Juzgado espe
cial de Bujalance, que conoce de los
sumarios por delitos sociales: ap~i
10, en otro caso, de ser declararlo re
be~d!.".

QUmOGA, Bantista; obrero que fué
~1e la extinguida Compañía Forestal As
'll,riana, vecino de Sellaño (Ponga)~ de
donde se auseD'fó hace unos dias. igno
!rándose SU actual residencia; compare-
-ceré en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucciÓll de Cangas de
OlÚS. para ser oido como inculpado en
el sumario número 13 de este año, qne
se instroye- por estafa; previniéndole
que, si no le hace. le parará el perjui~
cio que. señala 13 ley.

~'lJ:COLAU. Tomás; de. profesión Ins
pector de- SeglIl"O.S; domiciliado última-
meñte en Valencia. calle del Periodista IR!ERA. TI üRB.XS l;'rn"ci~"(}' nah ,_Castel1s, número 5. Pensión SoroUa; --, •• ~ -,~ , ~ ...
procesado en causa númerO 55.de Hr33, Tal de PeneIl:1,s. de estado soitero. pro-I
por el delito de eitafa. seguida en el f~_~ióIl jorna!c~o, de vem,tltré:; años.

cción dI' 4 hiJO de FranCISCO y -de Antonia, do- I
Juzgado de instru· e nWU2.o • miciliado últimamente en- Lér1<la, pro- •
íde "Valencia, como comprendido en erl
número primero del artículo 835 de la c~sa.~ PO" ~1 delito de h~rto, suma- 1
lc-y de Enjtüciamiento criminal; cornpa- no .I:.uroer~ ~6:"124 de 1~33, ~mpare- I
rccerá. en término de diez días. ante. el I <:era, en térml~() de ~l.ez .cIlas,. ~nte
expresado Juzgado para constituirse en lel Juzgado de mstrucclOn. de Lfr:~a, I
p".lsión en. las cárceles de esta ciudad a res~~de.:de.sus ~:argos~J~':l~:en- ¡
'y responder de ·los cargos que le oresul- t dole ....~..., .... o~:o .......s~, ~ .......'::c:..ra·
bn' bajo apercibimiento de ser dcda- do rebelde.parandole el pel'JUlCIO a
ra1~ rebelde y pararle el perjuicio a que en derecho haya lugar. II

:.]ue haya lugar. 2873 l' 2..,48

1.(9( 1.499

OUlO QUEIRRUGA, Ventura; de ROBLES B.E.J."lTEZ. Francisco; na-
velnfitrés años. soltero, hijo de Diego I tnral de Pizarra (Málaga). de estado
y de Soled2d, natural y vecino de Ne- I casado. profesión jOi"nalero, <le cin
bra-:':.Ierto del Son. y.~ la actu&lidad cuenta años, hijo de Francisco y de
aUSC:1 te en América; comparecerfl_ den- Anton.ia; como comprendido en el ca·
tro ú1 término de diez días ante el Juz- so l.'" dill articulo 835 de la ley Pro-
gado .:.!.e instrucción de Noya, al objeto cesal, domiciliado últimamente en Me-
de ser reducido a prisión, por virtud lUla. procesado por tenencia ilícita de 1

de causa contra el mismo, seguida con ar'llla de fnego, en causa número 621
el número 73 de 1900; sobre tala y hUI"-- de 1933; com.parecerá, en término de
to do pinos; bajo apercibimiento que. de diez dfas. ante el Juzgado de Meli
no comparecer, será declarado rebelde Us, para constituirse en prisión; aper- I

y le parará el perjuicio a que hubiere cibido que. de no verificarlo, le pa-
luga.~. rará el perjuicio que hubiere lugar en

2S61. derecho y se le declarará rebelde.
2858

Juzgado de instrucción número 7, de 1,par~erá. en tér::n.ino de dk¡: mas 2lr:,
:Madrid, Secretaria de D. Joaquín Ar- te el Juzgado de instrucción de 'Ate
scr.e y Saqastume. al obj~to de nC?ti;ft- ca (Zaragoza),. a recibirle declaración
carIe ~l aULO' de procesmwenlo. Tecibir-

t
·y ser reconocIdo por los fa:cultativos

-le declaración indagatoria, y ser redu- y darle la s::tn~dad de las lesiones en
.cido a pl'bióD que" le ha sido decretada . forma, acorrlado ea sumario 62 !le
en dicha cansa. 1933, por le:;yones, ;pues de 10 coutra-

2851 . ria. le parará el 'perjllido a que h~-

hiere lugar.
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2936

1.522

LACALLE G U .\ ¡;; de veintiocho.
años hijo de Frandsco Y Josefa, de
esta<do soltero de profesión jornalero,
natural de ~erto Real (Cfldiz). veci~
no de Barcelona. domiciliado üitima
m':l!nte en la calle d~l Conrle del Asnilo,
número 83. 'prhuctü ¡prj¡;.cr::t,; $C:-1tc::;'"
dado en· méritos del e:~pedJlmtc nu
mero 44 de 1933, instl'uid-o por e! pro
eedimiento e5tahlecido r-or 1:: ley de
Vagas y ~ale.9ntc<;; co¡;tlln~e{"er;'l, den
tro del ténnmo -de :.:~~~ {k'l~. r:"·~ el
JU2gado lle in~tnlc('¡ón M;rncl'o ¡ (:', d.
B~lon:l (Secretaria de D. Ju::r: ,~:-~

1.520

1.518

rrCU3. Otto; eu;-•.as demás drtuns
tancias se i~oran. .proc~sado p o ~

coacciones y amer..:u3S; oompa..ecerá~
en término de ,diez dÜls. a~1e c1 Juz.
P'3do de instr¡¡~clón nüIllcro 10, d4,¡
B:trcclcn:: ; bajo aper.cibimien lO de !:n..
currir en estado de :,~beld¡9..

2905

1.519

tuirse en, ~risió1)1. que le iul. sido d~
cretada por la Superioridad; baje¡
apereibimi~nt() de ser declarado re.
belde.

2934

GARCL\ DE LAS BAYOXAS EA
fu""lO:;O, Juan; de .ein·\.cu~tr(;. año.;.
soltero, me-c:'mico 3J~S't3 dor, ro aim al
de :Min:ls de Sun Qr:intin (Ciudad
Real), hijo de ~Iatía.s y Josefa. du~i~
dliado últimamente en la calle de \a
Ih::herrn0so, número 84, bajo B, pro
cesado por daños, s'.lmario 344 de
1933; compareeeri:.. en el téI"i'!ino de
diez db<;, ante el Juzg:uh de mst1"uc·
ción ,número 11, dé' Madrid (Secret9.~

ria -de D. Luis MQliner], con d fin
de no~iftcarle el auto de prisión y lle
varla a efecto; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

1.521

iGOMEZ GORKIN, Jnlián; cuyo pt.
radero se tgnora. procesado 'POr el t
lito <le desacato y exdtación a la :
be1ión, en la causa número 313
1933' comparecerá, o será ¡presentad...
ante 'el Juzgado de imstrocción f..e Cas-
telloo de la Plana. o conducido a las
Cárceles {le dicha ciudad, co;uo p.re
~o provisionalmente, dentro d~l lIIl·
prorrogable término de diez d13S, al
objeto de notificarle auto de proce.
samiento, recibiT"1e indagatoria Y cons
tituirse en prisión en la eXlPresad.
cansa que se le signe; com. la. preven"
ción que. si no comparece, m es pre
sentado o habido, s~rá declarado re-:
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

2917

lFRIF....lffi, Horts; cuyas demás ei.r"
~unstancias se ígnoran, domicilisd¡j
últimamente en -ésta. Pablo Alsina. 125.
[lI'ocesado !pQi eo-aeeioIles r amenlt"'
zas; comparecerá. en término de dieJi
días, ante el Juzgado de instrucci~

número te, de Barcelor.a; hujo aper'7
cibimie::to de ser declarado rebeld.e,¡

~O~

2927

2948

1.516

1.51a

1.514

1.517

FERIA CHOPELA, Diego; de veinti·
trés años de edad, de estado soltero.
de profesión dependiente, hijo de Die·
go y Araceli, naturn1 y ' ..ecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en
una fonda de la ralle del Este; y José
Farré Soperas, -de veintiséis años 00
edad, de estad'!) soltero y pro{es-ión
ayuda de cim.ara, hijo dil JQsé Y Jose
fa, natural de T'llIragona y vecino de'
Barcelona, con igual domicilio qlle el
anterior; procesadQS en sumario n\i~

mero 68 de 19'32, sobre tentativa de
robo; comparecerán, dentro del ténni
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 2. de Barcelona;
b:ljo apercibimierito de set' decla.rados
reb~ldcs y pararles el perJuicio ,ji que
haya lugar en derecho,

ESPIKOSA GOl\íEZ, Joaquín; cono
cido pur "Alfredo", de treinta y cinco
afí~ de edad, sollero, que estu\'o do·
miciliado en Montilla cu<:ndo trabaja
ba en el Cortijo del Alcaide, y cuyo
actual. domicilio Se ignora; compare
cerá ante este Juzgado de instmcción,
de La Rambla, dentro del término de
diez días, para notificarie y lievar á
efecto su prisión, acordada en suma
rio número 200 de 1933, IX'r robo;
apercibiéndole que, si no lo vel"iftc;¡,
ser.i declarado rebelde.

FER.~.<\NDEZ CABRERA. Andrés;
natural de Linares, de estado soltero.
profesión jornalero, .:le veinticuatro
años de edad. domiciliado últimaMen
te en Sevilla. calle de San Juan Evan
gelista. 9, procesado por hurto; com
parecerá, eD término de diez dias, an~

~e el Juzgado de~ón númttO 4,
de Sevilla.

2tU

2939

1.513

<1::.fu'5; bajo apereibin:!.ie!lto que. de
no <:uml)are~r, le <para:'á el perjn;cio

. "3. que haya lugar en de~.

2920

2:121

1.5ü'9

1.508

1.510

CUELr..AR MEDINA. Saturnino; de
<Fecisiete años de edad, hijo de José
tf Victoria, solterG, iOJ:Il:llero, natural
ce Algai"inejo y vecino de Baena, pro·
c<:sado en sumario que se le ~igue

por robo; comparecerá ante el Juzga
,00 de instrucción -del distrito de la
I'!!;uierda, de Córdoba. en ténnino ~
'i;lez días; bajo aper4:ibimiento de que,
si no 10 verifica, será declaradQ re·
~eide.

Co..~CEPCION MACHADO. Francis
.c de la; de veintinueve ~ños de edad.
Il~l::~ral "le Gr:.'!.~án (Portn.ga:) y vecino
¿e Sc,ilb, rrú'-"~:;2do en este Jl'Zg~H!~

en cam;a número 288 de 1933, por
J:;,¡~to, C:l)'O ~:'!l1ai r~r:'!'¡kr(l se ignora;
e :;;npaT~cerá, dentm del tfrmi!l(\ de
(l¡~z dü:.s, ante el Juz;.;ado de instruc
cir'm del distrito de la Izquierda, de
Ctrdoba, sit{) en la calle de Góngora,
sia númcr()o; oojo apercibimiento de
~ue. si no lo Ye.'ifica, será declarado
íl",-,belde.

E?<JR,.\STi Zu·BELDIA, !\Iada; natu
ral ·de Usurbil <G!lipUzcou}. de esta-do
s{lUl:r:l: profesión sus labores, de vein-

~.:UWO"\?..IOR S'=-.NABP.J:A., Luis; c.~ tiueho años d~ edad, hija de Eleuterio
cincuenta y dos años oe <C<J:;;d, ~~ado, t· y Dolores. d'Omicili'a:da últimamc.nt.c
.cc:r.isl:onLla y de este ·yecindario, cane j en &m S~bastján; procesada p-oc es
<le Ríos Bosa.s, n(m~e¡-o 25; pr~:;¡}uQ I hia en caU6á número 1::9 de 11:33;
pe,' csta!~ ca cau~ nÚIn~ro 64 ~cl ~o- 1 comparecerá, en término <le diez días.
!l'!:~,nte anQ; compaI"CCe-ra, en k!'~mo 1 ante ~te J\!zg.ad{) de instr'Jcei6n nú·
U" diez d~2S, ante el Juzg:>do .de in:;· 1 m'.m> 1, de San Sel>asthln, al 'Objeto
'!:riIl'ci/m número 9, de 1'fac'I'id. Scere. 1 de ~er reducida a pri.~iór.; baj."] aper~
l.~l·¡:>' ¿~ D. Frands.cn de Pau.JaRives y 1 dh:mi1.'~ro UP. ser ded?Iad3 en re
:Ma,"lí, para Soe' rc-ducido a pri!;ión de- be! día.
c,e;ada t!!l dkha causa. en 101 Cá:-o;:¡ .ce
e."a <::lf>ital, como preso comlUlk:ado;
bajo apcrdhim¡~to de SCr d~arad'J

;rr:dde. pari.ndolc el perjuicio a que
h::ya lu~a.....

mamente ca Có.r..ioba; Jl"vc~".E.d:> po;:
bUrto~ comparecerá. en termi.'J.~ de diez
(li:.!>, ante el Jl.!zga<1o de instru.."ciÓll ¿-::el
distrito de la Derecha, de C6::":oha,
¡para ser reJuddQ a prisjón.; bajo t.·pe~··

cihimienio de ser dcclaTilJG re!l::::<~~.
Z;19

1.511

DAStLVA CORDERO, Manuel; ~
lreintay un afuls de edad, hijo de Ber
Iwrdo y Sotia. natural de Estnn (Pm'
tugar). casado, ,bmalero y vecino de
b"1lUa.. cuyo actual paradero se del
conoce; procesado en este Juzgado en
~ansa. número 288 de 1933. por bur1loo;
comparecerá. dentro del término -de .
diez dias. ante el Juzgado de instnre-l
w;:ión del distrito de la bqui~rda. de
Córooba. sito en la c=lne de Góngorn.
~¡n número; bajo apereibinñenro de i
Polle. si no lo verifica, será declarado f
¡'eoelde.

2922
1.512 . I FERNANDEZ HERNA:."'''DEZ, Crís-

J tóbal; detrei·nta y cimeo años de edad.
. ECHEV.MUU.A. C1G&~A, .lusni , hijo de Antonio y Emi1ia, casado, eu- I

t:bófer.. cuyo domicilio se su.po¡¡e ~e l yo paradero se desconoce y prQcesa
sea P8IIlploGa.; comparecerá ate el I do en sumario 841 de 1930, por false
J'._~ de Ulstrucción de Nna del i dad y estafa. ante este Juzgado de
1 , en ~1 térmiao de CiDC9 dias. con- • instrucción número 3. de Madrid (an
ta¡.~ desde ~ siguiente a la publica- t tes del distrito del Congreso). sito eh
ción de esta ..:édula en los peri6dic05 • la caUe del General Castaños, nfnne
pSeiab. a ser oido en el smnario nó< 11 ro 1; comparecerá, dentro del térmi
;:nero 101 de 1933. sobre les.iones J. n.o de diez ellas. al objeto de eonsti-
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2932

2909

2935

2912

2924

1.536

1.533
PUENT:E CALZADA. E1ías de la;

natural de FontanieUa (zamora), de
estado casado con Amparo GonzáJez,
de profesión viajante, de veinticinco
años de edad, hijo de Eustaquio, ig
norándose el nombre de la madre, do"
miciliado últimamente en Oviedo; prO"'
cesado por delitos de estafas y false
dades; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de Gijón, a
fin de ser indagado y con"itituirse en
prisión.

~te), que condujo a este señor, en:
unión de D. Francisco Pons, su her
PUlI10 Fernando, Federico Lieb Cossi
y José del Olmo Bravo, a la finca La:
Isla, del término de Heras de Ayuso,
provincia 'tie Guadalajara. la tarde del
día 1.0 de Noviembre del año último~
regresan·do a Madrid aquel mismo día:
con D. José del Olmo y el Sr. Sánchez~
queda'Dido los otros en la linea. a fin
de que eomparezca en el Juzgado d~

Brihnega, en el término de tres días•.
a contar desde la pubIicadón de este
edicto en la GACETA. DE MADRID. PQl'~
prestar declaración en sumario nÚDle"
ro 68 -de 1933 sobre allanamiento de
morada y coacción, en el cual se ha
ac-ordado esta citación.

1.534
RmlERQ l\IERI~O, AntonjQ; <1 il

treinta y ouatro años. soltero. buu~~
ro, cuyo aetual para·dero <;e ignora, <Jl!e
residió últimamente en Madrid, Cl'llln
de las Navas. número 23, prinelpal; e ..
hijo de Manuel y .María, c.-a;;adr. con
Maria Rome!"o, l,atu"al .le Figueira de
Castelo Rodrlgo; comparecerá ante d
Juzgado de .lnstI't1'CCiÓll de Arenas de
San Pedro. dentro del término de dkz.
días, a fin de notIficarle el auto de pr;~

! sión que con,tra él dictó la ilustri,:::r:.l
1 Audiencia prt;'::ncial ..le Avila en ~~mi sa segui¡~a contr::\. el mismo blljO el )1ll~

mero 120, l-oHo 5i1, de 1931, 'Subre ro'"
ho; bajo apercibi;aienlo de pnrade el
periuicio a que hubiere h\~ar.

289(;

I
1.535

SA:"CHEZ MILLA...."'\¡", :\lanuel Jcsús~
i naiUTal de :Madrid, de estado soltero,
. profesión empedrador. de tl"('inta y.

1

cuatro años de edad, hijo de María
Sánchez :\Iillán, domieiiiulo última~

mente en Chumartín de la Rosa. callo
de BaSCOiles. 56; procesado por tenen"
cia de útiles para el robo, causa nú"
mero 959 de 1931; compar"~f'rá_ ell
término de diez días, ante el JuzgadCl'
de instrucción número 7. de Madrid,
Secretaria de D. Joaquín Argote y Sa..

I gs.stume-, al objeto de ser reducido a:
prisión, que ·le ha sido decretada por.
Ia Superioridad en dicha causa; baj()
apercibimiento de pararle el periuIcio:
a que haya. lugar y !ser declarado re"
belde,

2~30

2942

2903

:..937

1.532

1.531

1.530

SANCHEZ RUlZ, Antonio; nat¡¡¡-al
de 'Villanueva del Ric, de est:=;do solte
ro. profesión barbero, de diez y nueve
años, domiciliado últimamente en Se"
villa, calle Castilla. niunero 35;proce4

POR EL PR.ESBNTE 'Se cita al cbó- sado por hurto; comparecerá, en Jér"
foer dueño del automóvil cuya marca 1 mino de diez dias, ante el Juez de Jns.;.
se ignora. paisano de D. Luciano Sán- 1truCciÓD número 4, de Sevilla.
chez Marín, natural de Alcaru (Alba- 2915

1.529

PARRILLAS SANGUINO, Tomas;
natural de Calzada (Badajoz), de es
tado viudo, de ¡profesión del comercio,
de treinta y cuatro años de edad, hijo
de José y de Petronila, domiciliado úl
timamente en la oalle del Olmo. mime
ro 20. principal, procesado :por hurto,
en causa número 73 de 1932; compare
cera. en el ténnino de diez días, ante
este Juzgado número 2, de Barcelona,
Secretaría de D. José María Guardio
la; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

PEREZ VIDAL, Antonio; natural de
Bendar (Murcia). de estado soltero,
pr.ofesión jornalero, de veintidós años
de edad, hijo ue Antonio y je Anto
nia, domicHiarlo últimamente en Ba
dalona. wle ~larqués de San Moritz;
pl"'OCesado por hurto, en causa núme
ro 163 de 1932; éomparecera. en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado nú
mero 2, de Barcelona, Secretaria de
D, José Maria Guardi()la; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

2:928

PERALTA lGtlS, Ramón; natural de
Biarritz (Francia), de estado soltero,
profesión dibujaute, de cuarenta y
cuatro años de edad, hijo de Juan y
de Lucís, domiciliado últimamente en
la eaUe de Hilarión Eslava, n; proce
sado por tentativa de estafa en causa
número 630 de 1932; !comparecerá, en
término de .llez -dias, ante el Juzg::tdo
de inslruoción número 14, de :Madrid,
Secretaria de D. José Cruz Garcia, pa
ra ser reducido a ¡prisión. decretada en
dicha causa, en la cárcel de esta ca
pital, como preso comunicado; bajo
Qpercibimienta de ser dedal'ado rebel
de, parimdob d perjuido 9. que haya
lug::r::-.

1.528

PACHECO CAMPOY, Tomás; natu.ral
de Murcia, de estado soltero, p.ro-fe
sión del comercio, de treinta y dos
años de edad, hijo de- Manuel y de An~

tonia, domiciliado últimamente en el
!fueblo de Oonaguna (Murcia,), ¡Pl"OCe
6ado, por daños. en sumario ·n;úmero
669, rollo 7.9'29 de 1931; comparecerá,
en término de diez días, ante la Sec
ción primera de esta. Audiencia pro
viDcial de Barcelona (1 ante el Juzga
do de iustrn<:clón número 9 de misma,
!J)ara ser reducido a prisión; ibajtO aper
cihim.iento de ser declarado en re
beldia.

llU'ka, número 24, ¡proeesado. 'POr !rObo,
en causa número 36 de 1934; compa
'NCerá, en término de diez dia~ ame
este Juzgado de Iinstru<:ción mímero 1,
de S&n Sebastiano &1 objeto de ser re
ducido a prisión; bajo apercibimieJlto
de S3r declarado en l-ebeldia.

1.525

}IADRIGAL SAXCHEZ, José; de
yeintiocho años de edad, hijo de José
y de Gcrma.na, soltero. natural de Va
lladoli1. con instrucción y sin antece
dentes, que dijo vivir en la calle del
MU!"qUés del Duero. números 105 y
lU7, erllresuelo segunda; y Antonio
Martí :'\'1asdeu, de veintiséis años de
edad, hijo de José y de Maria, alba
ñil, soaero, nat:Iral de Barce'Jona, con
instnlCdón )' sin aDitecedentes, que vi
....1:1 ~n la calle Ú~ Alco1ea, nÚfúero
127, segundo, procesados en sumario
Jllúmcres 61 y 11.397 de 1932, de este
Juzgado de instrucción número 11, de
B:Jr("~~am.!; comparecerán ante el mis
)nO, (·n el termino de ocho días, para
kr l't"dueidos a p-risié:J; Lajo apcrci
miento, si no lo ...'erific;¡n, tie ser de
,larados rebeldes.

2948

LANDESA AGUIRRE. Eduardo; ~u
yas-demás circunstancias y actual do
micilio 1;) paradero se ignoran, proce
Bada en. smnario nUmero 74 de 1934,
Jlor' el delito de estafa, segcid.o en el
.Juzgado de iDstmcdón número 3, de
:Madrid, Secretaria de D. Pedro Perólz
Alonso; comparecerá., dentro del tér
a:nioo de diez días &Dte didw Juzga
ito, con objeto de ser reducido a pri
Íiióa notificarle el auto de procesa
,mento y recibirle declaración indaga
locia, cuya ¡prisión y procesamiento le
ha sido decretada por auto dictado en
el dia de hoy; baj-o apercibimiento que,
de no verificarlo, será deolanoo rebel
,!le y le parará el perjuicio a que hu
biere h,gar.

1.523

1.527

OLASO CE..'"'OOYA. José Manuel (a)
-At3Ilcha"; natl1..-al de Sa.n Sebastián,
de estado soltero, :profesión jornalero,
de veintiséil afios de edad. hijo de José
Ram6n y de Manuela, domiciliado úl
timamentei:n San Sebastián, oa1J..e ~a-

1.526-

NARA:\JO :\IARTIXEZ, Jost:; Dam
Al de Vallado.lid, de estado soltero, de
profesión marinero, de diecinueve años
de edad, do-miciliado úHimamente en
Se...-illa. calle de Castilla, número 35.
procesado por hurto; comparecerá, en
el término de diez días, ante el Juez
de instrucción número 4, de Sevilla.

2946

2907

1.524

LLAKRADO MARTI, F:-ancisco; na
tural de Morell, de est2do casado, pro
fesión del emnercio, domicilia1lo úlLí
mamente en Reus y Moren. procesado
por estafa; oomparee.erá, en el ténni
no de diez días, ante este Juzgad'O de
instrucción de Tarragona, para consti
tuirse en prisión, decretada en méritos
~el sumario que contra el mismo se ins
truYil con el número 215 de 1933; bajo

;apercibimiento que, de no comparecer,
~será dedarado rólbelde.

_ Virres), para el cum¡plimiento de
k sentencia l'ecaida;' bajo apercibi
amento de pararle el perjuicio que en
derecho baya lugar.



TC--liO

Don Francisco Cadenas Bianco, Ofi..
dal de Sala de la Audiencia territoriál
do ~ladrid.

certifico: Que por la Sala -primera de '
este Tribunal. Relator'ia Secretaría del,
Licenciado D. Gabriel Espinosa. y en:
autos seguidos por D. Antonio Morales.
Ruiz, con doña Isabel Grado Pastor y
el Ministerio fiscal. sobre divorcio, s~'
ha dictado la ~nteDcia. cuyo en~
zamli!nto y parte dispositiva, son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia número 7.-En la villa d~
Madrid a 10 de Enero de 1934. Visto"g
105 autos QUe ante Nos penden, trami-.
tados en el Juzgado de primera instan.
cia número 11, de esta capital. seguido'S '
por D. Antonio Morales Ruiz, mayo;:,
de edad. cuya profesión no consta. ~:
de esta ",·ecindad. representado por (¡
Procurador D. Fernando Pinto, y ~.
fendido por el Letrado D. Manuel.I;fi.
quierdo, contra doña Isabel Grado p~.'
Ix, declarada en rebeldía, y cl :\Ii....,is;
terio fiscal, sohr~ divorcio.

Fallamos QUe, desestimando la de-:J:.
manda, debemos declarar y declaralnoll ~
no haber lugar al divorcio solicitado '.
po-r D. Antoni'O Morales contra su mu· ~
jer doña Isabel Grado Pastor. ímpo:-·
niendo al primero las costas causadaS.

Asi -por esta nuestra sentencia. que .. "
más de notifica["~ en estrados y ha~

cerse notoria por edictos, se publicarA
su encabezamiento y parte dispositiv~
en el "Boletín Oficiar' de la pl"Ovincl(\
y "Gaceta de ~.ladrid" por ·la rebeldiU
de la demandada doña Isabel Grado.
Pastor, lo pronunciamos, mandamos y:
finnamos.-Antonlo Falcón.-FranciscO
Zurbano.-:\bnuel Pedregal. .

Publicación.-Leida y publicada f\l.é
la anterior sentencia por el Sr. D. Fraq-:
cisco Zurbano, Magistrado Ponente qúf',
h!'l c<:irln en es.tos autos. estando cele-1
í>rañdo audiencia pública la Secci6~:
primera de la Audiencia provincial de'
Madrid en el día de su fecha, de que;
cert;fl.co.-Ante mi, Licenciado, Gabri~
Espinosa."

y para su publicación en la "(;:.¡ceta:
de ~1adri'-l", expido el prescn le cüict_

1.543
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AUDIENCIAS TERRITORJAU:S

WEISSE, Fritz; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran. Idomicma.do
últimru~,eI!te en la calle del Doctor
Rose, ~letras R M (Tres Torres); pro
ceSJado por coacciones y amenazas;
cOTIl}Y.:recerá. en ténnino de diez días,
ante el Jllzgatlo de instrL"Ccián núme
ro 10, de B:u-celona; bajo apercibi
miento de ser -declarado rebelde.

2904

ZALACAL~. Martín; cUJ-O p3i"adero
:>P. ignora. procesado por el delito de
desa-cato y excitación -a la rebelión,
en el sumario número 313 ,de 1933;
comparecerá ° será presentado ante
el Juzgado de instru-cción <le Caste
Jlón de la Plana, o conducido a (las
cárceles -Gi; {¡·¡.-::ha cini1ail, como pre
so provisionalmente. dentro del im
prorrogable término de diez días, al
objeto -de notificarle auto ~de procesa
miento, recibide indagatoria y cons
tituirse en prisión. en la expreSi3rla
causa que se le sigue; con 1:1 preven
ción de que. si no comparece ni es
presentado o habido. será declarado
rebelde y le parará el perjuicio -a que
hubiere lugar coo arreglo a la ley.

2916

Don Elías Herrero Sanz, Abogado,
C5cial de Sala de la Audienda terri
to!"ial de :Madrid.

Certifico: Que por la Sala segunda
de este Tribunal, Relatoría Secretaria
accidental del Licenciado D. Manuel
:Montoya. y en autos seguidos por doña
:\Ianuela Velasco Nieto con D. Miguel
Rey del Toro, sobre ui.....orc:io, se ha dic
tarlo la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte disposith'a son del tenor lí
:('ral siguiente:

"Smtencia número 2G.-En la villa dc
Madrid a 23 de Enero de 1934.

En los autos QUe antc Nos pendcn re
mitidos por el Juez de primera instan
cia del Juzgado numero 13. de esta c~'
pital, Y segu:idos entre partes: de l:l
una, como demandante, doña ManueL
Vclasco Nieto, mayor de edad, casad!!.
de profesión sus labores y de esta "Ve
dndad. defendida por el Letrado lIon
Enriqut' Paredes y representilda po. el
Procurador D. Serafín Palacios. y de -Ia

; otra, como demandado, D. :Migue1 Rey
~Al 'T"" ...,.,. 'I"n"'..,.,....... ,,~ AA..,,.l ,..~l:tJ.'1n. ñll'\A......... AV""'"", ........""'.:1"""11. _ ..... _ ........._, ................... , ~~-

fer y de esta v(;cindad, representado
por los estrados pOr 5'1 incomparecen
cia, sobre divorcio; y

j Fallamos que debemos declarar y de-

l claramos no haber lugar a decretar el
divorcio de los cónY'.lges doña Manue

l la Velasco Nieto y D. Miguel Rey del

2908
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I! criminal; comparecerá. en término de 1Toro. por la causa qu~ ~e de fJ .
die2; dia~ ante el expresado Juzgado damenilo a ,la demanda. duodécima dél;

, para constituirse en 'prisión. en üs articulo 3.° de la ley ~ 3 de Marzo 46¡
cárceles de esta ciudad. y responder 1932. con expresa imposición a la acf/
de los 'Cargos que le resulten; bajo tura de las costas originadas en ltis,
apercibimiento de ser declarado re- autos. "..
belde y pararle el perjuicio a que Asi por esta nuestra sentencia. ~~ '"
haya lugar. por la rebeldía del demandado se ~..'

2952 blicará en la forma que la ley p¡-evi6io\
neo de no solicitarse notificación p~r):
sonal dentro de tercero día. lo ~:
nunciamos, mandamos y firmamos.-M.~:
guel Torres.-José Temes.-Ramón de'
Pára."l1o.--Juan Brey Guerra.

Publicacióo.-Leida y publicada fui'
la sentencia que antccede por el il~
trisimo señor Presidente ó la Sala se~:
gunda, D. Miguel Torres R.-ldán. y Po;
nente que ha sido en estos autos, es",'
tando celebrando audiencia rública ~,'
indicada Sala hoy dia de su ¡«ha; de:
que certifieü, yo el Relator Secretario~

Madrid, 23 de Enero de 1934.-Ante
mi. Licenciado Manuel Montoy~."

y pll.ra su publicación en l::l "Gaceta
de Marl:-id", expido el presente edicto
en ~1adrid a 16 de Febrero de 1934.-
El nficial de Sala, Licenciado Eliu
Herr..;ro.

SURfxA MONTSERRAT, Tomás;
hijo de Tomás y Raimunda,' natural
de B:l.rcelona. soltero, vidriero, de cin
cuenta y nueve {iños d'e edad, doIDici·
liadú últim~.mente ('n ésta, ~a!le de Sa
durni, fonda Navarro. procesado en
causa número 1.108 de 1931, robre ten
tativa de robo; comparecerá. en tér
mino de seis dias, ante el Juzgado de
instrucción número 13, de Ba'rcekma.
Secretari:l. oe D. Silvestre V::Hs, paro
resPQnder <le los cargos que resvllan
contra el mismo; baj{) apercibimiento
de ser d'l'darado rebelde.

1.541

'V!LLARRASA MARQUES, Pedro;
natural de Barcelona. de estado casa
do, I(je profesión del comercio, de
treinta y ocho años de edad. Qo1nid
!!~dc ú!ti.'n:t.."llente en V:!l~n:cia, c:ille
de Martinez CubeJls, ninnpl'O 2. í€:-ce
ro; procesado en causa nÚlme!"o 12.5
de 1933. por el delito de estafa, !segui
da en el Juzgado de instrncción -del
distrito número l. de Valencia. como
comprendido en el número 1.° del ar
;fculo 535 de la ley -de EnjuiciamíentG

SIR G O S COGHEN, Emi:io; de
treinta y tres años ñe edad, hijo de
A~tonio y Soledad, SoUf;ro, n:tIural di:
!\Iad,id, jornalero y curo último do
micilio se desconoce. p,m<::do en cau
~;n, POr robo. seguí'da bajo el nú~ero

942 de 1930; comparecer:i, dentro del
tfrmino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción ,nú,mero 3, de :\-!adrid,
Secretaria de D. P~dro Pérez Alonso.
con el fin de ser requerido al pago
de la indemnización a que ha sido
con'denado en dicha causa; apercibi
do que, de nO compal'ccer, le parará
el perjuicio a que hubiere jugar.

2931

SAXZ )lARTIXEZ, Tclesforc: r.am
ra1 de CeHe (Terue]), hijo de Eu..'ita
quio y ile Cándida, naciao en 14 de
l\Ioarzo de 1913, domiciliado última
mente en Zaragoza y CU)'o nctual pa
radero se ignora; cOI::nparecera ante
el Juzgado Ide instrucción de ;(.;¡lata
:rudo en el término -de diez día:, don
de se le sigue expediente por vago
maleante. -con el núm.;ro 2 rlet- aih>
actual. con el fia de -darle "ista rle
todo lo actuado y designar Abogado y
Procura'dor de ofic io, si así lo desea;
apercibiéndole qur, de no compare
cer, ser<'i (jC'(':lr.r~d;) en rl:'beldíJ'l.

2913

SA2'.'"TOS HER::\IIDA. Pi-hlr; natural
de La Coruña. de estad() soltera, pro
fesión sus labores. de treinta años, hi
ja de Ginés y Francisca, d<>miciliada
última:mente en Bareelona. en la ca'
lle de Saivá. 52, -Pi"imero; procesada
por hurto, en causa número 23 .de
1932; comparecerá, en el término de
diez dias. ~nte el Juzgado número 2.
de Barcelona. Secretaría 'l!e D. José
Maria Guardiola; bajo aperci111mien
to de St:'f decl:lrad~ rebelde.
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CARRION DE LOS CONDES

CaA1.pUeDdo Je. mandado por el ..
ilor Juez de iDstnIr:eióll cIet distrito
do la bqaierda, de Córdoba,. _ pro-
:veld.o dictado en stmlliIl"io número ~

Don Antolín Galán y Andrés, Juez
de primera instancia acddental de Ca
¡orión de los Oandes y &u partidó.

Por el presente edicto se hace sa~

ber: Que en este Juzg2do se sigue de
oficie e:x¡pedie&te de 4eclaración de
herederosahiBtesta1o de Maria Cem
mero Hoz. de sdeBta aiios ~ edad,
viuda. hija de Vicente y (1lG (:Ousta),
natural y veciBa que fae de San )la..
més de Campos, en OODde falleeió el
dia L" de En:ro del cocriente aiio. sin
dejar descendientes. en cuyo ex,peo
diente se ha acordado. poM"provideD
eia -de bQy. namar a Jos qwe se crean
con derecho a la herencia -de aqué~
a fin de que. dentro del ténninode
treinta -dias, a coDiaf" desde aa inser·

El Sr_ Juez de primera iDst3nci:a. de ei6n del presente en la GACETA DE HA
este pe7Iti(lo..po.r providencia 4e fecba DRID, comparezcan a -reclamarla ante
24 de EDero 1ÍKimO. dictada en vinIld este Juzgado, con documentos lustifl
de escrito <Id Pnlalrador D, José lb- cativos de SIl derccllo.
ria D1u Amlra «l DOI1lbre de D. -ce- Dado en CarrJón de los Con-des a 17
lestioo FemáDdez Súrez. mayor de .de Febrero de 19S4.-El Secretario Ju~
edad, casado. jomeJel'o y WJduo ., La dieW., Hello4Gro B.aIhác'Ja3Do, - a
Carriona, palloquia de MirBDda, al es-- I ¡un:. Anioiúl Gaiáa y An~
te CoDeejo ¡rromo.-rieado denande in- Y.........1'1S
cldent81 SObre declaraciÓ'l1 de pobr'eza
legal contra el Sr. Delegedo 1lel Abo
g2do del Estado y D. HigiiIaiG Fmúa
GeZ S~. D. LlJc,isao y D. Jesé Fer
nándeE SuáA:t. GoiIl Jlar'fe Gare1a .,.
~ hijos dofia Isabel. 4. Adela. don
Belarmino. D. SatumiD.o. D. iRaIeel y.

Pr~mero. Varen. aparenta teBer
ttr:os diez y seis anos. pelo rubio.~
n:UIT110 c!,¡ros. de regular estatura y
q;.: e ~ esth la topa siguiente: p~talóB.

gr:$, c~kctioes gris obscuro de seda,
~,L¡:':lr'5:ltas 1l"CgI'35 cOn 61lela de goma
cal z~nada, americana marrÓn con lis
L!s b"~r.-c-.J5, camis.a blanca (;on lis~

Don José GarzóD Y Garzón. interino
Juez <le iD&trucciÓll de Andlijar y .su
partido.
~ el 'Pr-eseIáe edi<'"to se hace SIl·

be:-: Que en e;te Juzgado y bajo el
n~roM de 1934. Se mstrnye soma
rio robT.e llomicidio y Jesiones por tm
prudeDci~ a consecne:ncia del choqne
de los trenes M. S. 2. de Madrid~ y
lO5- de Sevilla, hecho ocurrido en la
lllaclrngada Qel 20 actual en la esta.
tión de Vil:bÍweva de la. !leina, en el
Dual -se ha aoGI:dado por providencia I
de :esU, lecha llamar. por medio del I
pre.ser:te a alaJJ.1aspersonas hallan re
sultado lesi:onadasen el hecho -de m
to"S, y qae al presente no ocmstlm~
roo mIes Jesioual:as -en este~
pai''a J'ecihirles <lecl.aración y baeerles
el of¡oecímiell'to de acciones que pre-
c'.::rtt~ el articulo lt9 de ,la ley de En
J;u:cir:niento criminaL Asimismo y P'"
~3¡e <-dicto se .hace .el ofr.ecimiento de
~ -.::dc:1eS ames menciOtUlIl85 a los pa
il res ;) represectaD1e legal de Jos dos
r:;Já'l:eres no ideD1i1icados. 'CllYas se
líos r:espllés se expresarán. eomo asf
m:sm. al de Félix !&.rtiDez Gonz.ález.
al p~r na:bInd de Vera del Tajo.
provi:ncia de lbdrid. <:Q1I$ >demás cir
cunstaDci:as se ignonm.~
i31tll1-nente a cu'ltttas ¡rersouas pUdie
ran .. I'JIftÓB .4e didms cadheres,
paI'll que comparezcan ame este Juz
gado. -a preQar declaración. facilitan
do ~~tos antecedentes les conste pa
ra $gral' la identificación de dichos
inte:-fectos.

,'in;, ~cid a .3il~de~ -de t,·934.-El 11, Segu.noo. <?tr·.o ;v:~ón, queap~:&lta'~ n. ~?se :Fernández Gardil, co-mo 'Viuda
'DL:iaU. de Salla, FJ:aIICl8OO Cadenas. ien~ nm)8 vemteanos de edad, .¡;le .es- e hijos y hooederos .de D. M.anuel F~
'. Je---.tll tatura regIDa!" pelo T-'.lbiQ, {)jos mo.re- D.lÍnd~ -S'!árez. ma,yo:r.es de edad. Y au~

- - - nos daros•.talJ,a1;:12 metros, y que vu- seates al :,gncrado ,paradero; y <ion
tia trinchera .calar cancl:J, bastante (le.. llilfat"l Fe:rnáade:z Suár"ez, may<w de

.tUZGADOSBEPRIMER..l INSTANCIA i terio-rada. con forro formando wádi'oS edad. casa·do Jab.rador, y vecino de

I
m.orados; americana azul, chaleco l.i1a- T~n:1e. ¡p8.rroquia oe Tnscna, Con
rrión de cremallera.. pa,ntalón a listas ceío, de Corvera de ASÍIlrias; ha acor

.u..lCANTE--Stmblall'C1l'S y negras, paííuelo negro al d~do admitir -d1clJ.a dtmaIlda y sub~
,cuello, botas negras, calceti-:l1f:S negros bncia.r!a en ;la f'Orma ~s.lablecida para .

DaD. Lino .Martín ·Carnicero. .J1leZ 1y un cinturón d~ cli,:ro y (¡tros PaJ;11a- los incidentes, oonIiri~dose de ella
~L :m;trucción del distciio .del SD:r', ,de 1Iones obscuros Illte:nores. Este sujeto traslado, oon cmplazauncu,lo2 a },'>s -df;
p..; ~J.!l.te. DreseIita -en el hrllZO derecho, en su 1 -rnandaüos. 'Dara aue dentro &1 térmI-

-.>orel pr.esenteedioto se dcjam -s,m 1 cara 3nt~rior. tercio medio, las inicia- i no d-e nueve días)a contesten. .
.c-::oct!o las requisitorias puN:icadas en ¡les roayusculas J. R. L., "Y en la cara 1 Ya fin de que SlrV300 emplazanuen-
~ Bo!t.tfn.O{icinJ. de.la proviDcia ue ' a,nteriGr de1 antebrazo del. mismo m- to a los express.dos d(;rn.andados. au
:A.1iC3:l1te y en la G&cE'J:A.DE MAmim. lla- do. un tatuaje que representa ellmsto '1 sentes en ignorado paradero, a quieIFeS
nJ.~nda al penado Rafael l3att&clrina. de un inrlio, y debajo dos flE'.chas for- '1 se previene que, de 00 oomparecer. les
G-::..rcia, hijo de Vicente y Dolor-es, ·ma- mando aspa. y en .el mismo antebrazo. p.3ra.rá el perjuicio a que haya rosar.
rin~, de veintisSs afias de edad, na- y en su cara interna. la figura mal di~ lliJro la presente, <role se pubN.caTá en
I:tiríl"l y vecino de Alic:.mte, .por haber hu.iada de una mujer. Ja "Gareta de Madrid"'. y 1a firmo, en
lido capturado éste e1il. esta ciudad; Andüjar, 23 de Febrero d~ 1934.- Avilés A 16 de Febreto de 1934.- El
pues así lo tenG.-u a;;:;...Nlado eil cmnpli- I Por M. ñe S. S., .el SecretaclO,. P. R .• ISL.o(:¡~ta¡J:iv, Licenciado Julio Rool'i
jniento de c~ió:n ejecutoria di- . Pedro Alé.-El Juez José GarzoD.guez.
mamUlte del sumario qDe ea este J11Z- JQ-.3.153 JC-1{)6
¡carló * siguió ron el »úmem 9S de AVI:.ES I
'-J25, 'POr ~l-deIito de ~fa. BARCELONA-JUZCAOO NlJt\IERO 2

.Dado en Alicante a '16 -de Febrero En los autos de 'juicio declllIS.tivo de
Ilc 19J4.-El SecretariQ (ilegible}.-El mayOl" cuarifia. .que se siguen en este En viMu-d de lo dispuesto por el se-
Juez, Lino Martin Carnicero. Juzgado. a instancia de!! Procurador I ñor Juez de primera instancia del Juz-

J'Ü-2812 D. José Gonz:i1ez 19lesbs, en ~1:mmre g!\d-o Tlúmero 2 dG Jos de esta ciudad,
de D. Leonero y doña Maria de la Na.-l en mériotos de los autos de divorcio
tividad P&ez M.iranda, ~ecinos de esta de María Masdeu y Ferrer contra Es
villa, contra doña Antonia Gutiértez tanislao Creixell y Cascante, por el
Fer.JlJández, de la misma vecindad, y p-rcsente y por- primera vez se cita a
otros, sobre qoo se ~es declare hijos dicho dem.andado Fstanisl:io Creixell
natcrales de D. Francisco Blanco Gal'- Cascante. de domicilio y paradero ig-
cía, .eoino que 1ué de esta re.petida oorados. para que el día 28 del actual,
villn, el Sr. Juez de primera instancia a las ¿icz. comparezca ante <''5te Juz
de este partido, por provid-encia de gado a fin de absolver posiciones; ha
esta f~, y IPOr no haber compare- jo oa.percibimiento -de ,pararle el per
cido al prnner llil:mamien~o qne se les juicio que en <lerocbo haya ~ugar, si
hizo para que dentro de nue.e dias no);o verifica.
improrrogables compareciesen ~n los Baroeloca. 17 ·de FebrerQ de 1934.
autos personándose en forma, los de- El. Secr-(,.'1.ario judicial, por D. José Ma..
mandados D. A-ogel Felipe Blanco Gu- da Guardi'Gla, Adolfo Burjales.
tiérrez, casado; doña Maria" de !la Luz Je-172
Teresa Blanco GutiéI"rez, soltera, y don
F....anci.sco y D. JUfUl BbJ.llCO Pérez, los
cuatro mayoi"es de edad. y auseiltes en
ignIor.ado paradero; ha acordado ha
cerles un segundo llamamierÑO, -en la
misma forma que el anterior" -sciialin
doles para que compar.ezean 13 mi:tad
del Ut\llI.ÍRO antes fijado.

y ipar.a que teo:ga Jugar i1Dacordado,
previniéndose a dichos d.emandados 1m
sentes en ignonJ.do paradero, qae .deJ
no oomparect':lI'. les pa.rm-á el pel"juieio 
a que ba~ Iugu'. a.ibro la presente .que
se msert'4trrá -ea ia 4iaoeta de Madrid". .
y la firmo, en Avilés a 1 de FebNlr~de
1934.-El Secret&rio. LioeDoiede J..oo
Rodriguez.
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de 1934, po-.- hurto de UD traj~ ~ don
Francisco Pérez Muñoz, de veintincho
años, soltero-, viajante y v-ecin'D de ID·
laga, calle Jose Luis Borrego.. 23, se
cita a dicho 'perjudicado para que,
denfro del pla'"Lo de cinco días, eom
parezca en este Juzgado. situado ml la
'Calle de Góngüra, sin número, par:.:
reql.'.er-~le en dicho sumario; aperd~

bido que. si no lo veriíica. le para
rá el perjuicio procedente. .

Córdoba, 23 de Febrero de 1934.
El Secretario. Antonio Dbz RodrilJ;uez.

JO-316;

~L-\DRID-JUZG-ADOL\¡;.IDillO 5

El Sr. Juc..-z de prinH:ra in:,;lanci::t nú
mera 5. i1e esta capital, por providen
cia ü~ctada en 20 de Enero último, ha
nd.n;üdo la demanda de mayo-r cuan
tía. 'PrOffiQ.ida en concepto <1<:: pob"c
POi" ¡). Luis RivélS ::-.íocorc<l, l.-'Ontra <,i.ofia
Petra Bravo, D. José P~ote y dun
Adrián POllce Morales, cerno herederos
de V. Justo Ponce :~¡oralcs, sobre nuii
dad de escrituras y otros ex.tremos, de
cuya demanda se ha eodcrido trasla
do a los demandados, y en su conse
cuencia. a soliótud de la parte actara,
v Dor descoilocerse el actual domicilio
de-D. Adrián Ponee Mor-::des, le empla
zo por rr:cdio del prC5enle. para que
en el improrrogable término de nueve
dias, c·ompa¡-ezca :mt~ el 'referido Juz
gado, pcr"o!1&ndosc en fo.ma en dic.ho
juicio; previniéndQle que. si no CC}llipa~

reciere, l~ parará el perjuicio a <iUC
hubiere bgar en derecllO, y qu~ las
copias de la demanda y documentos se.
hallan a su disposición en ja Secretaria
del que refrenda.

y para su inserción en ·18 "Gaeeia ce
Madrid'" para que sirva de emplaza
miento en fonna al demandado· don
Adrián Ponee Morales, expido el pre
sente en Madrid a 16 de Febrero de
1934. - El Secr _taTio, Pedro Alv3'Fez
Castellanos.-Visto bueno: el Juez de
pr.imcra bstancia, I1defonso BeUÓn.
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MADRlD-JUZGADO NU~1ERO 5

Por el presente, que se expide cum
plieDOO lo dispuesto- po-r el Juzgado
de primera ilistancia número 5 de es·
ta capital, en providencia de hoy, dic
tada en el incidente de pobreza pro
)n'Ovido por doña Maria del Cannen
Sáiz. cowomaJre de ¡os meIlQres 1\Ia
ría Cristina y Julián ~ogín Sáiz. par~
litigar en tal conc3pllo en· los autos
de quiebra de la Sociedad Anónim.'\
Hotel Inglés,. y mediante desconocer
se cuál sea en la actualidad la perso
na que ostente el cargo de Presidente
del Canseio de Administrac:i.ón de di·
cho Sociedad, se emplaza por medio
del .presente al mismo para que, den
tro del término de nueve días, rompa
rezca en los antos y la conteste; bajo
apereibimiento que. de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubiere In
gar en dE'l"echo y se le previene que
las co:>ias de la demanda }" docmnen
tos se ballan en la Secretaria del que
i"ef¡'cnoda, a su disposici6n.

Dado en i\llldrid a 20 de F~rero de
193.f.-Er Se-erebrio, Pedro AIvarez
Castellano$.-Visto bueno, ~I Juez de
primera instancia. Ddefonso BelíÓn.

JC-t1,

10 l\tlarzo 1934

DAllITEL

El señ 3r- Juez. de· primer8 instaneia
de este partido en providencia de hoy'
dictada en los autos de juicio ordinario
oe nrenor cuantía promovidos por el
Procurador D. Federico Escobar del
Campo· err representación de la "\'cci&a
de esta ciudad doña M1!.ria Reyes Aldea
Pozuelo, ¿sta como madre con ·pat.;:!.
potestad sobre su menor hijo Juan
Francisco Sima! Aldea, declarada po.
bre a estos efectos, contra los uema!l
dados D. Manud y D. Angel Simal Ba
rraj~ como- herederos de su difunto
p~dra D. M~i1üel SimaI y Felipe. de.
fen!>oJ'" judicial que fué nomh:-,ado pa.a
f::"presentar 3 D. Francisco S:,1:lal Blan
co, padre dcl nl2Il,Or. hoy denand'mte.
en la oileraciones practicadps por
nnene del padre del D. FI'anci~co y
abuelo dcl susodicho m-c:1~:-', D. Tirso
Si..-n::.l y Fclipe, y contra. D. !-es.é y don
Antonio Bianeo Cid. como aibaceas 00
n!lsanos contadores nombrados por el
c::rosaI~.te p:l¡a 18. p!"áctica de las opc
radones particionales úcurri<1as a su
t!l.u..:rte, sobre reclamaci6n de cantidad
por indernn~ll.ción de daños y perjui
cios ocasio:'lados a dic:ho menor; acor
dó el emplazamiento en forma de los
de!Ii:l..ll.rlados para que, en término de

i r.m-ve _lías, comparezcan ante este Juz
, gado y (",ontesten la demnoda; con

I :lpercibimiento que, de no verifica..lo,
les parará el perjci::io a que haya lu-

1
53!" e!1 derpcho.

l.

y pa:-a que tenga lugar el empbia
miento en fo:T.l:J. del demandado co::!
Ant¡)~:''j;I Blanco Cid, en igno!"ado pa

¡ radero, a fin de que (:n el término de
1 nueve días comparezca ante este Juz-

I ::;a~b '1 contestar la demanda. contados
desde el si3llient2 al de la publicación

f d~ la presente en el "Eoletin Oficial"
1 de ~~;t3. prc·.-incia y "Gaceta de Madrid",
! la firmo en Daimiel a 15 de Febrero

l' de 193t.-El Secretario. Enrique Blán-

q",Jez. JC-161

MATARO

"ScntenMa..-En !a ciudad de ~istar6

11. 15 <le Febrero de 1934.
El Sr~ D. Miguel Cigcs y Pérez, Juez

de primera instancia de la c~udad de
Matilró y su partido,"'etc.

Resultando ••.
Co-nsidei"ando •••
Vistas •.• ; y
Fallo que. dando lIlgar a la deman

da incidental de pobrem, debo decla
rar. eomo declaro, pobre en el sen!!·
do legal de la palabra a doña Caridad
Luque Ureña, con llerecho a los be
neficios que la ley concede, como a to
dos los de su clase, para que pueda uti
li%arlos en el juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía que se pro
pone entablar contra los ignorados he-

'1 retiC1'OS de doña Augela Abnl y
BI::mch, doña Ana. doña Antonia, don
José y doña Maria París y Abril, as!

¡ (..'0000 también a las mcidendas y re
I cursos que del mismo derivan, sin pe-:-
i tuido de 11) dispuesto en el articub 3!l
i de la le~· de Enjuiciamiento c~viL
1 Publiquese la pal te necesarIa de esta
i declaración en los periódicos oficia~es,
, "Builleti Ollcicl' de la Gencr31ifat de

CataIunyaOP
· y -Gaceta de MarlrId", para

la: notillcación a los i,!Jr.orados herede
ros de dolia. Angela Abril Blam:b, as!
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como también noUfíquese a los demáa f
demandados, librándose al efecto la en
rrespondiente orden al Juzgado munl
ópal de- Tiana.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mEnte juzgando. lo pronuncio. manM
y f!.rmo.-:\-liguel Ciges.

I'ublicación.-La sent~ncia que p~
cede ha sido leída, puhlicaGU y pro
nunciada por el señor Juez que la SU$oi :

cribe en aüdieDCia púb:ica d~l día de
su ~echa.-Doy fe; Miguc1SeITano."

y para que sirva de n()tiñ~..,ciún a
los ignoraoos herederos de doña AnSe-
la Abril Blanch, libro la presente en·
:¡,Iataro a 15 de Febrero de 193·L-E1
Secretario judicial, Miguel Serrano.-El
Juez de primera i:lst:l:lcía, ::',Egael (1.
ges.

JC--tGa

TALAYERA DE LA m::'I~A

t
Da'n Julio A·lvarez Sán{"hez de !a

Poza, accidc-ntal Juez de primera ms
I tancia de cs1a ciuad y su partido, poil"
1 ausencia del titular, pcnsiona<!o eft el
I extranjero.

t
Por el :presente, hago saber: Que en

este Juzgarlo se siguen wtos ~.-ebre de-
c1ar-ación ce pohreza, promoy~dos pM
d Procurado!" Sr. Loartc t!n n01llbre
<ie D. Miguel Castclla::to González. rn:t
·yor de edad, obrero mecánico, y Veol
iIo de esta ciudad. para liti~ar, en tal
concepto, con su t:>posa doña Fdisa
Fernández Corrochano, en -los autos
de divorcio vincular -promovidos por el
e:tpresado D. )ligucl Cnstcl!~,nQ Gonzá~

lez; en cuyos autos se ha acordado
emplazar:::. la mendonad-a demandadlr
dor.a ,Felisa Fe.r.rJJández Corrochana
cuyo adual paradero y domiciliQ 50(

I ignoran, a fin de que, dentro del tér.:.
mino de nue.e dias, contados desd4:

. el siguiente al de la inserción deoJ pre-
'sente en la "·Gaceta de Madrid" y "Bo-
Jctln Ofieial" dfl' esta provincia, COItl
;pa<rezea y conteste la demanda; pre-
viniéndola que las co.pias simples ds
la demanda y documoo,tos n-re:sentaOOs
se encuentran a su disposición en la
Secretaria de este Juzgado.

Dado en Tal-avel"a de In Reina a 15
de Febre!"o de 123-1. - El Juez. Jtrlio
Al"~l'ez Sánd~z. - El Secretario. por
habiHtación. Juan M. Bajo.

JG-IM

VALENCL\.- JUZGA,DO NUMERO S

Dl>n Jo~ Domeucc:h y Marin. Jueit
de '9nme!"a instancia del Juzgado nú
mero 3 de esta capitaL

Por ei presente., hago saber: Que en
bs autos de juicio de divorcio que ha
promovirlo el Procu¡-a-dor D. Jaime CoU
en IllOmbre de doña Concepción Malrc&
Orts contra D. Juan Sanfélix Genovés,
se ha d'ÍCtado la siguiente

".providencia. - Juez, Sr. Domenech;
Valencia, 13 de FebrerQ de 1934; por
presentado el eSCi'i~ anterior, can: las
dos. certificaciones- que se acompañan,
las cuaJH ÚDanse a a4>S autos de juicio
d~ o:livwdQ a que ~ rcfícr~ y. I>9l'
I:lco;npañadas. las co,rc~o~dicnteseo
pias. simples, y estim:!ndose competenU
el provcyen:~e para conoecr ¿~1 juicie
de divorcio que :!le :promuey", se &llmi.
te la demanda dedu(:i<1a. <tU;) se suh.~~

tanciará por los trámites del ju:c~o or
dinario de menor cu:mtü:.• COTI I::s roo
di."!cacio:H."g e~@lcdd3.s en 13. Lc¡ .;!(.
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.~ <le :Marzo de 1932. se confiere ·irasla
ilo de aquélla al demandado D. Juan
SanféLíx Genovés,. que será emplJazado
)nediante edidos que se publkarán en
Ja GACETA DE .MADRID Y Boletín. Oficial
de esta provin'Cia. remitiéndose. pan¡
t:llCo, con los oportunos oficios al se
fior .-\dministrad\..r de 2quélla y exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta
¡proyincia, y otro que se fijará en los
estrados de este Juzgado, para que, en
el térmia10 de veinte días, comparez
ca v la conteste Y. en su caso. fonDU
le reconvención; existiendo un hijo me·
nor del matrimonio se tiene ipOT par
te en este j!licio y.'~n 1od2S sus inci·
,deudas, al Excmo. Sr. Fiscal de esta
Audiencia, al que será entregada otra
de las cO'p.ias s:hnple~; y qnede el ex
,presado menor José Sanfélix Marco.
\1;ToYisio.-mImente, en poder de su ma
(lre Concepción :\larco Orts.

Lo manda y tl'nna S. S.; doy fe.-Do
ltlenech..-Ante mi. An::lc1eto Femán
dez."

y para que sirva de !!otillc~cióll y
emplauunieto en forma al demandado
D. Juan S~lUfé1i.x Genovés, cuyo 'Para
derQ s.e de~onoce, a los fi.!leS indicados
" con- el apercibimiento de pararle el
¡perjuicio a que hubiere lugar en de
/rec:ho, si no lo verifica. se expide el
¡presente EMicto que se J)ublicaxá en el
~oJetin Oficial" de esta provincia.

.-- Valencia, 15 ,de Febrero de 1934.-El
Juez, José Domenehc. - El Secretanio.
~nac!cto Fernández.

En los autos de juicio verba:l de
faltas lSeguid'OS en este Juzgado bajo
ea número 1.080 de oroen del año 1934,
contra Norberto Cantero Romero. por
escáInd.alo, se ha dictado sentencia. cu
yo encabezamiento y !PW'1e dispositiva
son del tenor meral siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 16 de Enero de 1934; el Sr. D. Ca...
los Femández Cancela. Juez munici
pal, imeruw, del número 17; babien
do visto las ¡presentes diligencias de
juicio yerba:! de fallas. seguidas entre
partes: de la una. el Ministerio fiscal.
en ;representación de la acción públi
ca. y COIIDO denunciadv, Norberto Can
tero • Romero. e u y a s circunstancias
ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Norberto Cantero Ro
mero a la 'Pena de 25 pesetas de mul-
ta y al pago de las costas. .

ASi por esta sentencia lo pronUDclO.
mando y firmo.-Carlos F. Cancela."

La auterior sentenda fué publi(:ada
y leida el día de su fecha.

y ;para SU inserción en ]a "Gaceta
de Madrid" y :sirva de notificación en
COIma. al denWlciado Xorberto Cante
ro Romero, expido el presente, ~isr-do

por S. S. y sellado con el del Juzga
do, en Madrid a 16 de Enero de 1934.
El Secretario. Dr. Garci3 Fernández.
Visto bueno: el Ju~z, Carlos F. Can
cela.

te dispositiva son del tenor- litei-al si
guiente:

"Senf.encia.-En la vi~la de Madrid
a 30 de Enero de 1934; el Sr. D. Car
los Femández Cancela, Juez munici
pal, interino, del :número 1i; habien~
do visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas. seguidas enire
partes: de l'<l una el Ministerio fiscal,
en representación de la acción ¡públi
ca. Y. como denunciados. Santiago Sán
cbez Blázquez y Josefa Sánohez Sierra,
cuyas circunstallcias constan anterior
me.lJitcj y

Fallo que debo condenar y conrleno
a los denunciados Santiago Sánchez
Blázquez y Josefa Sánchez Sierra a la
pena de quiI,1ce dioas de arresto, a cada
uno, y al pago d~ las costas, por igua·
les partes.

Así por esta sentencia lo prommdo.
mando y finno.-earlos F. Cancela."

La antt:rior sentencia fué publicada
y leída el dia de su fecha.

y para SI! E'o..ser<:!ón en b "Güccta
de Madrid'" y sin-a de dlotificación en
forma al denunciad<l Santiago Sánchez
Blázqllez y J~s~fa Sá.l1reez Sierro;, ex
pido el pre$ente. visado por S. S. y
sellado con el del JU7..gado, en Madrid
a 30 de Enero de 1934.-EI Secretario.
Dr. Garc.!a iFernán~lez.-Visto bllOOO;
el Juez, Carlos F. Cancela.

Je-16;¡

Sucesores l(1e Rivadeneyra (S. A.l.
Paseo de Sa~ Vicente, 20.

J0-2302

En los autos de iuioio 'liel'bal de
faltas seguidos eJl este Juzgado baja
el número 1.038 (le orden del año 1933.
contra Luis Sierra Sierra y Dionisio
León. por estafa. se ha dictado senten
cia. cuyo encabezamiento y ·parte dis
positiva so.n -del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la 'liilla de :Madrid
a 16 de Enero de 1934; el Sr. D. Car
los Fernández Cancela, Juez munici
pal. interino, del número 17; habien
do visto las presentes diligeIllCias de
juicio ve..ba:l de .ralias, seguidas entre
partes: de la una el Ministerio fiscal.
en representaoión de la acción públi
ca, Y. como den¡¡nciados. Luis Sierra
Sierra y Dionisio León Leira, cuyas
circunstancias ya constan anteriormen
te; y

Fallo que debo conden~\'l' y condeno
a los <lenundados Luis Sierra Sierra
y Dionisio León Leira a la pena de
cinco dÍ'as de arresto y al pago de las
costas por partes i<:,'1lales.

Asi por esta sent~ncia lo pronuncio,
mando y firmo.-earlos F. Cancela."

La anterior sentencia fué pubHoa.da
y leida el día de su fecha.

y para su inserción en :¡a GACETA DE
MAoam y sirva de notificación en form
a los denunciados Luis Sierra Sierra
y Dionisia León, e.'::pido el presente,
visado 'Por S. S. y sellado con el del
.Juzgado, en MaO.'rid a 18 dJt Enero de
1934.-EI Secreta'1"io. Dr. Garcia Fer
Dández.-Visto bueno: el Juez. Cal'·
los F. Caincela.

En los autos de j:.Iicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.010 de orden del año 1933,
contra Antonio Rcdriguez. pÚlr 'l1:sio
IJe5. se ha. dictado sentencia. cuyo cn·
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la Yilla de Madrid
a 30 de Enero de 1934; el Sr. D. ~ar
los Fernández Cancela, Juez munici
pal, interino. del número 17; habien·
do visto las ·preSf:tlle-s ddig"ncias de
iuicio verbal de f:¡]!3S. sq,nlidas entre
partes: de la una, el Mini,terio fiscal,
en representac·ión de la acción ;pUbli
ca, y, como denun('jado. Antonio Rodrí
guez. cuyas circunsloncias constan Ull
teriormente; y

Fallo que debo condenar- y condeno
al denunciado Antonio Rodríguez a la
pena de diez días de- arresto y al pago
de las costas.

A!)i por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-carlos F. Cancela."

La anterior sentencia rué publicada
y leida el día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y sirya de notiflca.ción en
forma al dc.nunciado Antonio Rodrí
guez Castro. ex,pido el presente. visa
do por S. S. y sellado con el <lel Juz
gado. en Madrid a 30 de Enero de
1934.-EI Secret:::rio, Dr. Garcia Fer
nández.·~Visto bueno: el Juez. Carlos
F. Cancel,__ .

JUZGADOS MUNICIPALES

:MADRID-JUZGADO KUMERO 17

En los autos de juicio verbal de fal
,as seguidos en este Juzgado bajo el
aúmero 1.264 de orden. del año 1933.
eontra Ignacia Moreno l\Iuñoz, por ma
los tratos, se ha dictado sentencia, cuyo
~cabezamiento y parte dispositiva son
tlel tenor literal siguiente:

"Sentencía.-En la viHa de )Iadrid a
1 de Febrero de 1934; d Sr. D. Carlos
Pernández Canecla, Juez munidpal in
~erino del número 17; habiendo visto
~s presentes diligencias de juicio ver
;bal de faltas seguidas entre partes: de
;m. una, el )Iinisterio fiscal, en repre.
"en~ación de h acción pública. y Ig
lIaclll :Morcno Muñoz, de la otra, corno
:denunciada, cuya edad y demás circuns·
tanelas ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
n la dcnunciuda Ignacia Moreno Muñoz
a la pena de diez días de arresto v ~l
yago de las costas. •

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firino.-Carlos Femández C~ll1
c:e]a.

La an~erior sentencia fUt: publicada :r
leida el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
l\Iadrid" y sirva de notificación en for
ma a la denunciada Ignacia .Moreno
Muñoz. expido el presente, visado por
S. S. y seIlado con el del Juzgado. en
Madrid a 10 de Febrero de 1934.-EI En los autos de juicio yerbal de
....Q~.~:ar.iu. D. Gál"cía Fcrnánaez._vis-¡ .faltas seguidos en este Juzgado bajo
to bueno: el Juez. Carlos Fernánde:z -el número 1.043 de orden del año 1933,
Cancela. contra Santiago SáDdlez y Josefa SáB-

cllez. por malos tra1Qs, le Wl dictado
sentencia, cuyo encabezamieino f pálr-


